ACTA DE LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 24 VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 17:00 DIECISIETE HORAS DEL VEINTICUATRO DE JUNIO  DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, LICDA. MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: C. LIC. JOSÉ ARMANDO ESPARZA AVITIA, COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PROF. ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; C. RAFAEL GALVÁN RAMÍREZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; LIC. JOSÉ ALBERTO VÁZQUEZ MARTÍNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; C. ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS DEL TRABAJO Y CONVERGENCIA.-------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SEIS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE TRECE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. -------------------------------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN SE PASÓ AL DESAHOGO DEL LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, POR LO QUE EL CONSEJERO PRESIDENTE, PIDIÓ AL CONSEJERO SECRETARIO ELECUTIVO, QUE PROCEDIERA A SOMETER ESTE PUNTO. HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, CON GUSTO PRESIDENTE, ANTES DE DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA QUIERO PEDIR A ESTE CONSEJO TENGA A BIEN ACEPTAR LA INCLUSIÓN DE UN NUEVO PUNTO A DESAHOGAR EN ESTE ORDEN DEL DÍA, QUE SERÍA EL NÚMERO NUEVE, Y QUE SERÍA “LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 05/2009, INSTAURADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO GENERAL LICENCIADO MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, POR LA REALIZACIÓN DE ACTOS ELECTORALES CON MOTIVO DE LAS CAMPAÑAS EN LO RELATIVO A LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA ELECTORAL, UTILIZANDO LUGARES PROHIBIDOS COMO LO ES EQUIPAMIENTO URBANO, EDIFICIOS PÚBLICOS Y EDIFICIOS QUE ALBERGAN ESCUELAS PRIVADAS Y PÚBLICAS”. ESTA ES MI PROPUESTA PRESIDENTE, SI NO TIENEN INCONVENIENTE SERÍA A DESAHOGAR EN EL PUNTO NÚMERO NUEVE”.-------------------------------------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA CON LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, POR UNANIMIDAD, DE LA SIGUIENTE MANERA: --------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.-------------------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.---------------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA TRIGÉSIMA CUARTA, TRIGÉSIMA QUINTA, Y TRIGÉSIMA SEXTA SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------------------------------------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO PRÓXIMO, DEL “PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PREELIMINARES” (PREP), CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LA CIUDADANÍA EN GENERAL, LOS RESULTADOS PRELIMINARES DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS.------ 8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE APRUEBA LA ACREDITACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL.--------------------------------------------------------------------------------------- 9.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 05/2009, INSTAURADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO GENERAL LICENCIADO MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, POR LA REALIZACIÓN DE ACTOS ELECTORALES CON MOTIVO DE LAS CAMPAÑAS EN LO RELATIVO A LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA ELECTORAL, UTILIZANDO LUGARES PROHIBIDOS COMO LO ES EQUIPAMIENTO URBANO, EDIFICIOS PÚBLICOS Y EDIFICIOS QUE ALBERGAN ESCUELAS PRIVADAS Y PÚBLICAS.----------------------------------
10.- ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------------------
11.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------------

----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN REGISTRAR ALGÚN ASUNTO GENERAL A TRATAR EN SU MOMENTO LO HICIEREN. AL RESPECTO SE REGISTRARON CINCO ASUNTOS GENERALES  QUE TRATAR.  ---------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “IGUALMENTE PREGUNTO A LOS PRESENTES, EN RAZÓN DE QUE JUNTO CON LA CONVOCATORIA PARA ESTA SESIÓN SE LES TRANSMITIÓ LOS ACUERDOS, TODOS LOS ACUERDOS A TRATAR AQUÍ, ADEMÁS DE DOCUMENTACIÓN QUE SE LES AGREGA, ¿SÍ DISPENSAN LA LECTURA DE ESA DOCUMENTACIÓN, QUE PREVIAMENTE SE LES HIZO LLEGAR MEDIANTE LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN QUE ESTAMOS CELEBRANDO?”.------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SEÑOR PRESIDENTE, ¿SE REFIERE A LA DOCUMENTACIÓN, A LOS ACUERDOS?, QUE SE VAN A PONER A CONSIDERACIÓN”.---------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SI, A LOS ACUERDOS”.-------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO CONSIDERARÍA OPORTUNO QUE SE LEYESEN LOS MISMOS, A FIN DE MOTIVAR LA DISCUSIÓN DE ELLOS CON AMPLIO CONOCIMIENTO, PORQUE A LO MEJOR AHORITA LOS PARTIDOS TIENEN TANTAS ACTIVIDADES Y ESO, QUE ALGUNOS NO SE HAYAN IMPUESTO O NOSOTROS MISMOS, DEL TOTAL CONTENIDO, PUES A LO MEJOR LEERLOS SERÍA CONVENIENTE”.------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO CONSEJERA, MUCHAS GRACIAS”.----------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME SE REFIERE DEL PERIODO DEL 19 AL 24 DE JUNIO DE 2009. 1.- EL VIERNES 19 DE LOS CORRIENTES SE LLEVÓ A CABO LA ENTREGA DEL MATERIAL Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, PARA QUE ESTOS INICIARAN CON EL SELLADO Y EL ARMADO DE PAQUETES ELECTORALES. NO OMITO INFORMARLES QUE EL EXCEDENTE DE BOLETAS ESTÁ RESGUARDADO EN UNA BÓVEDA CONTRATADA PARA ESTE EFECTO EN LA EMPRESA “SEPSA”. 2.- EL SÁBADO 20 DE LOS CORRIENTES LLEGÓ A LAS INSTALACIONES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOS INSTRUCTIVOS Y PLANTILLAS BRAILE PARA SER INCORPORADOS AL PAQUETE ELECTORAL, LAS CUALES ANTES DE DISTRIBUIRSE A LOS CONSEJOS SE SOLICITÓ LA COLABORACIÓN DEL INCODIS, PARA QUE UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD VISUAL REVISARA LAS PLANTILLAS Y LOS INSTRUCTIVOS Y DIERA FE EL NOTARIO PÚBLICO DE QUE LA ESCRITURA BRAILE CORRESPONDÍA A CADA UNA DE LAS BOLETAS DE LAS ELECCIONES, TENIENDO SIETE FORMATOS DIFERENTES ATENDIENDO A LOS REGISTROS DE CANDIDATOS QUE EFECTUARA CADA PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN, CONTANDO CON LA PRESENCIA DE CONSEJEROS ELECTORALES, COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DIRECTORES DE ÁREA Y PERSONAL ADMINISTRATIVO. UNA VEZ LLEVADA A CABO LA VERIFICACIÓN SE PROCEDIÓ AL ARMADO DE LOS PAQUETES QUE SERÁN DISTRIBUIDOS EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES; DE TODO ESTO DIO FE EL NOTARIO PÚBLICO RAMÓN PÉREZ DÍAZ. 3.- EL DOMINGO 21 SE LLEVÓ A CABO EL SEGUNDO SIMULACRO DEL SIJE, SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL, EN COORDINACIÓN CON LAS JUNTAS DISTRITALES Y LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DEL IFE, ESTANDO PRESENTE UN SERVIDOR, EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, LA CONSEJERA MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, DIRECTORES DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y SISTEMAS, EL LICENCIADO JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA Y EL INGENIERO JUAN RAMÓN GRANERO VEGA, RESPECTIVAMENTE. 4.- EL DÍA DE HOY SE HIZO ENTREGA POR PARTE DE LA VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, MEDIANTE OFICIO 753/2009, SIGNADO POR EL LICENCIADO ROBERTO VALLES MÉNDEZ, TITULAR DE LA MISMA, DE LISTAS NOMINALES DE ELECTORES CON FOTOGRAFÍA, PRODUCTO DE INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS Y RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN MATERIA ELECTORAL BAJO LA PRESENCIA DEL NOTARIO PÚBLICO, CONSEJEROS ELECTORALES, Y COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS. ASÍ MISMO SE LES GIRÓ COPIA DEL OFICIO EN SU CORRESPONDENCIA. DE ESTE EVENTO DIO FE EL NOTARIO RAMÓN PÉREZ DÍAZ. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL ”-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 18 (DIECIOCHO) DE JUNIO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUE  APROBADO EL ACUERDO SIGUIENTE: ACUERDO NO. 66, PARA DAR CONTESTACIÓN  A LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, RESPECTO AL ESCRITO PRESENTADO EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2009, MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ SE ORDENARA AL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA PARA QUE LE AUTORIZARAN EL USO DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA REALIZACIÓN DEL CIERRE DE CAMPAÑA DE SUS CANDIDATOS POSTULADOS EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL. DICHO DOCUMENTO FUE NOTIFICADO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,  TAL ORGANISMO POLÍTICO FUE NOTIFICADO MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUE ANEXADA COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO ALUDIDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ACUERDO EN MENCIÓN, CON  FECHA 18 (DIECIOCHO) DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, DICHO DOCUMENTO FUE REMITIDO EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P871/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. FINALMENTE, INFORMO QUE EL ACUERDO MULTICITADO FUE PUNTUALMENTE DISTRIBUIDO A TODOS LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE ESTE INSTITUTO. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL.”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE  DICHA ACTA, TODA VEZ QUE FUE DISTRIBUIDA ANTES DE CELEBRAR ESTA SESIÓN, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE LA MISMA. SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES DISPENSADA LA LECTURA Y APROBADA DICHA ACTA ”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE HA SIDO DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y POR LO TANTO DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------

----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO PRÓXIMO, DEL “PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PREELIMINARES” (PREP), CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LA CIUDADANÍA EN GENERAL, LOS RESULTADOS PRELIMINARES DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS. PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A QUE SE HIZO ALUSIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “QUISIERA AGREGAR UNOS COMENTARIOS: ANEXO A ESTE ACUERDO, COMO LO DICE EN EL INCISO G), VIENE EL MANUAL DE USUARIO DEL PROGRAMA PREP, Y AQUÍ YO NADA MÁS QUISIERA PONER A CONSIDERACIÓN DE ELIMINAR LO QUE SON LAS PRIMERAS DOS HOJAS, DESPUÉS DE LA PORTADA, QUE ESTE ES UN BORRADOR DEL CUAL SE TOMARON LOS DATOS PARA IMPLEMENTAR EL ACUERDO, Y QUE ÚNICAMENTE EL MANUAL DE USUARIO DEL PROGRAMA PREP, INICIARA A PARTIR DE DONDE VIENE LA PANTALLA NÚMERO UNO”.--------------------------------------------------------------------------------------------- EL CONSEJERO PRESIDENTE SOMETIÓ A DISCUSIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ  EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, BUENAS TARDES, EN LA PÁGINA CINCO, EN EL INCISO B), SE SEÑALA QUE “EL PREP ES UN MECANISMO DE DIFUSIÓN PREELIMINAR DE LOS RESULTADOS”, EN MI OPINIÓN EL PREP, ES UN MECANISMO DE DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS PREELIMINARES, ESA ES MI INTERPRETACIÓN, LO DEJO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES ESTE COMENTARIO QUE ESTOY HACIENDO, GRACIAS. (EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTO QUE EN QUÉ PÁGINA SE ENCONTRABA) EN LA PÁGINA 5, INCISO B), ES UN MECANISMO DE DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS PREELIMINARES, NO DE DIFUSIÓN PREELIMINAR”.---------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “HARÍA YO OTRO COMENTARIO, ME PARECE OPORTUNA LA RECOMENDACIÓN DEL CONSEJERO FEDERICO DE ELIMINAR EL TEXTO DEL MANUAL, PORQUE ESTO ES LO QUE CONLLEVA TODO EL ACUERDO QUE SE ESTÁ EMITIENDO. Y RESPECTO A LAS PANTALLAS, SÍ, ALGUNOS ERRORES QUE HAY DE DEDO Y DE ACENTUACIONES, PARA CORREGIRLOS Y QUE SE EMPEZARA EN LAS PANTALLAS DONDE SE VAN A OBSERVAR LOS VOTOS DE LAS DIFERENTES ELECCIONES. DE HECHO EN LAS PANTALLAS SE LEE, EN LA EXPLICACIÓN MARGINAL QUE SE ESTÁ DANDO, PORQUE DICE “PARA OBTENER LA VOTACIÓN TOTAL DE LAS CANDIDATURAS COMUNES SE DEBEN SUMAR LOS VOTOS EMITIDOS EN FAVOR DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULAN, ASÍ COMO LOS VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN CUANDO EN LA BOLETA HAYAN SIDO MARCADOS LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON CANDIDATO COMÚN”, ENTONCES EL SISTEMA Y LA PANTALLA NOS VA A DAR LOS VOTOS NADA MÁS DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DEL CANDIDATO COMÚN, PERO NO VA A HACER LA SUMATORIA, ENTONCES SÍ SERÍA QUE EN EL TEXTO, COLOCARLE AQUÍ ABAJO, EN CADA PANTALLA O LAS PANTALLAS DONDE SE ESTARÁ OBSERVANDO LA VOTACIÓN, DECIRLE LO DE LA LECTURA “SE OBSERVARÁN LOS VOTOS EMITIDOS A FAVOR DE PARTIDOS POLÍTICOS, Y LOS ASIGNADOS A CANDIDATO COMÚN CUANDO SE VOTE POR EL ELECTOR EN LA BOLETA POR LOS DOS PARTIDOS POLÍTICOS”, PARA QUE QUEDE PLASMADO QUE NO VA A LA SUMATORIA DE ELLOS, PORQUE AL FINAL SE MARCAN LOS CANDIDATOS COMUNES, Y VAN LOS VOTOS DE ÉL, Y NO SE VAYA A PENSAR QUE ESOS SON LOS VOTOS TOTALES DEL CANDIDATO COMÚN. Y BUENO, LE DIRÍA CUÁLES CUESTIONES DE TEXTO EN CADA PANTALLA, TENGO ALGUNAS, POR EJEMPLO, EN LA PANTALLA UNO UN ACENTO, EN VEZ DE “EL”, PONER, “AL QUE VAMOS A ACCESAR”, Y LUEGO HAY UNA PALABRA DE “HAY”, CAMBIAR LA PALABRA “HAY”, PORQUE COMO QUE NO, Y TAMBIÉN EN LA PANTALLA CUATRO TAMBIÉN SE DA LA PALABRA “HAY”, HABRÍA QUE CAMBIAR ESA PALABRA. “CONSULTAR”, Y AHÍ FALTARÍA COMPLEMENTAR “CONSULTAR CADA UNA DE LAS ELECCIONES A CELEBRAR, GOBERNADOR, AYUNTAMIENTOS Y DIPUTADOS”. EN LA PANTALLA CINCO, “LA SELECCIÓN DE LA ELECCIÓN”, HABRÍA QUE AGREGARLE EN LA PANTALLA 5, EN EL TEXTO. IGUAL, EN LA PANTALLA 6, DICE “VOTOS OBTENIDOS POR CADA PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN  Y CANDIDATO COMÚN” Y AGREGAR “CUANDO SE VOTE POR MÁS..”, AGREGAR NADA MÁS LA COALICIÓN Y YA QUEDE EL DOCUMENTO. CUANDO SE DICE EN EL MANUAL “SOMETA LAS VENTANAS DE CONSULTA DE LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES DEL ESTADO”, NO ESTÁN LOS 16, CAMBIARLE NADA MÁS AL NÚMERO QUE HAY, “COMO EJEMPLO SE MUESTRAN” Y YA LOS QUE ESTÁN, PORQUE NADA MÁS ESTÁN SEIS, “COMO EJEMPLO SE MUESTRAN CINCO PANTALLAS”, PARA QUE SE VEA QUE NO ESTÁN LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES. BUENO, SON ERRORES DE DEDO QUE SE LOS COMENTARÍA AHORITA PARA QUE SE CORRIGIERAN”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, CON MUCHÍSIMO GUSTO CONSEJERO PRESIDENTE, HACEMOS LOS CAMBIOS EXPRESADOS. EN LO QUE REFIERE AL CONSEJERO DANIEL FIERROS, SERÍA NADA MÁS PERMUTAR LA PALABRA, PERO YO LE DIRÍA QUE EN EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, SÍ SE HACE EN LA CASILLA, EL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO SE HACE. MÁS QUE LA DIFUSIÓN PRELIMINAR, ES DEL CÓMPUTO QUE SE HACE EN CONSEJO MUNICIPAL Y EN CONSEJO GENERAL,  POR ESO DICE “DIFUSIÓN PRELIMINAR DE RESULTADOS TOMADOS EN HOJA PREP”, PERO SÍ HAY UN ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LA CASILLA, SÍ SON LOS DATOS. PERO EN ESTE CASO SERÍA PERMUTARLA, NO HAY NINGÚN PROBLEMA”.------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN LA PANTALLA 6, EN LO NO SUSTANCIAL YO PREFIERO QUE SE PONGA EL NOMBRE DE ALBERTO OCHOA COMO ES, CARLOS ALBERTO OCHOA MANZUR, NADA MÁS LE PONEN AHÍ COMO ALBERTO, Y SI SE CORRIGE ESO PIENSO QUE TAMBIÉN LO DE LA CANDIDATA DEL “PAN-ADC”, QUE SI RECUERDO BIEN ES LETICIA, ¿VERDAD?, MARTHA LETICIA”.---------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, AL PARECER EL COMISIONADO DEL PRD HACE UNA PRECISIÓN CORRECTA, LE PEDIMOS AL INGENIERO JUAN RAMÓN PARA QUE PONGA LOS NOMBRES COMO SE APRECIARÁN EN LA BOLETA, COMO APARECERÁ EN LA BOLETA. NO SÉ SI HAYA ALGÚN OTRO COMENTARIO RESPECTO AL ACUERDO”.--------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO PRÓXIMO, DEL “PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PREELIMINARES” (PREP), CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LA CIUDADANÍA EN GENERAL, LOS RESULTADOS PRELIMINARES DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS DEBIDAS MODIFICACIONES, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: -------- “ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN  EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO PRÓXIMO, DEL “PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES” (PREP), CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LA CIUDADANÍA EN GENERAL, LOS RESULTADOS PRELIMINARES DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS,  PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES----------- 

A N T E C E D E N T E S----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. ES CRITERIO RELEVANTE LO ASENTADO POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN RELATIVO A LA FACULTAD QUE TIENE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL PARA IMPLEMENTAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL RESPECTIVA UN PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), POR SER CONSIDERADO COMO UN MEDIO O INSTRUMENTO IDÓNEO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA DE SUS FINALIDADES PRIMORDIALES, CONSISTENTE EN LA REALIZACIÓN DE ELECCIONES PACÍFICAS, DOTADAS DE CERTEZA Y CREDIBILIDAD; CRITERIO QUE FUE CONSIGNADO EN LA TESIS SIGUIENTE: ----------------------------------------------------
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP). EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE YUCATÁN ESTÁ FACULTADO LEGALMENTE PARA IMPLEMENTARLO.—LA IMPLANTACIÓN DE UN PROGRAMA PARA PROPORCIONAR LOS RESULTADOS PRELIMINARES EN LOS MOMENTOS INMEDIATOS POSTERIORES A LA JORNADA ELECTORAL, ES UNA ATRIBUCIÓN CONFERIDA POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL YUCATECA AL CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO, POR SER UN MEDIO O INSTRUMENTO IDÓNEO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA DE SUS FINALIDADES PRIMORDIALES, CONSISTENTE EN LA REALIZACIÓN DE ELECCIONES PACÍFICAS, DOTADAS DE CERTEZA Y CREDIBILIDAD. LO ANTERIOR DERIVA DE LA INTERPRETACIÓN FUNCIONAL DE LOS ARTÍCULOS 80, 84 Y 86 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. DE LOS PRECEPTOS CITADOS, SE ADVIERTE QUE EL CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO, COMO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO, SE ENCUENTRA OBLIGADO A VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN MATERIA ELECTORAL, ASÍ COMO DE VELAR POR QUE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, DETERMINEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO. ASIMISMO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA FIJAR LAS POLÍTICAS GENERALES, LOS PROGRAMAS Y LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO; EL ARTÍCULO 96, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO CITADO, PERMITE AL CONSEJO COMPLEMENTAR SUS DEMÁS ATRIBUCIONES LEGALES, MEDIANTE EL DICTADO DE TODOS LOS ACUERDOS QUE SEAN NECESARIOS PARA HACERLAS EFECTIVAS, Y LA FRACCIÓN III DEL MISMO ARTÍCULO, LE PERMITE CELEBRAR CONVENIOS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, PARA ALLEGARSE LOS ELEMENTOS O SERVICIOS QUE SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS MENCIONADOS. FINALMENTE, LE CORRESPONDE LLEVAR A CABO LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL. DE LO ANTERIOR, SE ADVIERTE QUE EL CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO ESTÁ FACULTADO PARA INCORPORAR LAS MEDIDAS O PROGRAMAS CONDUCENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FINALIDADES PERSEGUIDAS Y LA MEJOR REALIZACIÓN DE LOS COMICIOS, ASÍ COMO PARA VIGILAR DICHO PROCESO, CON LO CUAL ESTÁ EN APTITUD DE PREVENIR O CORREGIR LAS SITUACIONES ATENTATORIAS CONTRA EL MISMO, CON LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS PERTINENTES Y ACORDES CON EL SISTEMA LEGAL. AHORA, LA EXPERIENCIA REITERADA EN LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES DEMOCRÁTICAS, EN MUCHOS PAÍSES Y EN LAS ENTIDADES DE ESTA REPÚBLICA, HA VENIDO A EVIDENCIAR QUE, EN LOS MOMENTOS INMEDIATOS SIGUIENTES A LA JORNADA ELECTORAL, SE PUEDE PRODUCIR, COMO REACCIÓN NATURAL, CIERTO GRADO DE INCERTIDUMBRE, QUE TIENDE A DESAPARECER EN LA MEDIDA EN QUE SE CONOCEN LOS RESULTADOS, CUYA INFORMACIÓN INMEDIATA SE HA CONVERTIDO EN EL MEDIO PARA SATISFACER UNA NECESIDAD IMPORTANTE, QUE REQUIERE SER ATENDIDA A LA BREVEDAD, CON LOS ELEMENTOS ADECUADOS Y SUFICIENTES, PARA EVITAR EL RIESGO DE QUE SEA APROVECHADA, CON LOS MÁS DISTINTOS PROPÓSITOS, A TRAVÉS DE INFORMACIÓN GENERADA EN FUENTES INSEGURAS O CONTRARIAS A LA VERDAD, QUE ORIGINEN MAYORES INQUIETUDES O FALSAS EXPECTATIVAS, CAPACES DE PROVOCAR LA INTERRUPCIÓN DE LA VIDA PACÍFICA EN DISTINTAS MODALIDADES. LA ORGANIZACIÓN DE UN PROGRAMA SUPERVISADO Y VIGILADO POR LA AUTORIDAD ELECTORAL, AL QUE SE LE PROPORCIONEN LAS FUENTES CIERTAS, SE LE DOTE DE LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA DIVULGARLOS Y ACTUALIZARLOS, CONFORME VAYAN ADQUIRIÉNDOSE NUEVOS DATOS VERACES, Y SE ESTÉ EN CONDICIONES DE HACER CORRECCIONES O DE FINCAR RESPONSABILIDAD A QUIENES LOS EJECUTEN, ANTE UN EVENTUAL MANEJO INDEBIDO, CONSTITUYE UN INSTRUMENTO IDÓNEO PARA CONTRARRESTAR O EVITAR LOS RIESGOS REFERIDOS. EN CONCLUSIÓN, SI EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), SE CONSIDERA APTO PARA PROPICIAR, EN GRAN MEDIDA, LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES PACÍFICAS, Y CONTRIBUYE A DARLE CERTEZA A SUS RESULTADOS, ES CLARO QUE EL CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA ORDENAR E INSTRUMENTAR SU REALIZACIÓN.---------------------
JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. SUP-JRC-058/2001 Y ACUMULADO.—PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.—24 DE MAYO DE 2001.—MAYORÍA DE SEIS VOTOS.—PONENTE: LEONEL CASTILLO GONZÁLEZ.—DISIDENTE: ELOY FUENTES CERDA.—SECRETARIO: JAIME DEL RÍO SALCEDO.--------------------------------------------------------------------------------
REVISTA JUSTICIA ELECTORAL 2002, TERCERA ÉPOCA, SUPLEMENTO 5, PÁGINAS 123-124, SALA SUPERIOR, TESIS S3EL 037/2001.-----------------------------------------------------------------------------------
COMPILACIÓN OFICIAL DE JURISPRUDENCIA Y TESIS RELEVANTES 1997-2005, PÁGINAS 811-----813.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. ES UN HECHO NOTORIO Y CONOCIDO POR ESTE CONSEJO GENERAL, QUE A PARTIR DE LA CIUDADANIZACIÓN DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL EN EL AÑO DE 1996, EL CUAL TUVO SU PRIMER PROCESO ELECTORAL EN 1997, SE HA VENIDO IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES MEJOR CONOCIDO COMO “PREP”, PARA SU FUNCIONAMIENTO EXCLUSIVO EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL CORRESPONDIENTE, Y QUE COMO LO REFIERE EL CRITERIO ANTES INVOCADO, HA CONTRIBUIDO A PRODUCIR TRANQUILIDAD EN LA CIUDADANÍA EN LA MEDIDA EN QUE SE CONOCEN LOS RESULTADOS DE LAS ELECCIONES CELEBRADAS EN LA JORNADA COMICIAL RESPECTIVA, COADYUVANDO COMO BIEN SE APUNTA A LA REALIZACIÓN DE ELECCIONES PACÍFICAS Y CERTERAS.-------------- 

AL RESPECTO ES DABLE SEÑALAR QUE EL ENCARGADO DE OPERATIVIZAR DICHO PROGRAMA SIEMPRE HA SIDO ESTE CONSEJO GENERAL, CON EL AUXILIO DEL ING. JUAN RAMÓN GRANERO VEGA, DIRECTOR DE SISTEMAS DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, A PARTIR DEL AÑO 2000, QUIEN A TENIDO LA RESPONSABILIDAD DE LA INSTRUMENTACIÓN DEL MISMO, DESDE EL PROCESO ELECTORAL DE ESE MISMO AÑO, TRANSCURRIENDO A LA FECHA 5 PROCESOS ELECTORALES, 3 ORDINARIOS Y 2 EXTRAORDINARIOS, DE DONDE SE CONSOLIDA SU BASTA EXPERIENCIA EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE REFERENCIA, PUES HA SIDO PRÁCTICA DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, EL INSTAURAR EL PREP, CON MEDIOS PROPIOS DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SIN QUE DESDE EL AÑO 2000 QUE SE INDICA, SE HAYA CONTRATADO PERSONA FÍSICA O MORAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MENCIONADO PROGRAMA, OBTENIENDO INVARIABLEMENTE RESULTADOS ALTAMENTE SATISFACTORIOS, RESPECTO DE LOS CÓMPUTOS OFICIALES CELEBRADOS CON POSTERIORIDAD POR LOS ÓRGANOS ELECTORALES LOCALES COMPETENTES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. AL RESPECTO, CABE HACER MENCIÓN QUE ESTE CONSEJO GENERAL COMO ACTO PREPARATORIO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE DICHO PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, HA IDO TOMANDO LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL MISMO; TAL ES EL CASO QUE CON FECHA 21 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 59, RELATIVO ENTRE OTRAS COSAS, A LA APROBACIÓN DE LAS 23 PERSONAS QUE SE HABRÁN DE DESEMPEÑAR COMO CAPTURISTAS DEL PREP, EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO, Y QUE A LA FECHA SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CONTRATADAS POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL PARA TALES EFECTOS. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, ESTE CONSEJO GENERAL MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 62, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2009, AL APROBAR LA RESPECTIVA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL ACTUAL PROCESO COMICIAL LOCAL, DETERMINÓ EN FORMA DEFINITIVA EL FORMATO DENOMINADO “HOJA PREP”, PARA SU UTILIZACIÓN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV. POR OTRO LADO, EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, HA TOMADO LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES PARA LA RENTA DEL EQUIPO RESPECTIVO, CONSISTENTE EN 24 FAXES,  22 EQUIPOS DE CÓMPUTO Y 23 LÍNEAS TELEFÓNICAS, ASÍ COMO DE LOS MATERIALES Y CONSUMIBLES NECESARIOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL REFERIDO PROGRAMA; EQUIPOS QUE SE HABRÁN DE INSTALAR EN EL ÁREA DESTINADA PARA ELLO, EN FORMA EXCLUSIVA Y DENTRO DEL INMUEBLE QUE GUARDA LAS OFICINAS DE ESTE CONSEJO GENERAL. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CON BASE EN LOS ANTECEDENTES EXPRESADOS, SE REALIZAN LAS SIGUIENTES------------------- 

C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
1ª.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXXIX, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES ATRIBUCIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL, “DICTAR TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO”, ESTABLECIÉNDOSE A SU VEZ, COMO FIN DEL INSTITUTO ELECTORAL EL DE “ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS, Y SIENDO LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, PRINCIPIOS RECTORES DE LA FUNCIÓN ESTATAL QUE LE HA SIDO ENCOMENDADA, LO ANTERIOR, SEGÚN LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN IV Y NUMERAL 148 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, PRECEPTOS LEGALES QUE A SU VEZ EMANAN DEL ARTÍCULO 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2ª.-  EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES Y COMPETENCIA ANTES ESTABLECIDOS, SE TIENE QUE EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) A IMPLEMENTARSE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO, FUNCIONARÁ BAJO LOS SIGUIENTES PARÁMETROS GENERALES QUE DE MANERA ENUNCIATIVA SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: ---------------------------------------------------------------------------------------------
a) A LAS 6:00 PM (SEIS HORAS, PASADO MERIDIANO), HORA ESTABLECIDA COMO LA REGLA GENERAL PARA LA CONCLUSIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, ENTRARÁ EN FUNCIONAMIENTO EL PREP CON LA FINALIDAD DE IR CAPTANDO LOS PRIMEROS DATOS RESULTANTES DE LOS CÓMPUTOS QUE SE REALIZARÁN EN DICHAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA.-------------------------------------------------------------------------- 

b) EL PREP, ES UN MECANISMO DE DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS PRELIMINARES PLASMADOS EN LA “HOJA PREP “, LA CUAL CONTENDRÁ LOS RESULTADOS RELATIVOS A LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y DE INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, Y QUE SE ENTREGARÁ AL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA DENTRO DEL PAQUETE ELECTORAL CORRESPONDIENTE A LA MISMA, PARA EN SU OPORTUNIDAD SER PROPORCIONADA AL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL RESPECTIVO. 

c) UNA VEZ QUE LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA HAYAN REALIZADO EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CORRESPONDIENTE, PLASMARÁN EN LA “HOJA PREP” LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN SU CASILLA, POR CADA UNA DE LAS ELECCIONES SEGÚN EL PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O CANDIDATO QUE CORRESPONDA. DICHA HOJA, ACORDE CON EL FORMATO AUTORIZADO PREVIAMENTE POR ESTE CONSEJO GENERAL, ESTARÁ PRE-LLENADA CONTENIENDO EN ELLA LOS DATOS DEL MUNICIPIO Y DEL DISTRITO SEGÚN SE TRATE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

d) DE CONFORMIDAD CON LA CAPACITACIÓN OTORGADA A LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, LA “HOJA PREP” SE COLOCARÁ POR FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL EN UN SOBRE TRANSPARENTE DISEÑADO EX PROFESO PARA TAL EFECTO; LA CUAL UNA VEZ RECEPCIONADO EL PAQUETE REFERIDO EN EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL QUE LE CORRESPONDA, SERÁ SUSTRAÍDA DE SU SOBRE POR ALGÚN CONSEJERO ELECTORAL O PERSONAL AUTORIZADO DEL PROPIO CONSEJO MUNICIPAL DE QUE SE TRATE, PARA CON POSTERIORIDAD SER ENVIADA VÍA FAX AL CONSEJO GENERAL PARA SU CAPTURA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
e) LA CAPTURA ANTES REFERIDA, SE HARÁ EN ESTRICTO ORDEN DE LLEGADA DE LA “HOJA PREP”. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
f) LOS CAPTURISTAS INTRODUCIRÁN DOS VECES CONSECUTIVAS LOS DATOS DE CADA UNA DE LAS “HOJAS PREP”, CON LA FINALIDAD DE REDUCIR AL MÁXIMO EL PROBABLE MARGEN DE ERROR, DICHAS CAPTURAS SERÁN REVISADAS AUTOMÁTICAMENTE POR EL SISTEMA INFORMÁTICO DEL PROGRAMA, CERCIORÁNDOSE DE QUE SEAN IGUALES Y DESPUÉS DE QUE EL SISTEMA DÉ POR APROBADA LA CAPTURA, ÉSTA SERÁ ALMACENADA EN EL PREP. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
g) EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES IMPLICA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA RED IEEC, PARA TRANSMITIR LA INFORMACIÓN QUE SE CAPTURE A LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, ASÍ COMO A LAS PANTALLAS QUE SE INSTALARÁN PARA LA PROYECCIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, A LAS AFUERAS DEL CONSEJO GENERAL Y DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, CON LA FINALIDAD DE DARLOS A CONOCER A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y A LA CIUDADANÍA EN GENERAL, COMO LO INDICA EL MANUAL OPERATIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO.----------------------------------
h) APROXIMADAMENTE CADA 5 (CINCO) MINUTOS SE ACTUALIZARÁN LAS PROYECCIONES DE LOS RESULTADOS DEL PREP, ELLO SIN DEJAR DE CONSIDERAR QUE DADAS LAS CONDICIONES DEL REPORTE DE LOS RESULTADOS, PUDIERAN NO REFLEJARSE CAMBIOS EN DICHO LAPSO DE TIEMPO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
i) EL CIERRE DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, SE DETERMINARÁ POR EL CONSEJO GENERAL DENTRO DE LA SESIÓN PERMANENTE QUE CON MOTIVO DE LA JORNADA ELECTORAL DEL DÍA 5 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, DICHO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN CELEBRE. -----------------------------------------------------------------------
j) POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, LOS RESULTADOS QUE SE REPORTEN DENTRO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES TENDRÁN VALIDEZ OFICIAL.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

k) LAS COPIAS QUE RESULTEN DE LOS FAXES QUE SE RECIBAN PARA NUTRIR EL PREP, SERÁN RESGUARDADAS EN EL CONSEJO GENERAL, PUDIENDO SER PROPORCIONADAS PARA SU ANÁLISIS Y VERIFICACIÓN A LOS INTEGRANTES DE DICHO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, PREVIA SOLICITUD. --------------------------------------------------------------------------------------------
l) EL ESPACIO DESTINADO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PREP, SERÁ RESTRINGIDO Y SÓLO PODRÁN PERMANECER EN ÉL, AQUELLAS PERSONAS NECESARIAS Y CONTRATADAS PARA SU EJECUCIÓN, PUDIENDO INGRESAR A DICHA ÁREA LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, PREVIA AUTORIZACIÓN QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA DICHO ÓRGANO COLEGIADO A SOLICITUD QUE AL SENO DEL PROPIO CONSEJO REALICE EL INTERESADO.------- 

CON BASE EN LOS ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A ESTE ÓRGANO ADMINISTRATIVO ELECTORAL, SE EMITEN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE------------------------------------------------------------ 

A C U E R D O------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL EN TÉRMINOS DE LO EXPRESADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, AUTORIZA PARA LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, BAJO LA SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE LA DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.-------------------------------- 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, ASÍ COMO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.------------------------------------------------------------ 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE APRUEBA LA ACREDITACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL. PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS. A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A QUE SE HIZO ALUSIÓN. ------------------------------------ CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE SOMETIÓ A DISCUSIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, BUENAS TARDES A TODOS, TRES COMENTARIOS: DE LA REVISIÓN QUE ME PERMITÍ REALIZAR DE LOS EXPEDIENTES DE LAS PERSONAS QUE SOLICITARON SER OBSERVADOR ELECTORAL, HAY UN CASO QUE QUIERO COMENTAR, Y QUE DE ALGUNA MANERA YO ANTICIPADAMENTE QUIERO DECIR QUE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 10 EN SU FRACCIÓN IV, INCISO A), HAY UNA PERSONA, OSCAR YARCE QUINTERO, QUE  SU NACIONALIDAD CON UN PASAPORTE MEXICANO, Y EN TODOS LOS CASOS SE ACREDITABA CON UN ACTA DE NACIMIENTO. AHÍ HAY OTRO CASO, BUENO LO MENCIONO PARA QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ESTA SITUACIÓN, QUE ESTA PERSONA  SU NACIONALIDAD MEXICANA CON SU PASAPORTE, HAY OTRA PERSONA CONSUELO FUENTES RANGEL QUE  SU NACIONALIDAD MEXICANA CON UNA INSCRIPCIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PORQUE ELLA ES DE PADRE MEXICANO PERO NACIDA EN ESTADOS UNIDOS,  ENTONCES, PERO SÍ  LA NACIONALIDAD CON ESA ACTA DE INSCRIPCIÓN. Y COMO UNA SUGERENCIA, COMO HUBO ALGUNAS PERSONAS QUE SE ACREDITARON EN ALGUNOS CONSEJOS MUNICIPALES Y EL ACUERDO CUARTO DICE “EXPÍDANSE LAS ACREDITACIONES Y GAFETES DE IDENTIFICACIÓN CORRESPONDIENTES Y NOTIFÍQUESE A LOS CIUDADANO MENCIONADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 10 DEL PRESENTE ACUERDO, MEDIANTE SU PUBLICACIÓN EN LOS ESTRADOS DE ESTE CONSEJO GENERAL”, AQUÍ SERÍA CONVENIENTE QUE EN EL CASO DE LOS QUE SE REGISTRARON EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES, NO SÉ SI TAMBIÉN SEA NECESARIO QUE SE COLOQUEN EN ESTRADOS. Y TERCER COMENTARIO ES DE QUE EN EL ACUERDO SEXTO DICE “ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE LA LISTA DE LOS CIUDADANOS ACREDITADOS Y DE LOS NO ACREDITADOS PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORES ELECTORALES EN LA CUARTA SECCIÓN ELECTORAL CITADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 10 Y 11 SEAN DIFUNDIDAS EN UNA SOLA OCASIÓN EN LOS DOS PERIÓDICOS EN EL “DIARIO DE COLIMA” Y “ECOS DE LA COSTA”, ¿TENDRÁ ALGÚN CASO QUE TAMBIÉN SE PUBLIQUEN LOS QUE NO FUERON ACREDITADOS, ESE ES UN CUESTIONAMIENTO QUE LO DEJO EN LA MESA TAMBIÉN, GRACIA?”.-------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO QUIERO SOLICITARLE AQUÍ AL CONSEJERO PONENTE QUE SE ME PERMITAN LOS EXPEDIENTES, DEL NÚMERO 49 DE LOS PROPUESTOS PARA ACREDITAR, JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ RAMOS, Y TAMBIÉN DE UNO DE LOS NO ACREDITADOS, CARLOS PÉREZ LEÓN, EN NÚMERO 8 DE LA LISTA DE ASPIRANTES QUE NO ASISTIERON AL CURSO, EL NÚMERO 8”.----------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BIEN, ENTONCES HARÍAMOS UN RECESO PARA QUE SE LE MUESTREN LOS EXPEDIENTES”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, MUCHAS GRACIAS, OBVIAMENTE TRATAREMOS DE RESPONDER A SUS COMENTARIOS. EL CONSEJERO DANIEL ME ESTÁ HACIENDO, ME HACE INTERÉS EL SABER DE QUE HAY DOS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS QUE NO CUMPLIERON TOTALMENTE CON LOS REQUISITOS. ES EL COMENTARIO DE QUE EN UN PRINCIPIO SE HICIERON ACREDITAR QUE ERAN MEXICANOS, Y LO HICIERON CON EL PASAPORTE; TODAS LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN HASTA EL MOMENTO ACREDITADAS CUENTAN CON SU ACTA DE NACIMIENTO, TODAS CUMPLEN CON ESE REQUISITO, INCLUSIVE AQUÍ EL SECRETARIO EJECUTIVO SE DIO A LA TAREA DE HACER LA REVISIÓN Y SU SERVIDOR TAMBIÉN. EN UN PRINCIPIO FALTABAN ESOS DOCUMENTOS PERO SE LES HACÍA SABER POR MEDIO DE TELÉFONO O A SUS DOMICILIOS, PERO YA TODOS ELLOS,  LAS 126  PERSONAS CUENTAN ACREDITADAS, COMO LO DICE EL ACUERDO NÚMERO 25, EN LAS CONSIDERACIONES 3 Y 4, QUE ES CON EL ACTA DE NACIMIENTO, EN ESOS DOS CASOS. Y A LO QUE HACE REFERENTE EN EL ACUERDO QUE QUIERE QUE, EN EL ACUERDO CUARTO DONDE SE SEÑALA QUE SE COLOQUEN TAMBIÉN LOS QUE SE LLEVARON SOLICITUD A LOS CONSEJOS MUNICIPALES, PORQUE EN REALIDAD LOS CONSEJOS MUNICIPALES FUNGIERON COMO CENTRO DE ACOPIO PARA PRESENTAR SOLICITUDES, NO SE LES DIO LA ACREDITACIÓN EN NINGÚN MOMENTO, AHORITA EN ESTOS MOMENTOS YA SE LES ESTA DANDO LA ACREDITACIÓN PARA QUE SEAN OBSERVADORES ELECTORALES, ENTONCES ME IMAGINO QUE EN ESTE CASO YA SE CUMPLE CON ESTE CUARTO QUE DICE QUE LOS DEL PUNTO NÚMERO 10 SERÁN LAS QUE TENDRÁN LA ACREDITACIÓN, Y NO SÉ, AQUÍ TAMBIÉN PODRÍA PONER A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO, DE QUE YO CREO QUE SERÍA ADECUADO DE QUE TAMBIÉN SE PUSIERA EN LOS PERIÓDICOS AQUELLOS QUE NO QUEDARON ACREDITADOS, PORQUE SÍ ÚNICAMENTE EN ESTRADOS SE VA A COLOCAR LOS QUE ACREDITAMOS Y LOS QUE NO, PUES ME IMAGINO QUE TAMBIÉN ES CONVENIENTE QUE CONOZCAN TAMBIÉN ELLOS DE QUE NO FUERON ACREDITADOS POR ESTE CONSEJO PARA ESTE PROCESO ELECTORAL COMO OBSERVADORES  ELECTORALES. Y PARA DAR RESPUESTA AL COMISIONADO DEL PRD, CON MUCHÍSIMO GUSTO, NO SÉ, LE PEDIRÍA AL PRESIDENTE QUE HICIÉRAMOS UN RECESO DE CINCO MINUTOS PARA QUE TRAIGAMOS A ESTA MESA ESOS DOS EXPEDIENTES QUE SOLICITA Y CON MUCHÍSIMO GUSTO LOS ANALICEMOS”.-------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ COMO NO, CON GUSTO, VAMOS A DECRETAR UN RECESO ENTONCES DE CINCO MINUTOS, ¿10 MINUTOS LES PARECE?, PARA QUE LO REVISEN, ENTONCES HACEMOS UN RECESO DE 10 MINUTOS PARA QUE ANALICEN Y LE ENTREGUEN LAS CONSTANCIAS QUE PIDE EL DEL PRD Y CONTINUAMOS CON NUESTRA SESIÓN”.-------------- A CONTINUACIÓN  EL CONSEJERO PRESIDENTE,  DIO UN RECESO DE 10 MINUTOS PARA QUE SE REVISARAN LOS EXPEDIENTES DE OBSERVADORES.--------------------------------- UNA VEZ TRANSCURRIDO LOS 10 MINUTOS OTORGADOS, SE PROCEDIO A CONTINUAR CON LA SESIÓN.----------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO NOS QUEDAMOS EN EL ANÁLISIS DE EXPEDIENTES, YA LOS OBSERVÓ EL COMISIONADO DEL PRD, ENTONCES VAMOS A INICIAR CON UNA RONDA MÁS”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, BUENO MIREN DE UN ANÁLISIS SOLAMENTE DE LOS NOMBRES QUE YO HICE EN LA CASA DESDE LA PRIMERA VEZ QUE NOS ENTREGARON LA LISTA, HABRÍA QUE RECONOCER QUE TUVIMOS LA OPORTUNIDAD DE REVISAR LOS EXPEDIENTES Y NO LO HICIMOS PERO  AÚN NO SE ACABA ESA OPORTUNIDAD; PERO DE ESE ANÁLISIS QUE HICIMOS ASÍ, LUEGO LES PASO LOS NOMBRES, YO ENCONTRÉ A VARIOS, NO MUCHOS, PERO SÍ A VARIOS, QUE TIENEN UNA MILITANCIA PARTIDISTA, VAYA, VIEJÍSIMA, ARCAICA, QUE ME DA LA IDEA CON TODA CLARIDAD DE QUE EL OBJETIVO DE PARTICIPAR COMO OBSERVADORES ES OTRO, PERO BUENO, FINALMENTE SI CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTÁ ESTABLECIÉNDOSE POR PARTE DE LA LEY, PUES PROBABLEMENTE POCO SE PUEDA HACER, PERO HAY COSAS COMO LAS QUE DETECTAMOS AQUÍ EN EL CASO DE SARA GARCÍA OCHOA, QUE ES EL NÚMERO 29 PROPUESTO PARA QUE SE APRUEBE, QUE DICE EN LOS MOTIVOS, EN LO QUE MOTIVA SU PARTICIPACIÓN: “PARA REFORZAR EL PARTIDO”, O SEA ¿CUÁL?, SI FUESE EL PRD, SI OFRECE AL PRI, SI OFRECE AL PAN, PERO NO ES PARA ESO PARA LO QUE DEBEN SER OBSERVADORES, DE TAL SUERTE QUE DE ENTRADA NOSOTROS DECIMOS, NO ES POSIBLE QUE SE APRUEBE COMO OBSERVADOR A ALGUIEN QUE QUIERE SER OBSERVADOR PARA REFORZAR A SU PARTIDO. EN TODO CASO, QUE SE META A HACER CAMPAÑA O QUE SE META COMO REPRESENTANTE DE CASILLA PARA CUIDAR LOS VOTOS, Y ESO A MÍ ME HACE PENSAR QUE SE OFRECE, QUE PUDIERA OCURRIR, QUE NO SE HIZO UN ANÁLISIS CUIDADOSO DE CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES, DE LAS SOLICITUDES, Y POR ESO, COMENTÁNDOLO AQUÍ CON EL REPRESENTANTE DEL PSD Y EL REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN, Y YO ME PERMITO FORMULAR LA PROPUESTA PARA QUE SE ME PERMITA REVISAR TODOS LOS EXPEDIENTES, DARLES UNA CHECADITA A TODOS”.------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA SECUNDAR LA PROPUESTA DEL COMISIONADO DEL PRD”.----------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ COMO NO, CON GUSTO, SÍ, ESTÁN A SU DISPOSICIÓN, LOS VAMOS A PEDIR AHORITA TODOS PARA QUE LOS VEAN TODOS Y LOS ANALICEN, CON GUSTO. BIEN, ENTONCES HARÍAMOS OTRO RECESO, SON MÁS EXPEDIENTES, LES PARECE UNA HORA, O EL TIEMPO NECESARIO. ENTONCES VAMOS A DAR DE UNA HORA, SI ANTES TERMINAMOS BIEN, SI SE REQUIERE MÁS, BUENO, AMPLIAMOS EL TÉRMINO, ¿LES PARECE?”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ A CONTINUACIÓN  EL CONSEJERO PRESIDENTE,  DIO UN RECESO DE PARA QUE SE REVISARAN LOS EXPEDIENTES DE OBSERVADORES.------------------------------------------------- UNA VEZ TRANSCURRIDA LA REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES, SE PROCEDIÓ A CONTINUAR CON LA SESIÓN.----------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BIEN, YA SE HA REVISADO POR PARTE DE LOS COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS LOS EXPEDIENTES QUE, BUENO, YA LOS HABÍAMOS PUESTO A SU DISPOSICIÓN DESDE LA SESIÓN PASADA Y LES MANDAMOS UN OFICIO PARA QUE LOS REVISARAN, PERO QUE BUENO QUE LOS REVISARON HOY Y VERIFICARON”.------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE:  “LO MALO ES QUE ENCONTRAMOS UN CASO IDÉNTICO AL DE SARA GARCÍA OCHOA, DONDE CONFIESA QUE SU INTERÉS PARA SER OBSERVADORA ES REFORZAR A SU PARTIDO, PARA RESPALDAR A SU PARTIDO, ES EL CASO DE GABRIELA RUA LÓPEZ, QUE EN LA RELACIÓN APARECE CON EL NÚMERO 19. TAMBIÉN SE ENCONTRÓ ALGUNOS NOMBRES DE GENTES CONOCIDOS COMO CONCESIONARIOS DE TAXIS, QUE NOS HACE PRESUMIR LA POSIBILIDAD DE QUE ALGÚN PARTIDO HAYA INDUCIDO LA PARTICIPACIÓN DE ESTE TIPO DE TRABAJADORES CON EL OBJETO DE PODER MONTAR UN OPERATIVO DE ACARREO, QUE YA LOS HEMOS VISTO EN ELECCIONES ANTERIORES, CÓMO SE MUEVEN LOS TAXISTAS O ALGUNOS TAXISTAS EN ESA TAREA, QUE PUES NO TIENE QUE VER ALGO CON LA DEMOCRACIA NI MUCHO MENOS CON LA OBSERVACIÓN ELECTORAL. OBSERVAMOS COMO SERGIO HUMBERTO CÁRDENAS OLVERA, QUE APARECE CON EL NÚMERO 74, NO COINCIDE, NO ES SU FIRMA LA DE LAS SOLICITUDES CON LA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR. TAMBIÉN OBSERVÉ LOS CASOS DE TRES CONSEJEROS, PERDÓN TRES SOLICITANTES QUE HABLAN DE CANTIDADES MUY GRANDES DE DINERO QUE DICEN QUE VAN A EJERCER DE SU PROPIO PECUNIO , Y OTRO DICE QUE SUS 1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS), DE HECHO ES POR ÉL MISMO Y EL ESTÍMULO, O SEA, EVIDENTEMENTE PUES, VA A RECIBIR UN ESTÍMULO PARA AJUSTAR ESOS MIL QUINIENTOS PESOS DE LOS QUE HABLA, SÍ, QUE VA A GASTAR AHÍ EN SU OBSERVACIÓN ELECTORAL, ESE ES EL CASO DE FERNANDO ANGUIANO OLMOS, QUE ES EL NÚMERO 78. SALVADOR VACA PULIDO QUE ES EL NÚMERO 79, DICE QUE VA A GASTAR CINCO MIL PESOS Y QUE SON DE ÉL, ENTONCES YO DIGO QUE SI UN OBSERVADOR ELECTORAL QUE DE VERAS SEPA LO QUE ES SER OBSERVADOR ELECTORAL SABE QUE NO SE VA A GASTAR, QUE NO SE GASTA ESA CANTIDAD. HAY OTRO CASO MÁS PATÉTICO, EL NÚMERO 120 DE MANZANILLO, YUDIEL ROBERTO MARTÍNEZ DÍAZ CORTÉS, QUE DICE QUE ÉL VA A GASTAR QUINCE MIL PESOS. EL CASO DEL NÚMERO 115, ALIDA BRACAMONTES CEBALLOS, TAMBIÉN SUS FIRMAS NO COINCIDEN, NO ES LA MISMA FIRMA LA DE SU SOLICITUD QUE LA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR. Y OSCAR YARCE QUINTERO, NÚMERO 116, QUE NO TIENE ACTA DE NACIMIENTO, NO INTEGRA AL EXPEDIENTE ACTA DE NACIMIENTO. ESAS SON LAS OBSERVACIONES QUE YO PUDE APRECIAR, PROBABLEMENTE, Y QUE TAMBIÉN LOS COMPAÑEROS DE LA ALIANZA EN LA COALICIÓN POR EL PAN Y EL PSD, PROBABLEMENTE ELLOS TENGAN OTRAS DE LAS QUE YO COMENTO, PERO EN OPINIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL PRD, A ESTAS PERSONAS, EJERCIENDO SUS FACULTADES EL CONSEJO, NO DEBIERA OTORGARLES ESE ALTO CARGO, ESA ALTA RESPONSABILIDAD DE OBSERVAR LA ELECCIÓN PORQUE EN OPINIÓN NUESTRA EVIDENTEMENTE NO VAN A ESO; O NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS O VAN POR OTRAS RAZONES, POR OTRO MÓVILES, NO SABEMOS PARA QUIEN, YO NO ACUSARÍA A NINGÚN PARTIDO EN LO PARTICULAR, PERO EVIDENTEMENTE NO VAN A ESO, NO VAN A OBSERVAR, VAN, SE OFRECE, A INTENTAR DEFRAUDAR O PROBABLEMENTE EMPUERCAR LA ELECCIÓN, Y YO PIENSO QUE NO DEBIERAN ESTAR PARA ESO”.--------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “AUNADO A LOS CASOS PARTICULARES QUE SEÑALABA EL COMISIONADO DEL PRD, SE ENCUENTRAN TAMBIÉN LAS SOLICITUDES QUE EN EL CONSIDERANDO 10 DEL PROYECTO DE ACUERDO, APARECEN CON LOS NÚMEROS: 1,2,3,4,5,6 Y 7, DE NOMBRES: MA. DE LA CRUZ MEJIA LEON, ADAN PONCE RUIZ, HERIBERTO SOLÓRZANO MAGAÑA, HÉCTOR DANIEL PÉREZ GUZMÁN, ADOLFO CORONA RUIZ, LIBERATO ESTARRON ARAMBULA Y EDGAR RAMOS CÁRDENAS; ADEMÁS DE LOS QUE APARECEN CON EL NÚMERO 81 Y 83, MÓNICA RAMÍREZ RODRÍGUEZ Y TOMAS CARRILLO FLORES, ESTAS PERSONAS EN SUS SOLICITUDES NO CUMPLEN CON UNO DE LOS REQUISITOS DEL ACUERDO NÚMERO 25 DEL TRES DE MARZO DE 2009 QUE ESTE CONSEJO GENERAL APROBÓ, CONSISTENTE EN DECLARAR EL ORIGEN Y MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE APLICARÁN PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA OBSERVACIÓN ELECTORAL, SEÑALAN SÍ ELLOS, NADA MÁS  EL MONTO, PERO NO SEÑALAN EL ORIGEN Y ES UN REQUISITO QUE ESTE CONSEJO GENERAL LES PUSO PARA QUE, ESTABLECIÓ, PARA SABER CUÁL ERA TAMBIÉN EL ORIGEN NO NADA MÁS EL MONTO. PERO CREO QUE ESO NO ES LO MÁS GRAVE. ESTE CONSEJO GENERAL ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR LO QUE DICE LA LEY, A CUMPLIR LO QUE DICEN LOS PROPIOS ACUERDOS QUE AQUÍ SE EMITEN; LO MÁS GRAVE DE LA REVISIÓN DE ESTOS EXPEDIENTES ES QUE SOLAMENTE TRES PERSONAS Y DE ENTRE ELLOS UNO NO COINCIDE SU FIRMA, NADA MÁS TRES PERSONAS CUMPLEN CON EL ACUERDO NÚMERO  25 DEL TRES DE MARZO DE ESTE CONSEJO, EN EL SENTIDO DE QUE DICE “ASISTIR A LOS CURSOS DE PREPARACIÓN E INFORMACIÓN QUE IMPARTE EL INSTITUTO”. NADA MÁS HAY UNA CONSTANCIA DEL CONSEJERO PRESIDENTE DE COMALA, QUE APORTA UN DOCUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITAR EL REQUISITO RESPECTIVO Y QUE DEBE SER, LEO LO QUE DICE EL ACUERDO, “CONSTANCIA DE ASISTENCIA EXPEDIDA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL O BIEN DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL RESPECTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO”. DEBEMOS DE TENER ESA CONSTANCIA, YO SOLICITÉ EN LA MESA DE TRABAJO ESA CONSTANCIA Y ME TRAJERON NADA MÁS UNAS HOJAS EN DONDE APARECEN NADA MÁS UN NOMBRE, Y APARECEN UNA FIRMA, Y DONDE APARECE UNA LEYENDA QUE DICE “CURSO DE OBSERVADORES”, Y LA FECHA Y LA HORA, SIN EMBARGO NO HAY UN RESPONSABLE, NO HAY QUIEN SE RESPONSABILICE DE ESE LISTADO, NO HAY AL CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL QUE SE LE COMISIONÓ PARA ESO Y NO ESTÁ LA AUTORIDAD ELECTORAL QUE DE ESA CONSTANCIA. TODOS CON EXCEPCIÓN DE ESAS PERSONAS QUE MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE DE COMALA, DEL CONSEJO MUNICIPAL DE COMALA, TODOS CARECEN DE ESTE REQUISITO DE COMPROBAR QUE ASISTIÓ A LOS CURSOS DE PREPARACIÓN E INFORMACIÓN QUE IMPARTE EL INSTITUTO. Y TAL VEZ SÍ ASISTIÓ, ES LO PEOR, LO MÁS TRISTE ES DE QUE TAL VEZ SÍ ASISTIERON, Y DE QUE ASISTIERON A ESOS CURSOS. MÁS TRISTE TODAVÍA ES DE QUE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, INCUMPLIENDO CON EL PRINCIPIO DE CERTEZA, DE DEJAR CONSTANCIA FEHACIENTE DE TODO LO QUE AQUÍ SE HACE PARA SU VERIFICACIÓN, NO LO HAYA PLASMADO. YO CREO QUE INDEPENDIENTEMENTE DE ESTO, VAN A APROBAR ESTE ACUERDO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE USTEDES MISMOS ESTABLECIERON ESTOS REQUISITOS, Y QUE A TODAS ESTAS PERSONAS, SALVO TRES, LES FALTA ESTE REQUISITO. CREO QUE LO VAN A APROBAR, HOY ME ENTREGARON UNA MINUTA EN DONDE LA HABÍA REGRESADO PORQUE SE HABÍA OMITIDO UN DICHO, ME LA ENTREGARON Y SE REGRESA Y CREO QUE, ESPERO QUE NO ESTÉ SIENDO UNA COSTUMBRE, ESPERO QUE NO ESTÉ SIENDO UNA PRÁCTICA PORQUE SI YA ESTABLECIMOS ESTOS REQUISITOS Y SI EN UN ASUNTO COMO ESTOS, ESTAMOS DICIENDO NOSOTROS “BUENO VAMOS A DEJARLO PASAR”, “BUENO NO TIENE TANTA IMPORTANCIA”, SE IMAGINAN CUANDO YA ESTEMOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE VOTOS Y CUANDO LA DIFERENCIA DE VOTOS SEAN POCOS. DEBEMOS ESTAR EN ESTE CONSEJO GENERAL CEÑIDO A LO QUE DICE LA LEY Y A LO QUE NOSOTROS MISMOS ESTABLECIMOS, Y ESO ES UNA ACTITUD, ESA ES UNA DISCIPLINA, ESO COMO ACTITUD, COMO DISCIPLINA, COMO EJERCICIO, REQUIERE GENERAR MÚSCULO Y SE GENERA UN MÚSCULO CON EL REPETIR CONSTANTE DE LAS ACCIONES. OJALÁ ESTE PROCEDIMIENTO PARA LA ACREDITACIÓN DE OBSERVADORES QUE ESTÁ PLAGADO DE PERSONAJES QUE SE PUEDE VER EN SUS PROPIAS SOLICITUDES, MUCHOS DE ELLOS, NO TODOS POR CIERTO, DE UN CLARO ACARREO DE TAXISTAS, CON DESCONOCIMIENTO DE QUE PUDIERA LLEGAR A SER LA OBSERVACIÓN ELECTORAL. CON MANIFESTACIONES DE QUE “PARA APOYAR AL PARTIDO”, CON OMISIONES COMO LA DE NO DECLARAR EL ORIGEN DEL FINANCIAMIENTO, TODAS ESTAS SITUACIONES, CREO QUE NO SE DEBEN DEJAR PASAR, TODO ESO NOS OBLIGA A GENERAR EN ESTE EJERCICIO ESE MÚSCULO DE ACTITUD, DE DISCIPLINA, DE CONGRUENCIA, CON LA LEGALIDAD Y CON LA CERTEZA”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, CREO QUE, DE INICIO ME VIENE A LA MEMORIA: CUANDO SE INICIÓ CON ESTA CUESTIÓN DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES, QUE ERA UNA MEDIDA QUE SOLICITAMOS LOS MISMOS PARTIDOS POLÍTICOS Y EN AQUEL MOMENTO LOS DE OPOSICIÓN CUANDO EL PRI TENÍA EL PODER A NIVEL FEDERAL, QUE SE DECÍA QUE ERA MOTIVO DE PODER LEGITIMAR LAS ACCIONES QUE REALIZARAN LOS MISMOS FUNCIONARIOS DE CASILLA Y LOS REPRESENTANTES DE LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA ANTE LA MISMA; QUE SE OBSERVARA QUE TODO ESTABA APEGADO A DERECHO, TRANSCURRIÓ EL TIEMPO Y POSTERIORMENTE, BUENO EN ESE MOMENTO HASTA SE PERMITÍA QUE OBSERVADORES EXTRANJEROS VINIERAN, SE LES INVITABA PARA QUE VINIERAN A DAR FE DE QUE LAS ACCIONES QUE REALIZABA AQUELLA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SE VIERA QUE ERA LEGAL, QUE ERA LEGÍTIMA. CREO QUE NOS ESTAMOS DETENIENDO EN UNA SITUACIÓN QUE PARA MI GUSTO NO TIENE MUCHO SENTIDO Y LES VOY A DAR EL PORQUE CREO YO QUE ES, EN RELACIÓN A LOS COMENTARIOS QUE AQUÍ SE HAN HECHO, SI UNA PERSONA VA A ACTUAR COMO OBSERVADOR ELECTORAL, ENTONCES YA NO VA A TENER TIEMPO DE ANDAR ACARREANDO GENTE, POR QUÉ: VA A ESTAR DENTRO DE LA CASILLA, Y SI SE VA A DEDICAR A ACARREAR GENTE, NO VA A ESTAR HACIENDO SU FUNCIÓN DE OBSERVADOR ELECTORAL, DE INICIO, O SEA, SON SUPUESTOS QUE SE LE VIENEN A LA CABEZA A ALGUNOS COMPAÑEROS. Y NO ES PARA ESO, NO ES LA PRIMERA VEZ QUE SE ACREDITAN OBSERVADORES ELECTORALES, YO NO LOS DEFIENDO, POR MI Y EN MI PARECER OJALÁ Y NO SE TUVIERAN NO QUE ACREDITAR, YO CREO QUE CON EL SÓLO HECHO DE QUE ESTUVIERAN LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS YA ES SUFICIENTE, ¿POR QUÉ?, TENEMOS UNA DEMOCRACIA EJEMPLAR Y QUIERO SEÑALAR EN QUÉ SENTIDO, TENEMOS CONSEJOS CIUDADANOS COMO ESTE, COMO EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUE A SU VEZ VA Y BUSCA A OTROS CIUDADANOS PARA QUE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL LE RECIBA EL VOTO A AQUELLOS CONCIUDADANOS QUE QUIERAN IR A EJERCERLO. ES EJEMPLAR; YO NO SÉ SI OTRO PAÍS TENGA O DESPLIEGUE UN MECANISMO TAN AMPLIO COMO LO HACE MÉXICO, EN EL SENTIDO DE CREDENCIALIZAR A MÁS DE OCHENTA MILLONES DE MEXICANOS QUE PUEDEN EJERCER ESE DERECHO NADA MÁS DE INICIO. EN OTRO SENTIDO, YO NUNCA HE VISTO DE QUE SE IMPUGNE O QUE HAYAMOS IMPUGNADO A OBSERVADORES ELECTORALES; AQUÍ EN NUESTRO ESTADO YO NUNCA LO HE VISTO AUN CUANDO ABIERTAMENTE HEMOS VISTO EN OTRAS OCASIONES, Y YO NO SÉ NI DE QUÉ PARTIDO VENGAN, NI QUIENES SEAN, PERO HEMOS VISTO COMO LA COPARMEX ANTERIORMENTE VENÍA Y REGISTRABA, Y SABEMOS CUÁL ERA LA FINALIDAD ESA, DE APOYAR A UN PARTIDO POLÍTICO EN  CON EL CUAL TIENE UNA CERCANÍA MUY ESTRECHA. MÁS SIN EMBARGO, NUNCA SE DESCONFIABA DE ESO, PORQUE SU FUNCIÓN ESTÁ MUY LIMITADA, LO SEÑALA ESPECÍFICAMENTE CUÁL VA A SER LA FUNCIÓN QUE VAN A EJERCER, Y ES ESA, LA DE OBSERVAR ÚNICAMENTE. ELLOS NO PUEDEN DEFENDER A NINGÚN PARTIDO POLÍTICO, NO PUEDEN NI SIQUIERA ENTABLAR UN DIÁLOGO CON LOS POSIBLES PROSÉLITOS O ELECTORES, NO LO PUEDEN HACER, ESTÁN IMPEDIDOS. EN OTRO SENTIDO: AQUÍ SE SEÑALA DE QUE SE LES DEBE DE ANEXAR UNA CONSTANCIA A LOS EXPEDIENTES, PERO LA LEY ELECTORAL NO LO SEÑALA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE SE LIMITA A SEÑALAR QUE DEBEN DE ASISTIR A LOS CURSOS DE PREPARACIÓN, EN NINGÚN MOMENTO LA LEY ELECTORAL LOCAL SEÑALA DE QUE SE LES DEBA DE ANEXAR ESE DOCUMENTO. ESTAMOS BUSCANDO PONER CREO QUE PONER, MÁS TRABAS A LA DEMOCRACIA O  A ESTOS CIUDADANOS. OJALÁ Y NO SE LES AUTORIZARA NINGUNO, PUES SI ESA ES LA FINALIDAD O QUE DESCONFIANZA, SI ELLOS LO VINIERON A SOLICITAR Y SI VA A GASTAR QUINCE MIL PESOS DE SU DINERO PUES QUE LOS GASTE EL SEÑOR, YO LO DUDO MUCHO QUE LOS PUEDA GASTAR, LO DUDO MUCHÍSIMO; A TAN SÓLO QUE QUIERA RECORRER LAS MÁS DE 800 CASILLAS EN EL ESTADO, Y TODAVÍA CREO QUE LE QUEDARÍA POR AHÍ UN REMANENTE. QUE SI VA A GASTAR CINCO MIL PESOS, BUENO ES MUY SU DINERO Y SI ÉL QUIERE DECLARAR ESO, BUENO ESTÁ EN SU DERECHO, CREO QUE NO PODEMOS PONER, NO NOS PODEMOS PONER TAN ESTRICTOS EN ESE SENTIDO Y NO ES ESTRICTO EN EL SENTIDO, CONCRETO DE LA PALABRA, DIGO TENER ESE TÍPO DE IMAGINACIÓN POLÍTICA EN EL SENTIDO DE QUE ESTAS PERSONAS VAN A IR A REALIZAR UNA TAREA A FAVOR DE UN PARTIDO POLÍTICO, CUALQUIERA QUE ESTE SEA. PUES YA ESTAMOS PARTIENDO DE UN ORIGEN INCIERTO QUE CREO QUE EN NADA LE BENEFICIA A ESTE PROCESO ELECTORAL, O SEA, QUERERLO EMPAÑAR POR ESE LADO. SI QUIEREN QUE SE LES MANDE LLAMAR A LAS PERSONAS QUE SE SEÑALARON, OJALÁ, PARA QUE ACLAREN PUES ESA SITUACIÓN, NO SABEMOS SI ESAS PERSONAS QUE DIJERON QUE ES PARA REFORZAR LA ACTIVIDAD O NO SÉ CÓMO DICE AHÍ EL TEXTO, DE SU PARTIDO, A QUÉ PARTIDO PERTENEZCAN, PERO AL FINAL YO DE TODAS FORMAS SIGO PENSANDO DE QUE SU FUNCIÓN ES MUCHO MUY LIMITADA Y HASTA DUDO DE QUE ESAS PERSONAS EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL SE PUEDAN PRESENTAR; LO HEMOS VISTO EN PROCESOS ANTERIORES, LO VEMOS EN OTROS LADOS, LOS VEMOS UN RATO Y DE AHÍ EN MÁS YA NO SE LES VUELVE A OBSERVAR EN NINGUNA DE LAS CASILLAS. CREO QUE NOS ESTAMOS DETENIENDO MUCHO TIEMPO EN ESE TIPO DE SITUACIONES Y QUE CREO QUE CON ESTO NO SE CORROMPE TAMPOCO NINGÚN PRINCIPIO ELECTORAL NI CONSTITUCIONAL, QUE PUEDA PERMITIR QUE SE PONGA EN RIESGO LA ELECCIÓN. YO CREO QUE ESTAMOS SIENDO MÁS PAPISTAS QUE EL PAPA”.-------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, Y PUES UNA VEZ QUE SE DIO LA TAREA POR ESTOS TRES COMISIONADOS DE PARTIDO, PARA REITERAR, Y HACER LA REVISIÓN DE ALGUNOS EXPEDIENTES, HICIERON ALGUNOS SEÑALAMIENTOS. YO NADA MÁS QUISIERA TAMBIÉN HACER HINCAPIÉ EN QUE LA FIGURA DEL OBSERVADOR ELECTORAL; COMO USTEDES SABEN, GENERA LO QUE ES EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL PUES UNA MAYOR SEGURIDAD A LA JORNADA, QUE ES UNA FIGURA QUE DA MUCHO MÁS VALOR A ESTE PROCESO ELECTORAL Y QUE DEFINITIVAMENTE REFUERZA A ESTE PROCESO. VOY A HACER MENCIÓN EN CADA UNO DE LOS QUE MENCIONARON LOS COMISIONADOS, CADA UNO DE LOS ASPIRANTES EN LA CUESTIÓN, EN EL APARTADO 10 DONDE EN LOS CIUDADANOS NÚMERO 1,2,3,4,5,6 Y 7, POR AHÍ MENCIONA QUE NO DECLARA EL ORIGEN Y MONTO, Y PUES OBVIAMENTE LA SOLICITUD DICE “EL ORIGEN DEL MONTO DEL FINANCIAMIENTO SEÑALADO ES”, Y LA CANTIDAD, NO SÉ EN ESE CASO QUÉ ES LO QUE ESTAS PERSONAS, QUÉ ES LO QUE PUSIERON, SI NO PUSIERON ALGUNA LEYENDA, ¿NADA?, DICE QUE NO PUSIERON NADA, PERO SÍ PUSIERON LA CANTIDAD, QUE ME IMAGINO QUE EL ORIGEN SERÍA PERSONAL, EN ESTE CASO, DIGO, ME IMAGINO QUE EL ORIGEN SERÍA PERSONAL, NO, BUENO, ES UNA APRECIACIÓN PERSONAL MÍA, ESO LO PONGO A CONSIDERACIÓN TAMBIÉN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO. AQUÍ HACE OTRO SEÑALAMIENTO, EL CASO DEL NÚMERO 19, GRACIELA RUA LÓPEZ Y EL CASO DEL NÚMERO 29, SARA GARCÍA OCHOA, QUE DICE Y CONFIESA “REFORZAR EL PARTIDO”, BUENO EN ESTOS CASOS PUES HABRÍA QUE VER LA INTERPRETACIÓN EN QUÉ SENTIDO LO ESTÁ DICIENDO Y OTRA MÁS, DE QUE EL CASO DE QUE ELLA SEA MILITANTE DE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO, ELLO NO LO IMPIDE, SI SE FIJAN EN EL ACUERDO Y EN EL MISMO ARTÍCULO HABLA DE QUE NO, ÚNICAMENTE SEÑALA QUE NO DEBEN DE SER DIRIGENTES EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS, QUE NO HAYAN SIDO DIRIGENTES DE NINGÚN PARTIDO POLÍTICO, ENTONCES YO CREO QUE EN ESE CASO ESTAS PERSONAS CUMPLIRÍAN CON ESTE REQUISITO. EN EL CASO DE SERGIO HUMBERTO QUE ES EL 74 Y DEL 115 ALIDA BRACAMONTES CEBALLOS, LA FIRMA NO ES LA MISMA QUE LA DE LA CREDENCIAL, NO SÉ SI TENDRÍA QUE SER LA MISMA, DIGO MI FIRMA YA NO ES LA MISMA QUE LA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR, YO LO DIGO, EN EL CASO DE ALGUNAS PERSONAS ME IMAGINO QUE SUCEDE TAMBIÉN, Y EN EL CASO DE ALGUNAS PERSONAS ME IMAGINO QUE SUCEDE TAMBIÉN Y NO POR ESO LES VAMOS A HACER UNA GRAFOSCOPIA AQUÍ A LOS CIUDADANOS DE SI ES O NO LA FIRMA, YO LA VERDAD NO ME ATREVERÍA A SEÑALARLOS PERO SON CUESTIONES QUE DEBEMOS DE VALORARLO Y LO PONGO A CONSIDERACIÓN Y QUE TAMBIÉN LOS MISMOS COMISIONADOS LO VEAN. PUES EL CASO DE FERNANDO ANGUIANO OLMOS, DECÍA “Y ESTÍMULO”, O “Y EL ESTÍMULO”, ALGO ASÍ, PERO NO SÉ A QUÉ SE REFERÍA AL DECIR ESTÍMULO, SE PUEDEN PENSAR DE MUCHAS FORMAS COMO USTEDES LO PODRÁN REFERIR, Y BUENO HAY MUCHOS CASOS, MÁS CASOS QUE SEÑALARON COMO EL CASO DE LAS FIRMAS, DECLARAR ORIGEN Y MONTO. EN EL CASO DEL 81, MÓNICA RAMÍREZ RODRÍGUEZ Y TOMAS CARRILLO RODRÍGUEZ, Y DE LAS PERSONAS AQUELLAS QUE DECLARAN ENTRE QUINCE MIL PESOS, MIL Y TANTOS PESOS, PUES LA VERDAD ES BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  LA CANTIDAD QUE VAN A GASTAR, DIGO Y NO SÉ SI ESA CANTIDAD LA IRÁN A GASTAR, DUDARÍA SI ESA CANTIDAD LA VAN A GASTAR PERO ES UN DICHO CONTRA EL DE NOSOTROS. SERÍA MI COMENTARIO CONSEJERO PRESIDENTE”.-------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, HARÍA ALGÚN COMENTARIO, RESPECTO DE LO QUE SE SEÑALA. OBVIAMENTE ESCUCHO LO QUE AQUÍ SE DICE RESPECTO DE ALGUNOS ASPECTOS QUE SÍ GENERAN CIERTA DUDA SOBRE CIERTAS PERSONAS QUE HAN VENIDO A SOLICITAR SER OBSERVADORES, ENTRE ELLOS ESCUCHABA LO DE QUIENES VAN A APLICAR DINERO, ESCUCHABA DE MONTO PERO NO HABLARON DE ORIGEN; CREO QUE ESO ES ALGO QUE ESTÁ EN EL PROPIO CÓDIGO ELECTORAL. IGUAL ESCUCHÉ LO DE LA CONSTANCIA DE SU PARTICIPACIÓN, SÍ, EFECTIVAMENTE, COMO DOCUMENTO QUE EN EL ACUERDO SE SEÑALO, QUE DICE LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE SU PARTICIPACIÓN, SÍ, EFECTIVAMENTE, COMO DOCUMENTO QUE EN EL ACUERDO SE SEÑALO, SE HABLA DE LA EXPEDICIÓN DE UNA CONSTANCIA, SE ASISTIÓ AL CURSO, SE HICIERON GRUPOS, SE INFORMÓ Y SE INVITÓ PARA PARTICIPAR EN LAS DIFERENTES SESIONES DONDE SE ESTUVO IMPARTIENDO LA PLÁTICA A LAS PERSONAS A LAS CUALES SE LES LOCALIZÓ POR TELÉFONO, PORQUE TODAS DEJARON TELÉFONO, SE LES ESTUVO HABLANDO PARA QUE TODAS ASISTIERAN AL CURSO; ESTÁ SU LISTA DE ASISTENCIA EN DONDE ELLOS FIRMARON LA ASISTENCIA DE PARTICIPACIÓN, QUE ES LO QUE EN SÍ SEÑALA EL CÓDIGO ELECTORAL, ¿VERDAD?, DICE “ASISTIR A LOS CURSOS DE PREPARACIÓN O INFORMACIÓN QUE IMPARTE EL INSTITUTO”, ENTONCES HAY UNA CONSTANCIA DE SU ASISTENCIA AL PLASMARSE EN EL DOCUMENTO, SU PARTICIPACIÓN EN EL DÍA Y LA HORA EN QUE SE SEÑALÓ, EL GRUPO EN QUE SE LE IBA A DAR LA PLÁTICA, QUE CONFORME AL ACUERDO ERA LOS DÍAS 10, 11 Y 12, O ALGO ASÍ, DE LOS CORRIENTES, SE LES ESTUVO DANDO LA PLÁTICA AQUÍ EN ESTE CONSEJO GENERAL, ESTUVIERON ASISTIENDO LAS GENTES, Y EN HORARIOS DISCONTINUOS PORQUE EFECTIVAMENTE TODAS LAS PERSONAS, EN SU MAYORÍA ES GENTE QUE TRABAJA Y TUVIMOS QUE ESTAR ADECUÁNDOLES EN ESTOS TRES DÍAS SUS HORARIOS PARA QUE PARTICIPARAN EN LA PLATICA Y PUDIERAN SER OBSERVADORES. Y BUENO, IGUAL SE HAN MENCIONADO OTRAS COSAS, DE QUE SON TAXISTAS, DE QUE PUES…, YO COINCIDIRÍA CON EL CONSEJERO FEDERICO, DE QUE LOS REQUISITOS QUE SEÑALA EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO QUE DEBEN CUMPLIR, BUENO CREO QUE NO SON LIMITANTES, QUE SI SON TAXISTAS, O SI SON DE ALGÚN GREMIO U OTRO, ¿VERDAD?, HAY CIERTAS LIMITANTES, TENEMOS LA FIRMA DE ELLOS DE QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE CUMPLEN CON LAS DEMÁS LIMITANTES QUE MARCA EL PROPIO CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, Y ASISTIERON AL CURSO, DONDE SE IMPARTIÓ EL CURSO, PORQUE TENEMOS SU LISTA DE ASISTENCIA Y SE TIENEN TAMBIÉN OTROS ELEMENTOS DE QUE REALMENTE ASISTIERON AL CURSO, ENTONCES YO ESTARÍA PORQUE LA GENTE ESTÁ CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS QUE ESTÁN DENTRO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. SERÍA MI COMENTARIO RESPECTO DE ESTE TEMA”.----------------  A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO LES QUIERO COMENTAR MUY A TITULO PERSONAL Y CREO QUE SERÍA CAPAZ DE CONVENCER A LA GENTE DE MI PARTIDO, EN ESE SENTIDO, QUE A VECES YO SÍ ESTOY CAYENDO EN UN HARTAZGO CRECIENTE DE VER EL DESEMPEÑO DE ESTE CONSEJO. NO ES POSIBLE QUE A TODO Y POR TODO SIEMPRE SE BUSQUE CERRAR LOS OJOS, SIEMPRE SE BUSQUE SEÑALAR O TRATAR DE BARNIZAR Y DECIR “AQUÍ NO ESTÁ PASANDO NADA”, “NO PASA MAYOR COSA, NO HAY MALA FE, NO HAY ESTO”, Y FINALMENTE SE ESTÁ INCURRIENDO EN UNA SERIE DE CUESTIONES DELICADAS, PORQUE COMO NO SE PUEDE COMPROBAR DOCUMENTALMENTE UN COMPARTIMIENTO ARBITRARIO QUE DE SUYO ES RECONOCIDO POR TODOS, PUES ENTONCES NO EXISTE; COMO NO SE PUEDE COMPROBAR ENTONCES ESO NO ES POSIBLE Y DE VERDAD ES QUE A MÍ SÍ ME HARTA ESO. YO SI CREO QUE PUDO HABER SIDO UNA INOCENTADA DE PARTE DE QUIENES DIJERON “QUIERO HACERLO PORQUE VOY A APOYAR A MI PARTIDO”, UNA INOCENTADA QUE JUNTO A AQUELLOS VIVALES QUE PREPARARON LA RESPUESTA, INCLUSO HAY RESPUESTAS IGUALES, COMO QUE YA PREESTABLECIDAS PARA DECIR “MIRA DI ESTO PARA QUE NO TE AGARREN EN LA MAROMA”, Y ENTONCES ESTAMOS CAYENDO EN UN SISTEMA DE SIMULACIONES QUE NOS ESTÁN LLEVANDO A UNA SITUACIÓN BASTANTE COMPLICADA QUE YO NO LA COMPARTO, DEFINITIVAMENTE JAMÁS LA VOY A COMPARTIR, YO SÍ CREO QUE LA GENTE QUE DICE QUE SE VA A GASTAR QUINCE MIL PESOS SE LOS PUEDE GASTAR, DESDE LUEGO QUE SÍ Y ES QUE NO NACIMOS AYER, Y ES QUE VENIMOS DE VER LA FORMA DE OPERAR TAN ASQUEROSA EN LA QUE SE OPERABA; A NOSOTROS TODAVÍA NOS TOCÓ VER COMO HABÍA GENTES QUE SE CANSABAN DE LA MANO CRUZANDO LAS BOLETAS A FAVOR DEL PRI, Y AHÍ HAY UN CONSEJERO EN CUAUHTÉMOC QUE DECÍA “NO ME GUSTA QUE ME LLAMEN PARA SER SECRETARIO PORQUE ME CANSO CRUZANDO LAS BOLETAS A FAVOR, PORQUE TIENE QUE APARECER QUE VOTARON TANTOS CIUDADANOS Y VAN BIEN POQUITOS Y OCUPAMOS AJUSTAR CIERTO PORCENTAJE”, Y LUEGO QUE NOS VENGAN A DECIR QUE  NO ES POSIBLE QUE OCURRAN ESAS COSAS Y QUE LUEGO LE SIGAMOS EN ESE TOBOGÁN, EN ESE CAMINO. YO DIGO “PUES NO”, ES QUE LUEGO YA NO BASTA NI SIQUIERA LA CONFESIÓN DE PARTE DE A LO QUE VIENEN, DE LO QUE SE ESTÁ VIENDO, DE LO OBVIO. YO VEO POR EJEMPLO LO DE LAS VIOLACIONES CONSTANTES, ESTE CONSEJO DE VERAS NO SABE, NO SE HA DADO CUENTA, QUE POR LO MENOS EL PRI Y EL PAN HAN REBASADO CON MUCHÍSIMO EL TOPE DE CAMPAÑA O ALGUIEN DE LOS CONSEJEROS CREE QUE SOLAMENTE HAN GASTADO CUATRO MILLONES DE PESOS EN TODO LO QUE SE VE, EN LOS RADIOS, LAS TELEVISORAS, EN LOS ESPECTACULARES, EN LOS VOLANTES, EN LOS CAMBIOS DE LONAS Y EN TODO ESO. Y AHÍ VAMOS, Y ESTE ES EL ESPACIO, QUE EL INSTITUTO DEBE HACER QUE SE RESPETE LA LEY, PARA ESO ESTÁN, PARA ESO LES PAGA LA SOCIEDAD DEL ESTADO DE COLIMA, Y AHÍ VAMOS, AHÍ SEGUIMOS. YO DIGO ESTE CONSEJO LIBREMENTE Y DE ACUERDO A SUS FACULTADES, TOMA ACUERDOS, Y AHORA YA EMPIEZAN A DECIR, POR LO MENOS LO ESCUCHÉ DEL CONSEJERO FEDERICO Y DEL CONSEJERO PRESIDENTE, QUE COMO QUE LO IMPORTANTE POR AHÍ ESTÁ, ES MÁS O MENOS LA LEY, Y BUENO PUES SI NO SE LASTIMA LA LEY, PUES COMO QUE PODEMOS PASAR POR ENCIMA DEL ACUERDO, EL ACUERDO QUE USTEDES MISMOS ADOPTARON. ENTONCES YO DIGO, SEAN MÁS RESPONSABLES, NO ES POSIBLE, YO NO ACEPTO POR LO MENOS HASTA QUE NOS HARTEMOS, HASTA QUE ME HARTE Y REVIENTE EN ESTE CONSEJO, PERO YO NO ACEPTO EL DE QUEDARNOS CALLADOS, Y DECIR “ÓRALE PUES OTRA, AL CABO QUE SI SE OFRECE YA NO PASA MAYOR COSA, Y SE OFRECE DE VERAS SE PORTAN BIEN ESOS COMPAS”.  DA MUCHA RABIA, NO SÉ A CUÁNTOS DE USTEDES LES HA TOCADO, CUANDO SE VE COMO ACARREAN, COMO ABUSAN DE LA GENTE, PARTICULARMENTE DE LA IGNORANTE, PARA LLEVARLA ARREANDO A LA CASILLA, PARA BURLAR LA VOLUNTAD POPULAR, PARA UTILIZAR, PARA MANIPULAR, ESO QUE HEMOS VISTO. Y QUE NOS HEMOS METIDO A LA TALACHA EN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, Y DA MUCHO CORAJE VER ESE TIPO. Y EFECTIVAMENTE NO DUDO QUE AHÍ HAYA DE ESOS TIPOS QUE LES IMPORTA POCO EL OBSERVAR LA ELECCIÓN, NO VAN A ESO, PARECIERA COMO SI QUISIERAN TENER UNA ESPECIE DE SALVOCONDUCTO, DECIR “YA TENGO LA IDENTIFICACIÓN”, PARA TRAER UN COLGUIGE EN EL PESCUEZO PARA DECIR “ESTOY COLABORANDO EN ESTA ELECCIÓN”, Y PODER TENER CIERTA IMPUNIDAD, YO NO CREO QUE SEA EL CAMINO EL QUE ESTÁ ADOPTANDO ESTE CONSEJO, OJALÁ Y NO QUEDE ESTE ACUERDO, OJALÁ POR LO MENOS LO MODIFIQUEN”.------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “MIRE, Y ES QUE NO ESTÁ EN DISCUSIÓN LA FIGURA DE OBSERVADOR ELECTORAL, ESO NO ESTÁ EN DISCUSIÓN, SEA BUENA, SEA MALA, SEA ÚTIL, SEA INÚTIL, SEA COSTOSA, SEA GRATUITA, SEA CREÍBLE, SEA GARANTE, ESO NO ESTA EN DISCUSIÓN AQUÍ, ¿QUÉ ES LO QUE SÍ ESTÁ AQUÍ EN DISCUSIÓN?, SEÑORAS CONSEJERAS, SEÑORES CONSEJEROS, LO QUE ESTÁ AQUÍ EN DISCUSIÓN ES LA PALABRA QUE USTEDES DIJERON AQUÍ EL TRES DE MARZO, LA PALABRA QUE EMPEÑARON Y LA PALABRA QUE FIRMARON DE QUE CON ESTOS REQUISITOS, DE QUE CON ESTAS REGLAS DEL JUEGO, SE IBA A JUGAR, ESO ESTÁ EN DISCUSIÓN. SI NO LAS CUMPLEN AHORA QUE ES UN EJERCICIO MUY FÁCIL, CON NO APROBAR ESTO PORQUE NO SE TIENE LA DOCUMENTAL QUE ACREDITA LA PARTICIPACIÓN A LOS CURSOS, TOTAL, NO VA A SUCEDER NADA, MAS QUE VAN A REAFIRMAR QUE LO QUE DICEN LO CUMPLEN. ¿QUÉ SUCEDE SI NO?, ¿QUÉ SUCEDE SI APRUEBAN ESTE ACUERDO?, BUENO, VAMOS A ESTAR MÁS QUE CIERTOS, ALGUNOS YA LO ESTAMOS, VAMOS A ESTAR MAS QUE CIERTOS QUE MODIFICAN, PALEAN, BARNIZAN, MAQUILLAN, JUSTIFICAN SU QUEHACER CON TAL DE NO CUMPLIR LA PROPIA PALABRA QUE USTEDES AQUÍ EMPEÑARON, AQUÍ FIRMARON, AQUÍ ESTÁ LA CONSTANCIA, Y LA CONTRADICE ESTE PROYECTO, NO LA CONTRADICE EL CONSEJO GENERAL EN SU CONJUNTO, CONSTE, AQUÍ LOS COMISIONADOS LES ESTAMOS SEÑALANDO CLARAMENTE, “SEÑORES CUMPLAN CON LO QUE USTEDES DIJERON”, NADA MÁS PERO TAMBIÉN NADA MENOS”.------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “GRACIAS PRESIDENTE, BUENO IBA A SOLICITAR LA PALABRA HACE UN MOMENTO POR ALUSIÓN, NO LO VOY A HACER, CREO QUE EL MÉXICO QUE SE DIO EN AQUEL MOMENTO ES MUY DISTINTO AL QUE ESTAMOS VIVIENDO EL DÍA DE HOY, TAMBIÉN ES EN NUESTRO ESTADO, TAMBIÉN NOSOTROS TENEMOS UN HARTAZGO, UN HARTAZGO DE QUE NOS ESTÉN PONIENDO, DE QUE NOS ESTÉN AGREDIENDO DE LA FORMA EN LA QUE LO ESTÁN HACIENDO, EN QUE ALGUNOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LOS QUE ESTÁN UTILIZANDO PROGRAMAS SOCIALES, PARA PODER LLEGAR A LA GENTE, TAMBIÉN ESO HARTA. YO LO ÚNICO AQUÍ QUE SEÑALO ES DE QUE SI LA LEY NO DISTINGUE, NO TIENE PORQUE HACERLO TAMPOCO ESTA AUTORIDAD, Y ENTONCES LUEGO SI HAY ALGUNAS PERSONAS QUE POR LO QUE EXPRESARON EN SU SOLICITUD VAN A SER MOTIVO DE IMPOSICIÓN TODAS LAS DEMÁS, ENTONCES LUEGO PUES ESTARÍAMOS MAL, ESTARÍAMOS COARTANDO TAMBIÉN DERECHOS A AQUELLOS QUE A LO MEJOR SI USTEDES ASÍ LO SEÑALAN, DE QUE ESTAS PERSONAS NO LLEVAN UN FIN ÚLTIMO DE  ACTUAR NADA MÁS COMO OBSERVADORES, SINO COMO PALEROS O COMO INFORMANTES DE ALGUNA FUERZA POLÍTICA O UN PARTIDO POLÍTICO EN , ENTONCES YA ESTAMOS CAYENDO EN EL CAMPO DE LAS ESPECULACIONES, O SEA, A CADA UNO DE LOS QUE ESTÁN AHÍ LES PODEMOS CREAR ALGUNA ESPECULACIÓN Y DECIR “NO, PUES QUE NO SE APRUEBE”, YO DE HECHO, LO REPITO, NUNCA HE ESTADO DE ACUERDO CON ESA FIGURA DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES, NUNCA, LO HE VISTO, UN PROCESO TRAS OTRO, COMO ORGANIZACIONES PERTENECIENTES A UN PARTIDO POLÍTICO, SI NO LO HACE EN UNA FORMA GRUPAL, SÍ EN UNA FORMA INDIVIDUAL, VIENE Y YO NO SÉ SI ELLOS SON DE ESOS, YO NO SÉ, DE ESOS QUE ENVÍAN PARA QUE SUPUESTAMENTE CUIDEN UNA ELECCIÓN. NO, PARA ESO ESTÁN LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA, SI UN FUNCIONARIO DE CASILLA, YO LES ASEGURO QUE DE TODOS LOS QUE HAY NO LOS CONOZCO A NINGUNO, NO SÉ SU NOMBRE, CRÉANMELO, PERO ME IMAGINO QUE DEBEN DE TENER UNA PREFERENCIA ELECTORAL, ALGUNA, Y SI ESE FUERA EL SENTIDO PUES ENTONCES LUEGO PUES NINGUNO PUDIERA SER FUNCIONARIO DE CASILLA, YO NO CREO QUE PUEDA SER TAN PERJUDICIAL LO QUE SEÑALAN AHÍ, Y POR OTRO LADO, REPITO, YO NO SÉ NI DE QUE PARTIDO SEAN, NUNCA HE REVISADO UN EXPEDIENTE DE UN OBSERVADOR ELECTORAL, NO ME INTERESA, ME HE ENTERADO DE ADÓNDE PERTENECEN O PORQUE PERTENECEN A “X” PARTIDO POLÍTICO, PORQUE TARDE QUE TEMPRANO ALLÁ EN PRENSA O EN CUALQUIER OTRO LADO LO ANDAN “CACARAQUEANDO EL HUEVO”, ES POR AHÍ POR DONDE ME ENTERO, PERO SI USTEDES SE DAN CUENTA AQUÍ EN ESTE CONSEJO, NUNCA HE REVISADO UN EXPEDIENTE Y AUN CUANDO VENÍAN LOS DE COPARMEX, SABÍAN PRECISAMENTE DE DÓNDE VENÍAN Y A QUE VENÍAN, TAMPOCO LOS REVISABA PORQUE SU FUNCIÓN ES MUY LIMITADA, Y YO EN ESA PARTE SÍ COINCIDO CON EL REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN: HAY VECES QUE ESTE CONSEJO SÍ SE HA EXCEDIDO EN PONER MÁS NORMAS, QUE YO SE QUE A LO MEJOR NO ES DE MALA FE, QUE EMITEN EN ESOS ACUERDOS EN ALCANCE A LA NORMA, PERO CREO QUE TAMBIÉN HAY MOMENTOS EN LOS QUE PARECE QUE SE ESTUVIERA LEGISLANDO EN ESE SENTIDO; YO ME QUEDO CON LO QUE SEÑALA LA LEY, SI NO VIOLENTA NINGUNO DE LOS PRECEPTOS, NINGUNA DE LAS NORMAS DE LAS QUE SEÑALA LA LEY, YO LO DOY POR VÁLIDO ESE ACUERDO, PORQUE NO LE VEO NINGÚN SENTIDO EN ESE CASO. SI VIERA QUE EXISTE UNA VIOLACIÓN AL CÓDIGO ELECTORAL EN SU MOMENTO LO HARÍA VALER ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “MIREN CONSEJEROS Y COMISIONADOS, YO CREO QUE MAS ALLÁ DE LO QUE ESTEMOS DICIENDO AQUÍ, DE QUE SI ESTAS PERSONAS, Y PREJUZGAMOS SI VAN A HACER BIEN O NO SU TRABAJO, ES ALGO QUE NO LO SÉ Y NO LO SABEMOS, Y ESTAS 126 QUE DE ALGUNA MANERA CUMPLEN, ALGUNOS CABALMENTE CON LOS REQUISITOS Y QUE TENDRÍAMOS QUE VALORAR EN ALGUNOS QUE SEÑALAN LOS COMISIONADOS O LOS DEMÁS CONSEJEROS, SI QUEDAN FUERA, PERO NO PODEMOS PASAR POR ENCIMA DE LA LEY, ESO ME QUEDA MUY CLARO, Y QUE EL QUE HAYAMOS ACREDITADO DOCUMENTOS IDÓNEOS PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS, PUES ES UN APARTADO PARA DAR UNA LUZ A ESTE CONSEJO CON QUÉ DOCUMENTOS SE VAN A ACREDITAR, PERO NO ESTAMOS POR ENCIMA DE LA LEY Y LA LEY ES MUY CLARA, “ASISTIR A LOS CURSOS DE PREPARACIÓN”, CÓMO, A PUES CON UNA CONSTANCIA QUE EXPIDA EL PRESIDENTE, PARA MÍ ES MUY VÁLIDA LA CONSTANCIA QUE EXPIDA EL SECRETARIO EJECUTIVO TAMBIÉN, Y PARA MÍ ES MUY VÁLIDA LA CONSTANCIA DE LA LISTA DE ASISTENCIA DE LAS PERSONAS QUE ASISTIERON AL CURSO, PORQUE ES MUY CLARO, Y NO DEBEMOS DE METERNOS MÁS ALLÁ DEL FONDO EN ESE SENTIDO DE VER LAS COSAS QUE PORQUE ESTÁN MAL HECHAS. Y NO ESTÁN MAL HECHAS NI DE MALA FE, SIMPLEMENTE SE TRATA DE DAR UNA GUÍA Y UNA LUZ A ESTE CONSEJO PARA PODER ORDENAR LA DOCUMENTACIÓN, YO NO LE VERÍA NINGÚN PROBLEMA EL QUE ESTAS PERSONAS FUERAN ACREDITADAS, LA VERDAD YO CONSIDERO QUE ESTO LE DA UN POCO DE MÁS VALOR A LA DEMOCRACIA, VEÁMOSLO DESDE ESE PUNTO DE VISTA. OK, MIREN, AQUÍ HAY ALGUNAS PERSONAS QUE HACEN UNAS CONFESIONES, PUES CONFESIONES Y NO CONFESIONES, PORQUE LA VERDAD HAY INTERPRETACIÓN, Y LAS VALORAMOS Y SI QUIEREN QUE SE QUEDEN Y SI NO QUE SE VAYAN, PERO YO DE ENTRADA PARA MÍ CON EL “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE VAN A CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE MARCA EL CÓDIGO, PUES ES BASTANTE”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, YO INSISTIRÍA, TENEMOS LA CONSTANCIA DE QUE ASISTIERON, ESTUVIERON AQUÍ EN EL CURSO, ESTÁN SUS LISTAS DE ASISTENCIA DONDE FIRMAN LA PARTICIPACIÓN EN EL CURSO QUE SE REFIERE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, HUBO DOCE GRUPOS, SE ESTUVO TRABAJANDO, BUENO CON DOCE HORAS DE CLASE, AQUÍ EN TRES DÍAS, DOS POR LA MAÑANA, DOS POR LA TARDE, SE HICIERON GRUPOS Y LA GENTE ESTUVO ASISTIENDO. IGUAL AHORITA LO COMENTABA CON EL SECRETARIO EJECUTIVO, SE ESTUVO RECIBIENDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO TODA ESA DOCUMENTACIÓN, Y ENTREGA UN DOCUMENTO DONDE IGUAL SE HACE CONSTAR EL LISTADO DE PERSONAS QUE ASISTEN AL CURSO, Y QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTÁN EN EL ACUERDO, Y OBVIAMENTE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTÁN EN EL CÓDIGO DE HABER ACUDIDO AL CURSO Y DE HABER RECIBIDO LA PLÁTICA QUE IMPARTIÓ EL INSTITUTO PARA PREPARARLOS Y FUNCIONAR COMO OBSERVADORES ELECTORALES, POR ESO ES QUE DECÍA YO HACE UN MOMENTO, LA GENTE ESTUVO EN EL CURSO Y SU CONSTANCIA DE QUE ESTUVO ESTÁ EN EL HABER FIRMADO EL LISTADO NOMINAL QUE TENEMOS, Y EN EL DOCUMENTO QUE EN SU MOMENTO EL SECRETARIO ME HACE LLEGAR DICIÉNDOME “TE ENVÍO EL LISTADO Y TE COMENTO QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS”. Y BUENO, RESPECTO DE LO QUE COMENTABA EL COMISIONADO DE QUE ALGUIEN MANIFIESTA “REFORZAR A MI PARTIDO”, BUENO PODRÍA PENSARSE QUE SE TRATA DE REFORZAR UN PARTIDO POLÍTICO, EN SU ACTUAR TAL VEZ COMO OBSERVADOR ELECTORAL, AUNQUE SUS FUNCIONES NO VAN EN REFORZAMIENTO DE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO, NO HAY TAL, PIENSO FORMA DE REFORZAMIENTO AL PARTIDO, PERO BUENO SI EXISTE LA CREENCIA DE QUE ES A ALGÚN PARTIDO POLÍTICO, CAERÍA TAMBIÉN EN LO QUE DICE EL CÓDIGO ELECTORAL DE LA PROHIBICIÓN DE SER PARTE, DIRIGENCIAS, SEÑALA ASÍ ¿VERDAD?, O BIEN SI ESTA MANIFESTACIÓN LA TENEMOS COMO QUE VA A INTERVENIR A FAVOR DE PARTIDO POLÍTICO, BUENO PUES NO ESTARÍA DE ACUERDO CON LO QUE EN SU MOMENTO SE PUDIESE DECIR DE QUE ESA GENTE NO PARTICIPARA PORQUE YA VA CON ESA INTENCIÓN DE APOYO A UN PARTIDO POLÍTICO, NO SABEMOS CUÁL, PERO QUIZÁS ESTA MANIFESTANDO QUE BUSCA APOYAR A UN PARTIDO POLÍTICO Y ENTONCES BUENO HABRÍA QUE TOMAR ALGUNA MEDIDA”.-------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PRIMERO, SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO, DE QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 116 RELATIVO A OSCAR YARCE QUINTERO, PERDÓN, 115 RELATIVO A OSCAR ALIDA BRACAMONTES CEBALLOS, PERDÓN ALIDA BRACAMONTES CEBALLOS, APARECE UNA CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE COMALA, SOBRE LA ACREDITACIÓN Y ASISTENCIA A LOS CURSOS DE PREPARACIÓN E INFORMACIÓN QUE IMPARTIÓ EL INSTITUTO PARA LOS OBSERVADORES ELECTORALES, Y QUE EN NINGUNO OTRO DE LOS 125 EXPEDIENTES RESTANTES, NO HAY CONSTANCIA ALGUNA DE LA ASISTENCIA A LOS CURSOS DE PREPARACIÓN E INFORMACIÓN. POR SEPARADO FUERA DE LOS EXPEDIENTES, SE PRESENTARON UNAS LISTAS APARTE QUE NO TIENEN UNA LEYENDA QUE DIGA, DE CONSTANCIA, DE ASISTENCIA AL CURSO DE CAPACITACIÓN, QUE NO SE RESPONSABILIZA NI UN CAPACITADOR ASISTENTES ELECTORAL, NI UN SUPERVISOR ELECTORAL, NI NINGÚN CONSEJERO ELECTORAL, NI EL CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO GENERAL QUE SE RESPONSABILICE Y OBLIGUE HABER IMPARTIDO DICHOS CURSOS, ASÍ FUE COMO NOS PRESENTARON ESOS DOCUMENTOS, SEÑOR CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO HÁGALO CONSTAR, FORMULE POR FAVOR ESA CONSTANCIA INDEPENDIENTE DE LO QUE AQUÍ QUEDE ASENTADO, PARA LOS EFECTOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PÚBLICOS A QUE HAYA LUGAR”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PUES QUE PENA QUE SE HAYA RETIRADO EL COMISIONADO DEL PRI, YO SÓLO QUERÍA HACER UN PAR DE COMENTARIOS, EL PRIMERO, DE LO QUE COMENTABA EL COMPAÑERO ADALBERTO DE QUE SI BIEN ES CIERTO QUE EL SISTEMA DE DEFRAUDACIÓN ELECTORAL NO ES EL DE HACE 20 O 25 AÑOS, EL SISTEMA DE DEFRAUDACIÓN ELECTORAL SIGUE EXISTIENDO, DESGRACIADAMENTE SIGUE EXISTIENDO, Y ESTAMOS EN EL PAÍS EN DONDE MÁS CARAS CUESTAN LAS ELECCIONES A CONSECUENCIA DE QUE ESTE PAÍS PARECIERA QUE ES UN PAÍS DE TRAMPOSOS, Y PARA LA TRAMPA, LA CONTRA TRAMPA, Y PARA EL CANDADO, EL OTRO CANDADO, Y FINALMENTE LLEGAMOS A UNA SITUACIÓN EN DONDE PRÁCTICAMENTE ESTÁ ATADA LA POSIBILIDAD DE UN DESARROLLO DEMOCRÁTICO Y CREO QUE ESE TIPO DE ACTUACIONES NO CONTRIBUYEN. A MÍ SÍ ME INTERESABA, Y HAY COSAS QUE ME INTERESAN EN ESTE, ME INTERESABA EL TENER LOS EXPEDIENTES PORQUE DESDE LUEGO QUE A PARTIR DE LA OBSERVACIÓN DE 3, 4 QUE VIMOS EN PRINCIPIO Y QUE VEMOS COSAS QUE NO DEBIERON SER, PUES DESDE LUEGO QUE SÍ NOS INTERESABA PORQUE NOSOTROS SÍ CREÍAMOS EN LA POSIBILIDAD DE ENMIENDA, O YO, PARA NO HABLAR POR MÁS, CREÍA QUE SÍ ERA POSIBLE EL QUE SE CORRIGIERAN COSAS, VEO QUE NO Y ENTONCES LE COMENTO AL SEÑOR SECRETARIO DECIRLE QUE YO ME SEPARO DE ESTA REUNIÓN EN LO QUE SE TRATA POR LO MENOS ESTE PUNTO, NO ME NACE ESTAR AQUÍ, PARA ATESTIGUAR QUE SE LEGITIME ESE TIPO DE COSAS”.------------------------ EN ESE MOMENTO SE RETIRARON DE LA MESA EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA Y EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”.------------------------------------------------------------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “MI COMENTARIO ES EL SIGUIENTE, DE LA REVISIÓN QUE HACEMOS NOSOTROS A LOS EXPEDIENTES ADVERTIMOS DEFICIENCIAS EN EL LLENADO DE LAS FORMAS. ES EVIDENTE QUE LA PERSONA QUE HIZO EL LLENADO NO ESTUVO DEBIDAMENTE CAPACITADA, ENTONCES TAN HAY ERRORES EN NO DECLARAR EL MONTO QUE SE VA A DESTINAR, Y TAN HAY ERRORES EN DONDE SÍ SE DECLARA EL MONTO QUE SE DESTINA PERO NO EL ORIGEN, ENTONCES, Y EL ACUERDO QUE USTEDES YA DICTARON ES VINCULANTE CON LO QUE EL OBSERVADOR ELECTORAL DEBE DE CUMPLIR COMO UN REQUISITO. YO SÍ CONSIDERARÍA QUE ES POCO SANO QUE ESTEMOS HABLANDO DE OBVIAR EL ACUERDO PORQUE EL CÓDIGO ELECTORAL NO LO ESTABLECE COMO UN REQUISITO, ¿POR QUÉ?, YO COINCIDO CON FEDERICO, PUEDE SER EL ACUERDO QUE USTEDES DETERMINARON UNA LUZ, PERO A FINAL DE CUENTAS ESE ACUERDO QUEDÓ FIRME PORQUE NADIE LO IMPUGNÓ EN EL TÉRMINO ESTABLECIDO PARA APELARLO, DE TAL FORMA QUE SI EL ACUERDO DIO LUGAR A UNA CONVOCATORIA Y EN ESA CONVOCATORIA CONCURRIERON TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN UN PROCESO COMO OBSERVADORES, SE DEBE SER CONGRUENTE QUE SI POR UNA PARTE SE LES EXIGE EN EL CASO DE AQUELLOS QUE ESTABLECEN QUE SU PARTICIPACIÓN ES CON MOTIVO DE REFORZAR AL PARTIDO O A ALGÚN PARTIDO, PUES SÍ SE CONTRAPONE SU PROPIO DICHO CON LA PROTESTA DE DECIR VERDAD, ENTONCES DESDE AHÍ HAY UNA CONTRARIEDAD, PORQUE SUPONGO YO ESAS FORMAS LAS SUSCRIBIERON DE MANERA LIBRE Y ESPONTÁNEA, NADIE LES DIJO “OYE LLÉNALA ASÍ DE TAL O CUAL FORMA”. FEDERICO INCLUSIVE NOS COMENTABA QUE CUANDO SE DAN LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN, EL CAPACITADOR EMPIEZA PREGUNTÁNDOLES SI VIENEN REPRESENTANDO A UN PARTIDO POLÍTICO, ENTONCES LOS QUE INOCENTEMENTE DICEN “SÍ YO VENGO”, NO, “PUES USTED NO”, ENTONCES YO SI CONSIDERARÍA QUE AL MENOS DEBERÍA HACERSE UNA REVISIÓN PARA DETERMINAR CUÁLES SON LAS DEFICIENCIAS QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO NO CUMPLEN,  QUIZÁS PODRÍAMOS TENER DE ESA POBLACIÓN DE 126, SOLAMENTE 80 PERO QUE SEAN 80 QUE ESTÉN ACREDITADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO QUE YA DICTÓ ESTE CONSEJO, PORQUE DE OTRA FORMA SI ESTARÍAMOS OBVIANDO Y QUIZÁS EN UN PROCESO DISTINTO PUES PARA QUE LE HACEMOS CASO A UN ACUERDO, NO NOS DESGASTEMOS EN ESTAR HACIENDO ACUERDOS QUE DESPUÉS VAMOS A TRATAR DE VER LA FORMA DE CÓMO TERGIVERSARLOS. ESO SERÍA MI COMENTARIO”.------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SOLAMENTE ESTA SECRETARÍA HACE CONSTAR EL RETIRO DE ESTA MESA TANTO DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, COMO DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, IGUALMENTE EL RETIRO DE ESTA MESA DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y DEL REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN, Y PARA NO INCURRIR EN OMISIÓN DEBO DECIR QUE RESPECTO DE LA SOLICITUD HECHA VERBALMENTE POR EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN, ESTA SECRETARÍA SE ENCUENTRA IMPEDIDA DE REALIZAR DICHA CERTIFICACIÓN EN VIRTUD DE QUE SÍ EXISTEN LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SEÑORES CONSEJEROS, SEÑORES COMISIONADOS, SIEMPRE TENEMOS QUE SER CONGRUENTES CON LAS COSAS QUE HACEMOS, Y A MÍ EN LO PERSONAL UN PUNTO QUE SÍ ME SALTA Y QUE CREO QUE DEBE SER VERIFICABLE ES AQUEL DONDE LAS PERSONAS ENUNCIAN, POR EJEMPLO, A QUE DICE “PARA FAVORECER A MI PARTIDO”, O ALGO ASÍ. ES EVIDENTE QUE TENEMOS QUE REVISAR ESA SITUACIÓN, ESTOY TOTALMENTE DE ACUERDO EN QUE ESA SITUACIÓN DEBE SER REVISADA OTRA VEZ. EN LO INHERENTE A QUE LAS PERSONAS, PUES YO CREO QUE NINGUNA VA A DECIR O NINGUNA ESTÁ DICIENDO EN SUS SOLICITUDES EL ORIGEN DE SU DINERO QUE ESE DÍA VAN A APORTAR, VAN A PORTAR CONSIGO, PORQUE BUENO AHÍ SE INFIERE QUE ES DINERO PROPIO, PORQUE INCLUSIVE AQUÍ LO DICE EL COMISIONADO DEL PSD, SE LES PREGUNTÓ “OYE DE DÓNDE VIENES, DE QUÉ PARTIDO”, “YO NO VENGO DE NINGÚN PARTIDO”,  SI LO HUBIESEN CONTESTADO DE MANERA CONTRARIA SE LES HUBIERA RETIRADO DEL PROPIO CURSO. ENTONCES LA FINALIDAD DEL CÓDIGO CUANDO ESTABLECEN QUE DEFINAN CUÁNTO DINERO VAN A TRAER, ES PARA DEFINIR UN ORIGEN, SI LA GENTE NO ESTÁ DICIENDO QUE ES DE NINGUNA PARTE, BUENO PUES VA A SER IMPOSIBLE QUE LES SAQUEMOS LOS OJOS PARA QUE NOS DIGAN QUÉ SON, QUE EL ORIGEN DEL DINERO QUE ESE DÍA PORTARAN ES DE ALGÚN PARTIDO, NO, NO PODEMOS HACER ESO NI PREJUZGAR. ENTONCES ME SALTA ESO DE QUE UN SEÑOR VA A TRAER QUINCE MIL PESOS CARGANDO ESE DÍA, O SE VA A GASTAR QUINCE MIL PESOS; QUIZÁ LOS PODAMOS TRAER TODOS CARGANDO ESE DINERO O NO SÉ, O SE LE OCURRIÓ, O NO ENTIENDE EL ALCANCE DE DECIR, O ESO CARGÓ ÉL, NO SABE UNO SI ES UNA PERSONA PUDIENTE; HAY CUESTIONES QUE NO PODEMOS PREJUZGAR, SALTA MUCHO LO DE LA PERSONA QUE DICE “ES PARA FAVORECER A MI PARTIDO”, SALTA, ESO SÍ SALTA, Y LA OTRA CUESTIÓN DE LAS CONSTANCIAS, SI NOSOTROS TENEMOS LAS LISTAS DE ASISTENCIA PARA NOSOTROS SON SUFICIENTE A LO MEJOR, PERO TAMBIÉN ES VERDAD QUE ES UN REQUISITO QUE HEMOS ESTABLECIDO EN UN ACUERDO Y QUE ADEMÁS TAMBIÉN ESTÁ EN UNA CONVOCATORIA. PODEMOS, LO QUE SIEMPRE DIGO “NO ROMPAMOS LO QUE PODEMOS DESHACER TANTITO”, QUIZÁ NO SEA EL MOMENTO ADECUADO PARA EMITIR ESTE ACUERDO, ESTOY PREGUNTANDO SI HAY UN TÉRMINO, ¿QUÉ LES PARECERÍA?, AL CABO YA FUERON REVISADOS, TENEMOS LOS PUNTOS LOCALIZADOS Y SABEMOS QUE LO ÚNICO QUE SE NECESITA A LO MEJOR SEA ESE DOCUMENTO, QUE POR PREMURA, QUE PORQUE HEMOS TENIDO MUCHISÍSIMO TRABAJO, QUE ESO LO PUEDEN SABER LOS COMISIONADOS PERFECTAMENTE PORQUE HAN ESTADO CON NOSOTROS, QUE POR LO QUE SEA, ESA CONSTANCIA LA OBVIAMOS Y QUE SIEMPRE SE LES ENTREGA  A LAS PERSONAS CUANDO DE ALGUNA FORMA PARTICIPAN, A LO MEJOR SE LAS ÍBAMOS A ENTREGAR DESPUÉS DE SU PARTICIPACIÓN, A LO MEJOR LO ÍBAMOS A HACER, PERO SI EN ESTE MOMENTO VA A SER ÓBICE PARA PASAR ESTE BACHE, PERO ADEMÁS VA A PONER EN TELA DE JUICIO LOS BUENOS OFICIOS QUE NOSOTROS HEMOS EJERCIDO EN ESTA MESA Y EN TODO LO QUE HEMOS VENIDO HACIENDO, BUENO, ES EL MOMENTO, NO PASA NADA, LO ÚNICO QUE SE ESTÁ PIDIENDO ES ESE PAPEL, QUE LO PODEMOS NOSOTROS EMITIR PORQUE ESTÁN LAS CONSTANCIAS AQUÍ DE QUE LA GENTE VINO, PORQUE SÍ HAY GENTE RESPONSABLE QUE DIO EL CURSO, NO ES CIERTO QUE NO HAY GENTE, QUE NO TIENE CARA EL MAESTRO QUE DIO ESA CLASE O EL DIRECTOR QUE DIO ESA CLASE, O EL SUPERVISOR QUE DIO ESA CLASE, SÍ HAY PERSONAS QUE DIERON ESA CLASE Y QUE SE HACEN RESPONSABLES Y QUE SEGURAMENTE EN LAS LISTAS ESTÁ SU NOMBRE, ENTONCES LO QUE ESTÁ LIMPIO NO OCUPA MÁS JABÓN, YO CREO QUE PODEMOS TOMAR OTRA DETERMINACIÓN SABIA”.---------------------------------------------------------------  HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SI ME DISCULPAN, SÓLO PARA HACE CONSTAR LA REINTEGRACIÓN INMEDIATA A ESTA MESA DEL REPRESENTANTE DEL PRI, EL CONTADOR ADALBERTO NEGRETE”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------ HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, GRACIAS, EFECTIVAMENTE IBA A ESE PUNTO DE QUE PARA MÍ, AUNQUE EL PRESIDENTE COMO EL SECRETARIO DETERMINARON QUE LAS LISTAS PARA ASISTIR AL CURSO, LA FIRMA Y LA ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES SE TOMABA COMO UNA ACREDITACIÓN, PERO ES CIERTO TAMBIÉN QUE EL ACUERDO NUMERO 25 DICE QUE DEBE DE SER UNA CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, Y QUE CUMPLIENDO EFECTIVAMENTE CON TODO LO QUE NOSOTROS HEMOS VENIDO ACORDANDO, PUES QUE NOS TOMÁRAMOS EL TIEMPO PARA PODER HACER ESAS CONSTANCIAS, SERÍA MI INTERVENCIÓN. EN TODO LO DEMÁS, YO PIENSO QUE SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS, TODAS LAS PERSONAS QUE ASISTIERON TRAJERON SUS ACTAS DE NACIMIENTO, DE HECHO HUBO UN DÍA EN QUE ESTUVE ALLÍ AYUDÁNDOLES EN RECEPCIÓN A QUE FIRMARAN LA ASISTENCIA, QUE CERTIFICARAN LAS ACTAS DE NACIMIENTO PARA REGRESÁRSELAS, IGUAL QUE LA CREDENCIAL PARA VOTAR, PERO SI BIEN ES CIERTO QUE NOS FALTA CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS, ENTONCES YO LE PEDIRÍA AL PRESIDENTE QUE SE POSPUSIERA LA APROBACIÓN DE ESTE ACUERDO HASTA QUE SE HAYAN EMITIDO ESAS CONSTANCIAS, ES TODO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, GRACIAS, BIEN, ESTÁN A DISCUSIÓN VARIAS PERSONAS, VARIOS ASPIRANTES EN EL ACUERDO, HAY DIFERENTES MOTIVOS, PORQUE HAY MOTIVOS DE LOS CUALES PUES SE TIENEN QUE, QUE YA SE REVISARON Y ESTÁN SEÑALADOS, Y EN ESOS ASPECTOS ENCONTRAMOS UNA EN LA CUAL SEÑALA QUE NO, OBVIAMENTE A LO MEJOR POR ERROR EN EL LLENADO, PORQUE ESAS SOLICITUDES SE ENCONTRABAN EN EL CONSEJO GENERAL Y EN LOS DIEZ CONSEJOS MUNICIPALES, QUE YO ME IMAGINO QUE POR ERROR DE ESTAS PERSONAS NO LLENÓ EL ORIGEN, NO CREO QUE LO HAYAN HECHO POR DOLO EL OCULTAR EL ORIGEN DE ESA CANTIDAD Y TAMBIÉN EN ESE SENTIDO DE ESTAS DOS PERSONAS QUE DICEN REFORZAR EL PARTIDO PUES HABRÍA QUE VALORARLO. AQUÍ LO PONGO TAMBIÉN A LOS CONSEJEROS, IGUAL A LOS COMISIONADOS, EVALUAR ESA EXPRESIÓN HECHA POR ESTOS CIUDADANOS Y TOMARLO EN CONSIDERACIÓN. Y EN LO QUE RESPECTA A LA CONSTANCIA QUE SEÑALA COMO EFECTIVAMENTE LO DICEN LOS CONSEJEROS Y TAMBIÉN LOS COMISIONADOS, QUE SE TIENE UN ACUERDO EMITIDO EL DÍA 25, PUES YO NO LE VEO NINGÚN PROBLEMA , DIGO NO HAY TÉRMINO QUE SEÑALE EL CÓDIGO PARA ACREDITAR ESAS CONSTANCIAS, DICE “SE HARÁ UNA CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL PRESIDENTE”, QUE SI BIEN PUEDE SER, SE PUEDE REALIZAR EN UN RECESO DE CINCO MINUTOS, SE PUEDE HACER ESA CONSTANCIA Y QUE SE AGREGUE AL ACUERDO PARA CUMPLIR CABALMENTE CON EL ACUERDO Y CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. EN EL CASO DE LAS DOS PERSONAS SEÑALADAS QUE NO TIENEN ACTA DE NACIMIENTO, QUE ACREDITAN SU NACIONALIDAD CON EL PASAPORTE, PONDRÍA TAMBIÉN A CONSIDERACIÓN DE LOS COMISIONADOS Y LOS CONSEJEROS DE SI ESTAS PERSONAS QUEDARÍAN FUERA O QUEDARÍAN DENTRO PORQUE DE ALGUNA MANERA, ME IMAGINO QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO TOMÓ ESTOS DOCUMENTOS COMO PARA ACREDITAR NACIONALIDAD, AUNQUE EL ACUERDO 25 EFECTIVAMENTE SEÑALA QUE SERÍA EL ACTA DE NACIMIENTO, ENTONCES ESTARÍAN ESAS INQUIETUDES QUE PODEMOS RESOLVER, QUE EN ESTE MOMENTO PODEMOS RESOLVER O SE PUEDE RESOLVER EN OTRA SESIÓN QUE APROBARÍAMOS, PERO ESO LO PONGO A CONSIDERACIÓN DEL PRESIDENTE, SI SE PUEDE HACER UN RECESO Y CUMPLIR CABALMENTE CON LOS REQUISITOS QUE SEÑALA EL 25 O NOS ESPERAMOS”.---------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BIEN, BUENO, YO INSISTO, LA GENTE VINO AL CURSO, SE DIERON LOS CURSOS, HUBO QUIEN LES IMPARTIÓ EL CURSO, CLARO QUE HUBO GENTE QUE IMPARTIÓ EL CURSO, SE DIERON LOS CURSOS EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES, SE FIJARON HORARIOS PARA QUE LA GENTE ASISTIERA, LA GENTE DEJO FOTOGRAFÍAS, HAY ELEMENTOS PARA DEMOSTRAR QUE EL CURSO DE IMPARTIÓ Y LA GENTE VINO, Y ESTÁ SU LISTA DE ASISTENCIA, ACUDIERON AL CURSO Y SÍ EFECTIVAMENTE NO SE EXPIDE LA CONSTANCIA DE SU ASISTENCIA AL CURSO PERO BUENO, SI SE ESTÁ HABLANDO DE QUE SE ACUERDE UN RECESO O IGUAL DE HABLABA DE ACORDARLO EN OTRA SESIÓN, PUES BUENO SE HACE LA CONSTANCIA DE ASISTENCIA PORQUE EFECTIVAMENTE YO OBSERVÉ LOS GRUPOS QUE ESTUVIERON AHÍ, ¿VERDAD?, LOS CONSEJEROS TAMBIÉN LOS VIERON, LOS COMISIONADOS ESTUVIERON INVITADOS; LA VERDAD NO ESTUVE TODO EL RATO ALLÍ, LOS QUE VINIERON AL CURSO ESTUVIERON AHÍ EN SU MOMENTO Y EL CURSO SE DIO, LA GENTE VINO. ENTONCES HACER UNA CONSTANCIA DE SU ASISTENCIA Y SE AGREGA AL ACUERDO; SACAMOS EL PUNTO DE ACUERDO Y LO METEMOS EN OTRA SESIÓN, Y ANALIZAMOS DE MANERA CONCRETA LOS ASPECTOS QUE ESTÁN MENCIONANDO AQUÍ ALGUNOS COMISIONADOS RESPECTO DE ALGUNOS OBSERVADORES QUE SE ESTÁN PROPONIENDO POR APROBAR, DE ALGUNOS DETALLES QUE SE ESTÁN SEÑALANDO, DEL DINERO Y DEL DONDE PROVIENEN, SEÑALA EL MONTO PERO NO DE DÓNDE PROVIENE, ENTONCES YO, SÍ, SACARÍAMOS EL PUNTO DE ACUERDO, HACEMOS LA CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN, DE QUE ESTUVIERON PRESENTES; ESTUVIERON PRESENTES, ESTÁ LA LISTA, ASISTIERON Y LO VIMOS VARIOS CONSEJEROS, NO SE ESTÁ INCUMPLIENDO NI TAMPOCO SE ESTÁ YENDO POR FUERA DE LA DISPOSICIÓN LEGAL, BUENO, ESTÁ LA CONSTANCIA DE QUE ASISTIERON, AQUÍ ESTÁ SU LISTA, SE RECABA POR SECRETARÍA, ES LA CONSTANCIA DE QUE ASISTIERON AL CURSO, NO ES UNA CONSTANCIA POR EL SUSCRITO, BUENO SI ASÍ SE QUIERE PARA ESOS ASPECTOS, SACAMOS EL PUNTO DE ACUERDO, LO PONEMOS EN UNA PRÓXIMA SESIÓN, HAGO LA CONSTANCIA DE MANERA DIRECTA, DE ASISTENCIA AL CURSO, YO DIGO ESTÁ LA LISTA DE ASISTENCIA, ES SU CONSTANCIA DE ASISTENCIA, ADEMÁS DE QUE LO OBSERVAMOS. BIEN, SERÍA MI COMENTARIO”.-----------------------------------------------  A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PUES CONSIDERO A MANERA PERSONAL QUE ES UNA DECISIÓN MUY SABIA EL POSPONERLO. YA SE DISCUTIÓ AL FIN Y AL CABO, ESTÁ FOCALIZADO CUÁLES SON LAS CUESTIONES RELEVANTES QUE TENEMOS QUE REVISAR Y SON POQUITAS LAS CUESTIONES, ESTO VA A CLARIFICAR MUCHÍSIMO ESTE PROCEDIMIENTO, VA A LEGITIMAR MUCHO MÁS ESTO QUE ESTAMOS HACIENDO Y VAMOS A ESTAR MÁS SATISFECHOS TODOS. Y BUENO LA EMISIÓN DE LA CONSTANCIA, SOLAMENTE PATENTIZARÁ AUN MÁS LO QUE EFECTIVAMENTE DIJE HACE RATO, CLARO QUE TUVO EXISTENCIA LOS CURSOS, FUERON MUCHOS CURSOS ADECUADOS A LOS ASPIRANTES A OBSERVADORES, SE ADECUARON LOS HORARIOS A SUS NECESIDADES, HUBO PERSONAS CAPACITADAS EX PROFESO PARA IMPARTIR ESOS CURSOS, EXISTEN, ESTÁN LAS LISTAS DE ASISTENCIA, PERO BUENO, DÉMOSLE A ESTO UNA SALIDA TODAVÍA MUCHO MÁS PERFECTA Y TRAIGAMOS ESA CONSTANCIA AQUÍ A LA MESA Y VA A SER UN PUNTO QUE CUANDO YA LO PONGAMOS DE NUEVO AQUÍ, PUES YA VA A VENIR RESUELTO SE PUEDE DECIR, CREO QUE ES UNA SALIDA MUY SABIA SEÑOR PRESIDENTE, NO UNA SALIDA, UNA DECISIÓN SABIA”.---------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CONSIDERO QUE SE SOMETA AQUÍ A VOTACIÓN DE LOS DEMÁS CONSEJEROS, PARA VER SI ESTO SE RESOLVIERA AHORA O EMPLAZAMOS ESTO A OTRO DÍA, PARA QUE SE REVISE EFECTIVAMENTE ESOS DETALLES DE ESOS CIUDADANOS QUE SE ESTÁN SEÑALANDO Y PUES QUE SE LE AGREGUE EL DOCUMENTO PARA CUMPLIR, Y DEJAR UN POCO MÁS SUSTENTABLE ESTE ACUERDO”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEXTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO ESTOY TOTALMENTE DE ACUERDO EN LO QUE SE ESTÁ PROPONIENDO EN EL SENTIDO DE QUE SI SE PUEDE POSPONER PARA DAR CERTIDUMBRE  A LO QUE SEÑALA NO NADA MÁS LA LEY, SINO COMO LO DIJERON AQUÍ LOS REPRESENTANTES DE OTRAS FUERZAS POLÍTICAS EN SU MOMENTO, QUE SE CUMPLIMENTE TAMBIÉN LO QUE SEÑALA EL ACUERDO REFERENTE A LA SITUACIÓN DE LOS, A LOS REQUISITOS QUE DEBEN DE CUMPLIR LAS PERSONAS QUE QUIERAN ACTUAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL COMO OBSERVADORES ELECTORALES. YO NADA MÁS AQUÍ QUIERO HACER UN COMENTARIO SOBRE EL COMENTARIO O LA PARTICIPACIÓN QUE TUVO EL CONSEJERO FEDERICO, EN EL SENTIDO DE QUE SE VA A VOLVER A EVALUAR LA SITUACIÓN DE ALGUNOS DE LOS OBSERVADORES, POR EJEMPLO AQUELLAS PERSONAS QUE NO TIENEN ACTA DE NACIMIENTO. LA LEY SEÑALA EN SU ARTÍCULO DÉCIMO, EN LA FRACCIÓN, EN ALGUNA DE SUS FRACCIONES SEÑALA SER MEXICANO DE NACIMIENTO Y YO ESTOY CIERTO QUE USTEDES AL EMITIR EL ACUERDO OPTARON POR PONER QUE ESTO SE ACREDITA CON EL ACTA DE NACIMIENTO PORQUE ES EL DOCUMENTO QUE CON MAYOR FACILIDAD TIENE ACCESO UN CIUDADANO, PERO MAS SIN EMBARGO NO QUIERE DECIR QUE AQUELLAS PERSONAS QUE PRESENTARON SU PASAPORTE, CON ESE MISMO ESTÁN ACREDITANDO SU NACIONALIDAD, ENTONCES QUE SE EVALUARÁ ESE SENTIDO DE SI SE LES VA A DEJAR O NO SE LES VA A DEJAR, PERO CUIDANDO DE LO QUE SEÑALA LA LEY TAMBIÉN, DE QUE DICE SER MEXICANO Y SI CON ESO ESTÁ ACREDITANDO QUE ES MEXICANO, ENTONCES NO ESTÁ CORROMPIENDO LA NORMA. EN LA SITUACIÓN DEL MONTO, CREO QUE NO DEBEMOS PREJUZGAR SI EL SEÑOR PUSO QUE VA A GASTAR UN PESO O QUINCE MIL PESOS, COMO ES ESTE CASO; NO SÉ SI LO HIZO PORQUE LOS TIENE O POR IGNORANCIA, COMO AQUÍ YA SE HA REPETIDO, YO COINCIDO EN ESO, PERO TAMBIÉN CON ESO NO CREO QUE ES UNA SITUACIÓN POR LA CUAL SE LE TENGA QUE DEJAR FUERA A ESE TIPO DE PERSONAS, A AQUELLAS QUE NO LE PUSIERON NADA ME IMAGINO QUE PORQUE DICEN “BUENO PUES YO VOY A PARTICIPAR COMO OBSERVADOR ELECTORAL”, ME QUIERO IMAGINAR PORQUE A LO MEJOR YO ASÍ LO HARÍA, DECIR, “BUENO PUES YO ME VOY A IR A LA CASILLA MÁS CERCANA, QUE ES LA QUE ME QUEDA MÁS CERCA DE MI SECCIÓN O EN ALGÚN LADO DE ESOS, Y PARA IR ALLÍ PUES ME VOY CAMINANDO, ME REGRESO CAMINANDO, COMO EN MI CASA Y NO VOY A CUANTIFICAR CUÁL ES PRECISAMENTE EL COSTO DE LO QUE ESTOY CONSUMIENDO EN MI CASA”. CREO QUE EL LEGISLADOR ORDINARIO CUANDO PUSO ESE REQUISITO SE DEJÓ LLEVAR PORQUE NO RECIBIERAN  PRECISAMENTE DINERO A LO MEJOR DE AGRUPACIONES O DE ALGUNA ORGANIZACIÓN ILÍCITA, VAMOS A LLAMARLE DE ESA MANERA. SI SE VA A EVALUAR O SE VA A REVALUAR LA MANIFESTACIÓN QUE HACEN ALGUNAS DE LAS PERSONAS AL SEÑALAR DE QUE REALIZAN ESA ACTIVIDAD PARA REFORZAR EL TRABAJO DE SU PARTIDO, OTRA VEZ CAEMOS EN LO MISMO, LA LEY NO SEÑALA, ES ESPECIFICO EL SUPUESTO QUE ESTÁ MANEJANDO, “NO PERTENECER A DIRIGENCIAS DE UN PARTIDO POLÍTICOS DURANTE UN TIEMPO”, Y EL QUE SIMPATICE CON ALGUNA FUERZA POLÍTICA YO NO CREO QUE SEA TAMPOCO. EL QUE ÉL LO HAYA MANIFESTADO, AL CONTRARIO YO CREO, NO QUE SE TENGA MÁS CUIDADO CON ESA PERSONA, SINO EL HECHO DE QUE POR LO MENOS FUE HONESTO EN DECIR “BUENO, PUES YO LO HAGO POR ESO, OBSERVANDO CREO QUE AYUDO YO A MI PARTIDO”, YO NO LO CONOZCO, NO SÉ NI QUIENES SON Y LE REPITO NUNCA HE ESTADO YO REVISANDO NINGUNO DE LOS EXPEDIENTES QUE PRESENTAN PARA OBSERVADORES ELECTORALES, PORQUE ADEMÁS NO SÉ EN REALIDAD SI SU FUNCIÓN O LO QUE ESPERAN DE ESA FUNCIÓN ES EN REALIDAD LO QUE ENCUENTRAN EL DÍA DE LA ELECCIÓN, NO SÉ SI YA ESTANDO ALLÍ SE ARREPIENTEN Y SE VAN A SU CASA, NO LO SÉ, PERO LO QUE SÍ SÉ ES QUE EN NINGUNA ELECCIÓN SE HA TENIDO UN PROBLEMA POR LA CUESTIÓN DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES, DE QUE SE SEÑALE ALGÚN OBSERVADOR ELECTORAL QUE ANDA MOVILIZANDO, QUE ANDA REALIZANDO UN TRABAJO DISTINTO PARA EL CUAL SE ACREDITÓ. ENTONCES QUE SE EVALÚEN PUES ESAS SITUACIONES Y QUE NO POR QUERER SER, EXACTAMENTE, QUE NO SE CAIGA EN EL RIGORISMO PUES, O EN EL SENTIDO RIGORISTA DE QUE NO SE VAYA A DEJAR FUERA A LO MEJOR; A PERSONAS QUE POR IGNORANCIA A LO MEJOR NO POR MALA FE, PUSIERON ALGUNA EXPRESIÓN QUE ESTE CONSEJO LA PUEDE INTERPRETAR DE ALGUNA MANERA. QUE SE TENGA NADA MÁS CUIDADO EN ESO”.------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, YO NADA MÁS PARA MANIFESTAR QUE DEFINITIVAMENTE ESTO NO ES UNA CUESTIÓN QUE SE VAYA A ARREGLAR DECRETANDO UN RECESO, EL RECESO YA SE DIO PRECISAMENTE PARA REVISAR LOS DOCUMENTOS DE LOS OBSERVADORES QUE AHORITA SE ESTÁN PONIENDO SOBRE LA MESA. YA LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS TUVIERON OPORTUNIDAD DE REVISARLOS, YA EXPRESARON SUS OPINIONES AL RESPECTO, ENTONCES MI OPINIÓN VA ENCAMINADA EN EL SENTIDO DE QUE DEFINITIVAMENTE DEBE POSTERGARSE LA APROBACIÓN DE ESTE ACUERDO, YA SEA PARA, BUENO, SERÍA DEFINITIVAMENTE PARA EXPEDIR LAS CONSTANCIAS, DE ESO ESTOY SEGURA, QUE DEBEN EXPEDIRSE TAL Y COMO SE SEÑALAN EN NUESTRO ACUERDO PASADO; Y QUEDARÍA YA NADA MÁS POR VER SI EFECTIVAMENTE CON LOS COMENTARIOS QUE HICIERON LOS COMISIONADOS, SI SE VAN A RETIRAR ESTAS PERSONAS O SI SE VAN A CONSERVAR, ESO ES LO QUE QUEDARÍA. LO QUE SÍ QUIERO TAMBIÉN AQUÍ MANIFESTAR ES QUE NO SE VALE HACER SUPOSICIONES, HAY QUE LEER EN MI OPINIÓN, TEXTUAL, Y COMO DICE EN LA SOLICITUD, TEXTUAL, SI LO PUSIERON O SI OMITIERON INFORMACIÓN, PERO NO PODEMOS PENSAR, “ES QUE TAL VEZ”, O “LO QUE QUISO DECIR FUE TAL COSA”, ESO NO SE VALE, NO PODEMOS HACER SUPOSICIONES DE LAS PERSONAS, NO PODEMOS PENSAR MAL Y SIMPLEMENTE LEER LO QUE LLENARON Y YA. AL SER OBJETIVOS Y SOLAMENTE LEER LA INFORMACIÓN QUE ELLOS PUSIERON, ENTONCES YA ESTARÍAMOS EN POSIBILIDAD DE EMITIR UNA DECISIÓN Y NO IMPORTA QUE QUEDEN MENOS PERO LOS QUE ESTÉN QUE ESTÉN CON TODOS SUS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE ACREDITADOS, CON LO QUE SE LES PIDIÓ Y SU SOLICITUD DEBIDAMENTE LLENADA”.--------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN VIRTUD DE LO QUE EN ESTA SESIÓN. HEMOS PRESENCIADO RESPECTO A ESTE ASUNTO, QUISIERA NADA MÁS HACER UN LLAMADO A LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUE TAMBIÉN SON INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, A QUE ACUDAN A LOS LLAMADOS QUE HACEMOS PARA REVISAR LAS COSAS. NOSOTROS ESTAMOS HACIENDO NUESTRO TRABAJO CON GUSTO Y CON EL MAYOR EMPEÑO, PERO TAMBIÉN ES CIERTO QUE EN ESTE MOMENTO HAY NUMEROSAS ACTIVIDADES QUE REQUIEREN DE LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS QUE INTEGRAMOS EL CONSEJO GENERAL, INCLUYENDO PUES A LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EN ESTE MOMENTO PODEMOS SUBSANAR ESA SITUACIÓN PERO HABRÁ OCASIONES EN QUE NO HABRÁ TIEMPO, POR LO QUE LOS INVITO PARA QUE ACUDAN A NUESTROS LLAMADOS A REVISAR LAS COSAS CON EL DEBIDO TIEMPO PARA YA NO ENCONTRARNOS EN CIRCUNSTANCIAS COMO LA QUE ESTAMOS PRESENCIANDO”.---------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SÉPTIMA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO, el CONSEJERO PRESIDENTE PIDIÓ AL SECRETARIO SE SOMETIERA A VOTACIÓN EL RETIRO DEL PUNTO DE ACUERDO PARA PROPONERLO EN OTRA SESIÓN.-------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL RETIRO MOMENTÁNEO EN ESTA SESIÓN DE ESTE PUNTO DE ACUERDO. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ELLO, SÍRVANSE A MANIFESTARLO DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE POR UNANIMIDAD SE DETERMINA QUE ESTE PUNTO DE ACUERDO QUEDA RETIRADO DE ESTA SESIÓN PARA HACERLO EN OTRA OCASIÓN”.------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN ESE MOMENTO SE REINTEGRARÓN A LA MESA EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LAS REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”.----------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 05/2009, INSTAURADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO GENERAL LICENCIADO MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, POR LA REALIZACIÓN DE ACTOS ELECTORALES CON MOTIVO DE LAS CAMPAÑAS EN LO RELATIVO A LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA ELECTORAL, UTILIZANDO LUGARES PROHIBIDOS COMO LO ES EQUIPAMIENTO URBANO, EDIFICIOS PÚBLICOS Y EDIFICIOS QUE ALBERGAN ESCUELAS PRIVADAS Y PÚBLICAS. PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO. A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A QUE SE HIZO ALUSIÓN. ------------------------------------ CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, HEMOS ESCUCHADO LA LECTURA DE ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN LA CUAL QUEDA A SU CONSIDERACIÓN, EL SECRETARIO TUVO QUE SALIR RÁPIDAMENTE POR NECESIDAD FISIOLÓGICA, YO PROPONDRÍA QUE HICIÉRAMOS UN RECESO DE CINCO MINUTOS PARA QUE ESCUCHE SI HAY INTERVENCIONES EN LAS RONDAS Y PUEDA ÉL DAR RESPUESTA”.-------- A CONTINUACIÓN SE DIO UN RECESO DE CINCO MINUTOS.---------------------------------------- UNA VEZ TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO SE PROCEDIÓ A REANUDAR LA SESIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “AGRADEZCO SU COMPRENSIÓN A TODOS, ESTOY A SUS ORDENES”.------- ENSEGUIDA EL CONSEJERO PRESIDENTE SOMETIÓ A DISCUSIÓN EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, DE INICIO QUEREMOS SEÑALAR QUE NO ESTAMOS DE ACUERDO CON LA SANCIÓN QUE SE NOS IMPONE EN ESTA RESOLUCIÓN NÚMERO 14 QUE ACABA DE SER LEÍDA POR EL CONSEJERO PONENTE SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL. VAMOS A DAR ALGUNA ARGUMENTACIÓN DE POR QUÉ, MIREN USTEDES, EN LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR EN EL JUICIO SUBJRC24/2009 Y SUBJRC26/2009 ACUMULADOS, SEÑALA ENTRE OTRAS COSAS EN SU PÁGINA NÚMERO 24 O EN SU FOJA NÚMERO 24, QUE “A EFECTO DE ESTABLECER EL ALCANCE DE LA DISPOSICIÓN EN CUANTO AL CONCEPTO DE EQUIPAMIENTO URBANO RESULTA NECESARIO ACUDIR AL GLOSARIO DE TÉRMINOS SOBRE ASENTAMIENTOS HUMANOS, SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS, MÉXICO 1978, QUE DEFINE EL CONCEPTO DE EQUIPAMIENTO URBANO COMO “CONJUNTO DE EDIFICACIONES Y ESPACIOS PREDOMINANTEMENTE DE USO PÚBLICO, EN LOS QUE SE REALIZAN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS A LAS DE HABITACIÓN Y TRABAJO O BIEN EN LAS QUE SE PROPORCIONAN A LA POBLACIÓN SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL Y APOYO A LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, EN FUNCIÓN A LAS ACTIVIDADES O SERVICIOS S A QUE CORRESPONDEN Y SE CLASIFICAN EN EQUIPAMIENTO PARA LA SALUD, EDUCACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y ABASTO, CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, ADMINISTRACIÓN, SEGURIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS”, AUNQUE EXISTE OTRA CLASIFICACIÓN CON DIFERENTES NIVELES DE ESPECIFICIDAD, SE ESTIMA QUE LA AQUÍ ANOTADA ES LO SUFICIENTEMENTE AMPLIA COMO PARA PERMITIR LA INCLUSIÓN DE TODOS LOS ELEMENTOS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, IGUALMENTE DEBE TOMARSE EN CUENTA LO QUE SEMÁNTICAMENTE ENTRA EN EL TERMINO EN CUESTIÓN SEGÚN EL DICCIONARIO ENCICLOPEDIA BOX, 1,2009. LAROUSSE EDITORIAL, SL, EN EL CUAL SE SEÑALA QUE EL EQUIPAMIENTO URBANO ES “EL CONJUNTO DE INSTALACIONES QUE PERMITEN DESARROLLAR ACTIVIDADES DISTINTAS A LAS DE TRABAJAR Y RECIBIR”, EN ADICIÓN CABE SEÑALAR QUE EL ARTÍCULO 2, CONTINUA EL TEXTO DE ESTA RESOLUCIÓN EN SU FOJA 25, FRACCIÓN DÉCIMA DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS MENCIONA QUE ARTÍCULO 2, CITO “PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR, FRACCIÓN DÉCIMA, EQUIPAMIENTO URBANO: CONJUNTO DE INMUEBLES, INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES, Y MOBILIARIO UTILIZADO PARA PRESTAR A LA POBLACIÓN LOS SERVICIOS URBANOS Y DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS…”. POR SU PARTE EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DEL ESTADO DE COLIMA, SEÑALA QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR EQUIPAMIENTO URBANO: “EL CONJUNTO DE INMUEBLES, INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES Y MOBILIARIO PÚBLICOS O PRIVADOS DESTINADOS A PRESTAR A LA POBLACIÓN LOS SERVICIOS ECONÓMICOS Y DE BIENESTAR SOCIAL”, DE ESTE PRECEPTO SE PUEDE COLEGIR QUE LOS ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO SON “LOS ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO SON LOS COMPONENTES DEL CONJUNTO DE INMUEBLES, INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES Y MOBILIARIO VISIBLE, UTILIZADOS PARA PRESTAR A LA POBLACIÓN LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA CIUDAD”, Y CONTINUA SEÑALANDO ALGUNAS OTRAS TESIS RELEVANTES. A LO QUE QUIERO LLEGAR DE QUE SEGÚN ENTONCES ESTA RESOLUCIÓN, LOS MERCADOS CABEN DENTRO DEL EQUIPAMIENTO URBANO, QUE ES CLASIFICADO COMO AQUEL DE COMERCIALIZACIÓN Y ABASTO, Y NO COMO EDIFICIO PÚBLICO COMO ERRÓNEAMENTE LO ESTÁ SEÑALANDO ESTA RESOLUCIÓN. EN ESE SENTIDO Y PARA NO ABUNDAR MÁS EN EL TEMA AUN Y CUANDO SABEMOS QUE TENEMOS ALGUNAS OTRAS INSTANCIAS A LAS CUALES PODEMOS RECURRIR PARA DOLERNOS ENTONCES LUEGO DE LAS RESOLUCIONES QUE EMITE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, YO SÍ LES QUIERO PEDIR MUY SENTIDAMENTE QUE EN UN MOMENTO DETERMINADO O BIEN SE CORRIJA LA RESOLUCIÓN QUE SE ACABA DE EMITIR POR NO CORRESPONDER EL PRECEPTO QUE SUPUESTAMENTE FUE VIOLADO EN ESTE CASO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL QUE CONFORMA UN FRENTE COMÚN CON EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, O BIEN QUE SEA VOTADA EN CONTRA PORQUE EL PRECEPTO QUE SE ESTÁ APLICANDO POR EL CUAL SUPUESTAMENTE, VIOLENTADO POR NUESTRO INSTITUTO POLÍTICO, NO CORRESPONDE A LA VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 212 DEL CÓDIGO ELECTORAL ESTATAL, SEÑALA QUE “LOS PARTIDOS POLÍTICOS O LAS COALICIONES PODRÁN REALIZAR TODA CLASE DE ACTIVIDADES TENDIENTES A DIFUNDIR SUS PROGRAMAS E IDEARIOS, A PROMOCIONAR A SUS CANDIDATOS, A PROMOVER LA AFILIACIÓN DE SUS PARTIDARIOS SUJETOS A LO QUE DISPONE ESTE CÓDIGO Y DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES”, Y EN SU FRACCIÓN QUINTA DICE “QUE LA PROPAGANDA NO DEBERÁ MODIFICAR EL PAISAJE, COLOCARSE O FIJARSE EN ÁRBOLES NI EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO”, Y CONTINUA DICIENDO TODAVÍA ALGUNAS OTRAS CARACTERÍSTICAS O ALGUNOS OTROS LUGARES EN LOS CUALES ESTA PROHIBIDO COLOCAR ESE TIPO DE PROPAGANDA ELECTORAL, Y EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN ANTES SEÑALADA, DICE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES QUE VIOLEN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE FRACCIÓN, “SERÁN REQUERIDOS A SOLICITUD DEL CONSEJO GENERAL O POR LOS CONSEJOS MUNICIPALES,  SEGÚN EL CASO, PARA QUE DE INMEDIATO RETIREN SU PROPAGANDA O DEJEN DE UTILIZAR LOS ELEMENTOS NOCIVOS Y, EN CASO DE NO HACERLO, SERÁN SANCIONADOS CON MULTA DE 100 A 500 DÍAS DE SALARIO MÍNIMOS”, ENTONCES LUEGO EL PARTIDO QUE REPRESENTO EN UN MOMENTO DETERMINADO, COMO LO DIGO, SI PARCIALMENTE SE VIOLENTO ALGÚN PRECEPTO DEL CÓDIGO ELECTORAL, SERÍA EL ESPECIFICO A LA FRACCIÓN QUINTA Y NO COMO ERRÓNEAMENTE LO SEÑALA LA RESOLUCIÓN QUE HAYA SIDO LA FRACCIÓN CUARTA, PUESTO QUE LOS MERCADOS NO PUEDEN SER CONSIDERADOS COMO EDIFICIOS PÚBLICOS SINO POR EL CONTRARIO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, TENGO QUE MENCIONAR EN PRIMER TÉRMINO QUE EL ARTÍCULO 212 TIENE, INCLUSIVE YA SE DIO EN ESTE CONSEJO UN CASO, EN LA FRACCIÓN V, SEGUNDO PÁRRAFO, QUE SE REFIERE ESPECÍFICAMENTE AL EQUIPAMIENTO URBANO, DONDE DICE,“PRIMERO “QUE LA PROPAGANDA NO DEBERÁ MODIFICAR EL PAISAJE, COLOCARSE O FIJARSE EN ÁRBOLES, EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO”, A ESO SE REFIERE LA FRACCIÓN QUINTA, Y LUEGO EL SIGUIENTE PÁRRAFO DICE “LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES QUE VIOLEN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE FRACCIÓN”, NADA MÁS EN LA FRACCIÓN QUINTA, SIN EMBARGO EN LA FRACCIÓN CUARTA DICE “LA PROPAGANDA NO PODRÁ FIJARSE O INSCRIBIRSE EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS”, EN ESTE CASO SE CONSIDERA QUE UN MERCADO NO ES PROPIAMENTE, YO RESPETO LA OPINIÓN QUE DA POR AHÍ UNA RESOLUCIÓN, SIN EMBARGO NO PUEDO SER OMISO DE LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO, ES DECIR, HAY DOS FRACCIONES QUE SEPARAN SUBSTANCIALMENTE LO QUE SIGNIFICA UN EDIFICIO PÚBLICO Y UN EQUIPAMIENTO URBANO, Y EL EQUIPAMIENTO URBANO SEÑALA PRECISAMENTE LO QUE DECÍAMOS, FERROVIARIO, BARRANCAS, MONTAÑAS, Y TODO LO QUE CONCIERNE A ESO, Y LA FRACCIÓN CUARTA SE REFIERE ESPECÍFICAMENTE A QUE LA PROPAGANDA NO PODRÁ FIJARSE NI INSCRIBIRSE EN EDIFICIOS PÚBLICOS, ES POR ESO QUE NO SE PUDO APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE SE APLICÓ EN OTRA RESOLUCIÓN DIVERSA, ME PARECE QUE FUE EN CONTRA DE OTRO PARTIDO POLÍTICO EN DONDE EFECTIVAMENTE AL HABER SIDO RETIRADA OPORTUNAMENTE ENTONCES NO SE LE FIJO SANCIÓN. EN ESTE CASO PUES ENCUADRA ESTA RESOLUCIÓN EN LO QUE ES LA FRACCIÓN CUARTA DEL ARTÍCULO 212”.------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “AL MOMENTO DE EMITIR  ENTONCES LUEGO ESTA RESOLUCIÓN NOS DEJAN EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, PORQUE EN UN MOMENTO DETERMINADO NO NOS ESTÁ ESTA AUTORIDAD DANDO LUZ EN EL SENTIDO DE INTERPRETAR QUÉ ES LO QUE ESTÁ NTENDIENDO POR EDIFICIO PÚBLICO, ENTONCES NO PODEMOS COMBATIR NOSOTROS LO QUE DESCONOCEMOS, SI USTED LO ESTÁ CONSIDERANDO A SU MUY PARTICULAR PUNTO DE VISTA EN EL HECHO DE DECIR “PARA MÍ ES UN EDIFICIO PÚBLICO”, ENTONCES LUEGO NO INTERESA LO QUE DIGA LA LEY, LO QUE SEÑALÉ, PORQUE SI CLARAMENTE UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA MÁXIMA AUTORIDAD EN MATERIA ELECTORAL EN NUESTRO PAÍS ESTÁ SEÑALANDO Y ESTÁ CONSIDERADO, QUE ESTA CLASIFICADO DENTRO DEL EQUIPAMIENTO URBANO AQUELLO CORRESPONDIENTE A LA COMERCIALIZACIÓN Y ABASTO, ENTONCES LUEGO YO NO ENTIENDO POR QUÉ ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LO QUIERE ENCUADRAR DENTRO DE UN CONCEPTO DISTINTO COMO SERÍA EL DE EDIFICIO PÚBLICO, Y DE LA RESOLUCIÓN NO SE DESPRENDE LA DIFERENCIA QUE EXISTA ENTRE LOS CONCEPTOS, DEBERÍAN ENTONCES LUEGO ESPECIFICAR POR QUÉ LO ESTÁ CONSIDERANDO ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMO EDIFICIO PÚBLICO, CUANDO NO CABE EN ESE CONCEPTO; CUANDO ESPECÍFICAMENTE NO NADA MÁS ESTA CONCEPTUALIZACIÓN QUE SE HA HECHO DEL DICCIONARIO ENCICLOPEDIA BOX, LAROUSSE EDITORIAL, SINO TAMBIÉN LO QUE SEÑALA LA PROPIA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA. ENTONCES LUEGO LA RESOLUCIÓN NO SE APEGA A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 14 Y 16 DE NUESTRA CARTA MAGNA, PORQUE ENTONCES ESO LUEGO SÍ NOS DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, QUE NOS EXPLIQUEN ENTONCES LUEGO POR QUÉ EXISTE ESA DIFERENCIACIÓN EN UTILIZAR LOS TÉRMINOS, YO NO ESTOY DICIENDO QUE SE ME APLIQUE UNA SANCIÓN SIMILAR O QUE SE EMITA UNA RESOLUCIÓN SIMILAR A LA QUE SE EMITIÓ EN CASOS ANTERIORES, SINO SIMPLE Y SENCILLAMENTE ENTONCES LUEGO QUE ME DIGA POR QUÉ LO ESTÁ CONSIDERANDO EDIFICIO PÚBLICO, CUANDO CLARAMENTE YA LA MÁXIMA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN MATERIA ELECTORAL REPITO, SEÑALA QUE LOS LUGARES DE COMERCIALIZACIÓN Y ABASTO DEBEN SER CONSIDERADOS COMO EQUIPAMIENTO URBANO, QUISIERA POR FAVOR SOLICITARLE MUY RESPETUOSAMENTE SI ME PUDIERA ACLARAR ESA DIFERENCIACIÓN Y CÓMO USTED LLEGÓ PRECISAMENTE A ESA CONCLUSIÓN”.----------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, HAY VARIOS ELEMENTOS QUE SE TOMAN EN CUENTA DESDE LUEGO, NO SOLAMENTE ESE, EL HECHO DE QUE SEA EL ABASTO NO NECESARIAMENTE TIENE QUE SER ESO, ES DECIR ES MUY ESPECÍFICA LA DIFERENCIA QUE SE HACE EN LO QUE ES EQUIPAMIENTO URBANO, COMO YA LO HEMOS VISTO EN OTRAS RESOLUCIONES Y LO QUE ES UN EDIFICIO PÚBLICO QUE ES UN MERCADO, PERO POR OTRA PARTE EN LA RESPUESTA QUE DA EL PARTIDO QUE USTED REPRESENTA EN EL OFICIO EN DONDE DICE QUE YA FUE RETIRADA, PUES DE MANERA EXPRESA ESTÁ ACEPTANDO LA RESPONSABILIDAD DE QUE EFECTIVAMENTE FUE FIJADA EN ESE LUGAR, LUEGO ENTONCES EXISTÍA PUES UNA RESPONSABILIDAD, Y REPITO, PARA NO SER REITERATIVO, NO ENCUADRA EN LO QUE ES LA FRACCIÓN QUINTA PORQUE LA FRACCIÓN QUINTA SE REFIERE A UN EQUIPAMIENTO URBANO COMO LO SON, AQUÍ LO DICE MUY CLARAMENTE Y LO VUELVO A LEER, “FERROVIARIOS, CARRETERO, ACCIDENTES OROGRÁFICOS TALES COMO CERROS, COLINAS, BARRANCAS, MONTAÑAS Y OTROS SIMILARES”, “TAMPOCO PODRÁN EMPLEARSE SUSTANCIAS TOXICAS”, AQUÍ EN ESTA FRACCIÓN QUINTA NO SEÑALA EDIFICIOS PÚBLICOS, LOS EDIFICIOS PÚBLICOS LOS SEÑALA LA FRACCIÓN CUARTA, ENTONCES UN MERCADO ES CONSIDERADO. AHORA EN LA RESPUESTA QUE USTED DA DE MANERA EXPRESA PUES ACEPTA LA RESPONSABILIDAD DE HABER FIJADO ESA PROPAGANDA EN UN EDIFICIO PÚBLICO QUE ES UN MERCADO, ¿NO?”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, QUE DE TODAS FORMAS NO ME CONTESTÓ USTED LOS CUESTIONAMIENTOS QUE ESTOY HACIENDO, YO NO SÉ CÓMO DEFINE USTED EDIFICIO PÚBLICO, ESTE EL LUGAR EN DONDE ESTÁ INSTALADO ESTE CONSEJO GENERAL ES UN EDIFICIO PÚBLICO, EL PALACIO MUNICIPAL ES UN EDIFICIO PÚBLICO, EL LUGAR EN DONDE ALBERGAN OFICINAS ADMINISTRATIVAS SON EDIFICIOS PÚBLICOS, PERO YO NO SÉ EL POR QUÉ ESTÁ ENCUADRANDO EL MERCADO DENTRO DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS CUANDO NO CORRESPONDE A ESA NATURALEZA, Y AQUÍ NO ME ESTÁ ESPECIFICANDO QUÉ ES LO QUE ENTIENDE POR EDIFICIO PÚBLICO, O CUÁLES SON CONSIDERADOS EDIFICIOS PÚBLICOS, PORQUE ESTA RESOLUCIÓN SÍ SEÑALA QUE SON ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO Y LO QUE USTED ME ESTÁ DICIENDO ÚNICAMENTE AL LEER LA FRACCIÓN QUINTA ES CUÁLES SON LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN, NO NADA MÁS EL EQUIPAMIENTO URBANO, SINO AQUELLOS EN DONDE NO SE PUEDE COLOCAR, EN DONDE ESTÁ PROHIBIDO COLOCAR PROPAGANDA. ADEMÁS, EL QUE EXISTAN ELEMENTOS CARRETEROS O FERROVIARIOS NO QUIERE DECIR QUE SEAN EQUIPAMIENTO URBANO. EN EL SENTIDO ESTRICTO SINO QUE TAMBIÉN EN ESOS NO SE PUEDE COLOCAR ADEMÁS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, VOY A CONTINUAR EN LA FOJA 27 DICE “LO QUE ESTA SALA SUPERIOR A DETERMINADO EN TORNO AL CONCEPTO DEL TERMINO DE  EQUIPAMIENTO URBANO, NO SÓLO JUSTIFICA SUS ALCANCES DESDE UN PUNTO DE VISTA GRAMATICAL COMO LOS UTENSILIOS, APARATOS E INSTRUMENTOS Y APARATOS DESTINADOS A UN FIN DETERMINADO, SINO QUE DA CUENTA AL MISMO TIEMPO DE LA RAZONABILIDAD DE LA CONCEPCIÓN DESDE UN PUNTO DE VISTA TELEOLÓGICO-NORMATIVO, PUES CORRESPONDE AL PROPÓSITO O FINALIDAD DE LA RESTRICCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 212, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL CITADO, LO ANTERIOR PORQUE COMO YA SE PRECISO EL EQUIPAMIENTO URBANO CORRESPONDE AL CONJUNTO DE EDIFICACIONES Y ESPACIOS EN LOS QUE SE REALIZAN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS A LAS DE HABITACIÓN Y TRABAJO, O BIEN EN LAS QUE SE PROPORCIONA A LA POBLACIÓN SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL Y APOYO A LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS”; EL MERCADO CABE TAMBIÉN DENTRO DE ESAS CARACTERÍSTICAS, YO LO ÚNICO QUE QUIERO QUE ME SEÑALE ADEMÁS DE QUE YO SÉ QUE SI USTEDES YA ADOPTARON ESTE CRITERIO, SI YA LO VIERON, SI TUVIERON CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN O CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE SE HUBIERA DADO, A LO MEJOR YA CONSINTIERON HASTA EL HECHO DE QUE SE IMPONGA ESA SANCIÓN, PERO EN NINGÚN MOMENTO ESTA ESPECIFICANDO EL POR QUÉ USTED LO ESTÁ CONSIDERANDO DENTRO DEL EDIFICIO PÚBLICO, CUANDO NO CORRESPONDE A ESA NATURALEZA, SU NATURALEZA ES OTRA Y LO SEÑALA YA ESPECÍFICAMENTE UNA RESOLUCIÓN, Y DICE QUE ES UN ELEMENTO DE EQUIPAMIENTO URBANO LOS MERCADOS, ENTONCES LUEGO SABEMOS QUE CUANDO SE RECURRA SE NOS VA A DAR LA RAZÓN, PERO NO TIENE SENTIDO  EL HECHO DE DECIR “AH ENTONCES LO VAS A RECURRIR, Y TE VAN A DAR LA RAZÓN, ENTONCES VETE PARA ALLÁ”, ASÍ YO PUEDO ACTUAR LIBREMENTE Y PUEDO HACER Y PUEDO CONCEPTUALIZAR SEGÚN MI MUY PARTICULAR PUNTO DE VISTA, INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE PUEDA DECIR LA NORMA O UNA SENTENCIA QUE TAMBIÉN TIENE QUE SER OBSERVADA, SEGÚN LOS CONCEPTOS QUE AHÍ SE MANEJAN POR ESA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PORQUE ESTÁ OBLIGADA A ESO. YO LO ÚNICO QUE QUIERO ES DE QUE SE RAZONE UN POQUITO EN ESA SITUACIÓN Y DE QUE ALGUIEN ME EXPLIQUE POR QUÉ EL MERCADO, O SEA NO NADA MÁS LO SUYO, SINO QUE ME EXPLIQUE, QUE ME CONCEPTUALICE POR QUÉ UN MERCADO ESTÁ CONSIDERADO COMO EDIFICIO PÚBLICO, CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DE UN EDIFICO PÚBLICO, Y POR QUÉ NO, ENTONCES LUEGO, SEGÚN LO QUE DICE LA PROPIA RESOLUCIÓN QUE CUYO RUBRO ACABO DE LEER AL INICIO DE MIS INTERVENCIONES, NO CONVENCE PUES A ESTE PLENO”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, YO CONSIDERO, PARA MÍ ES MUY CLARO QUE UN EDIFICO ES PÚBLICO, UN LUGAR DONDE TIENE ACCESO TODO EL PÚBLICO, TODA LA GENTE QUE NO SE RESTRINGE A CUESTIONES DE CARÁCTER PRIVADO O LIMITATIVO, O QUE SE REFIERE A UN GRUPO DETERMINADO O EXCLUSIVO DE PERSONAS, SINO AL PÚBLICO EN GENERAL, Y CONSIDERO QUE UN MERCADO ES UN EDIFICIO EN DONDE ACUDEN PRECISAMENTE DE MANERA LIBRE Y ACCEDAN DE MANERA LIBRE TODAS LAS PERSONAS QUE QUIERAN HACERLO, MIENTRAS NO EXISTA UNA LEY QUE ESPECÍFICAMENTE LO RESTRINJA, POR ESO ES QUE LO CONSIDERO UN LUGAR DE ACCESO A TODO EL PÚBLICO, A TODAS LAS PERSONAS QUE ACUDEN AHÍ DE MANERA PÚBLICA SIN RESTRICCIÓN ALGUNA MÁS QUE RESTRICCIONES QUE SE REFIEREN A RESPETAR LOS DERECHOS DE  LOS DEMÁS Y NO TIENE PUES ESA RESTRICCIÓN DE ALGUNA PERSONA EN PARTICULAR O DE ALGUNA PROPIEDAD EN PARTICULAR, ES POR ESO QUE CONSIDERO QUE ESTE LUGAR ES UN EDIFICIO PÚBLICO POR EL ACCESO QUE TIENE A TODO EL PÚBLICO PRECISAMENTE, YO QUIZÁ DIFIERO DE SU OPINIÓN PERO ME PARECE QUE LA FRACCIÓN IV ES MUY CLARA AL DECIR QUE NO SE DEBE DE FIJAR O INSCRIBIR PROPAGANDA EN ESOS EDIFICIOS PÚBLICOS, BUENO YO REALMENTE CONSIDERO QUE UN MERCADO POR LAS RAZONES QUE EXPONGO PUES ES PÚBLICO, ES NOTORIAMENTE PÚBLICO UN MERCADO”.----------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, HAGO UN COMENTARIO, EFECTIVAMENTE LA SANCIÓN ESTÁ BASADA EN LA CONSIDERACIÓN DE QUE SE TUVO PROPAGANDA EN UN EDIFICIO PÚBLICO, Y ESCUCHANDO LO QUE COMENTA AQUÍ EL SECRETARIO, PUES SI LE VAMOS A DECIR EL EDIFICO, EL MERCADO COMO CONSTA EN LA INSPECCIÓN QUE ÉL HIZO, ES UNA EDIFICACIÓN, ES UNA CONSTRUCCIÓN CON MUROS, CIRCULADO, CON PUERTAS DE ACCESO, SEGURIDAD PARA QUE NADIE PUEDA INGRESAR AL MISMO Y LO PÚBLICO, BUENO, SE GENERA POR LA POSIBILIDAD DE QUE LA GENTE ACCESE. IGUAL ESCUCHO LO QUE COMENTA EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN QUE DA LA SALA SUPERIOR, Y HABLA DE AQUELLOS LUGARES DONDE SE COMERCIALIZA O QUE SE DESTINAN AL ABASTO, SE CONSIDERAN O HAN SIDO CONSIDERADOS COMO EQUIPAMIENTO URBANO Y DENTRO DE ESTOS. MAS NO ESCUCHE PUES SI EN ELLA SE HABLA DE UN MERCADO PÚBLICO O ES PORQUE ES COMERCIALIZACIÓN Y ES ABASTO, Y BUENO EN UN MERCADO SE COMERCIALIZA ESTOY DE ACUERDO, Y SE ABASTECE LA GENTE DE ALGUNAS MERCANCÍAS, ENTONCES SÍ ESTARÍAMOS ANTE ESTA SITUACIÓN, YO AL ESCUCHAR LO DE MERCADO PÚBLICO Y ESTO, LE PEDÍ INMEDIATAMENTE A ALGUIEN QUE ME BUSCARA LO QUE ERA EDIFICIO Y EDIFICIO PÚBLICO PARA, PORQUE NO LO OBSERVE AQUÍ Y A VER QUE ENCONTRAMOS”.--------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “LO QUE PASA ES QUE YO PEDÍ LA PALABRA PRIMERO PERO NO HAY PROBLEMA PARA QUE LA USE USTED. MIREN, YO PIENSO QUE YA, PORQUE YA CASI SON LAS DOCE, PERO ESTÁ CURIOSO LA DISCUSIÓN QUE ESTAMOS PRESENCIANDO POR ESO ME QUISE METER, PARECIERA COMO SI EL REPRESENTANTE DEL PRI QUISIERA DAR ELEMENTOS AL CONSEJO PARA QUE SU RESOLUCIÓN FUERE MÁS SÓLIDA Y NO PUDIERA SER COMBATIDA POR EL PRI, PARECIERA EXACTAMENTE AL REVÉS, ASÍ PARECE Y DEJEN DECIRLES QUE A MÍ ME CONVENCE EL ANÁLISIS QUE HACE ADALBERTO, QUIEN SABE SI YA HAYA ESTABLECIDO JURISPRUDENCIA ESE TIPO O ESA VALORACIÓN, NO SÉ; HAY UNOS RECOVECOS AHÍ JURÍDICOS QUE DICEN “BUENO NO BASTA QUE LO DIGAN UNA VEZ SINO QUE DEBE DE SER VARIAS VECES”, PERO EFECTIVAMENTE QUEDA CLARO O MÁS BIEN YO INTERPRETO QUE EDIFICIO PÚBLICO ES AQUEL EN DONDE SE REALIZAN ACTIVIDADES PÚBLICAS CUYO ORIGEN TIENE UNA ESENCIA GUBERNAMENTAL COMO UNA ESCUELA, COMO UNA OFICINA DE RECAUDACIÓN DE RENTAS, COMO UNA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y QUE EFECTIVAMENTE EL MERCADO NO ES EN ESE SENTIDO UN EDIFICIO PÚBLICO, SINO ES UN ESPACIO QUE SI BIEN PUEDE SER PROPIEDAD DE UN AYUNTAMIENTO ESTÁ CONCESIONADO A PARTICULARES, ESTÁ EJERCIÉNDOSE UNA ACTIVIDAD QUE NO ES ESTRICTAMENTE ADMINISTRATIVO-GUBERNAMENTAL, QUE NO TIENE QUE VER CON EL EJERCICIO DEL PODER O EL EJERCICIO DE FACULTADES DERIVADAS DE UNA DESIGNACIÓN O DE UN VOTO POPULAR, Y QUE ENTONCES POR ESO ESE NO ES UN EDIFICO PÚBLICO, SINO ES EQUIPAMIENTO URBANO, ENTONCES YO CREO QUE EN TODO CASO SÍ ADALBERTO TIENE RAZÓN PERO SI LA PARTE A LA QUE QUIERE CONVENCER, PARA QUE LE PEGUEN AL PRI, NO SE CONVENCEN DE ESO, PUES QUE DEJE QUE RESUELVAN ASÍ, PUES NIMODO, AUNQUE DE FLOJERA, PUES RECURRE ALLÁ, ES CLARO QUE SI LA RAZÓN TE ASISTE COMO PARECE PUES DESDE LUEGO QUE TIENE MAYORES ELEMENTOS, ¿PARA QUE LE METES PARA QUE TE LA PERFECCIONEN Y PARA QUE NO PUEDAS COMBATIRLA?, PUES COMO QUE NO TIENE CASO. ENTONCES LO OTRO, LO PRÁCTICO, SI ESTUVIERA CONVENCIDO EL PONENTE, “PUES PERFECCIONEMOS ESTA RESOLUCIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE PLANTEA EL COMISIONADO DEL PRI”, QUE EFECTIVAMENTE Y DESDE LUEGO NO SE ESCAPA DE LA MULTA, MÁS SE AFIRMA PORQUE LO MISMO DA VIOLENTAR LA FRACCIÓN V, QUE LA FRACCIÓN IV, QUE DE SUYO EFECTIVAMENTE YA LO ACEPTA, QUE EFECTIVAMENTE COLOCARON PROPAGANDA EN UN MERCADO, Y EL PLEITO ES SI ES EDIFICIO PÚBLICO O SI ES EQUIPAMIENTO URBANO PERO PARA AMBOS CASOS HAY SANCIONES, ENTONCES DIGO, Y FINALMENTE EL CONSEJO TIENE LA FACULTAD DE PONERTE UNA MULTA DESDE UNO HASTA 500 SALARIOS MÍNIMOS, ENTONCES PUES YO DIGO FINALMENTE TE LA PUEDE SEGUIR PONIENDO DE 200 Y NO VIOLENTA NADA, POR ESO YO DIGO ME PARECE QUE DEBERÍAMOS PASAR A OTRO PUNTO, PERO SI QUIEREN SEGUIRLE DANDO, PUES DENLE”.-------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, YO VOY A CONTINUAR INSISTIENDO, ME ACABAN DE DAR UNA DEFINICIÓN DE EDIFICIO PÚBLICO SEGÚN SU PERCEPCIÓN MUY PARTICULAR, NO PORQUE LO SEÑALE ALGÚN DOCUMENTO VÁLIDO PARA ESCLARECERNOS EN ESTA DISCUSIÓN, Y EFECTIVAMENTE YO COINCIDO CON LO QUE DICE AQUÍ ARNOLDO, LA DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE UN EDIFICIO PÚBLICO Y UNO EN ESTE CASO EL MERCADO, QUE DEBE SER CONSIDERADO COMO EQUIPAMIENTO URBANO ES DE QUE EN UNO SE LLEVAN ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, PERO BUENO VOY A SEGUIR DANDO LECTURA A LO QUE SEÑALA LA FOJA 28, LA RESOLUCIÓN QUE SE HABÍA EMITIDO, EN SU TERCER PÁRRAFO, “EN FUNCIÓN A LAS ACTIVIDADES O SERVICIOS S A QUE CORRESPONDE EL EQUIPAMIENTO URBANO ADMITE SER CLASIFICADO EN EQUIPAMIENTO PARA LA SALUD”, O SEA ES UNA COSA Y AHÍ TAMBIÉN PUEDE INGRESAR CUALQUIER PERSONA, A UN HOSPITAL VAMOS A LLAMARLE ASÍ, ES UN EQUIPAMIENTO URBANO, PERO NO ASÍ LAS INSTALACIONES EN DONDE SE LLEVA LA CUESTIÓN ADMINISTRATIVA, O SEA LA SECRETARIA DE SALUD EN SÍ, ESE ES UN EDIFICIO PÚBLICO, EDUCACIÓN, O SEA ES EQUIPAMIENTO URBANO UNA ESCUELA, MÁS NO ASÍ LAS INSTALACIONES QUE ALBERGA A LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, ESE ES UN EDIFICIO PÚBLICO. COMERCIALIZACIÓN Y ABASTO, AQUÍ ENTRA LO QUE SON LOS MERCADOS, CULTURA; SÍ, EQUIPAMIENTO URBANO ES EL MUSEO PERO LAS OFICINAS DONDE ESTÁ LA SECRETARIA DE CULTURA, QUE ES EL ENCARGADO DE ESE MUSEO, ESE ES UN EDIFICIO PÚBLICO, EL OTRO ES EQUIPAMIENTO URBANO. RECREACIÓN Y DEPORTE: EN ESTE SENTIDO QUIEN VAYA A UNA CANCHA, A UNA UNIDAD DEPORTIVA ESTÁ ENTRANDO EN UN EDIFICIO PÚBLICO, IMAGÍNENSE, EN VEZ DE ENTRAR A UN EQUIPAMIENTO URBANO, SEGÚN LO QUE AQUÍ SE HA SEÑALADO POR EL PRESIDENTE Y POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, HASTA DONDE ESTAMOS LLEGANDO, NADA MÁS DE SUYO DICEN “BUENO LE APLICAMOS LA FRACCIÓN, ES UN EDIFICIO PÚBLICO PORQUE NOSOTROS ASÍ LO SEÑALAMOS Y PUNTO”. ENTONCES YO LO QUE QUIERO NADA MÁS ES DE QUE SE RAZONE UN POQUITO EN LO QUE SE ESTÁ HACIENDO, EN LO QUE ESTÁ HACIENDO ESTA AUTORIDAD, O SEA NADA MÁS “AH PORQUE ENTRA GENTE”, BUENO ENTRA GENTE TAMBIÉN A LOS HOSPITALES Y NO ES EDIFICIO PÚBLICO, ES EQUIPAMIENTO URBANO. ADMINISTRACIÓN, SEGURIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS, EL EQUIPAMIENTO URBANO SE CONFORMA ENTONCES DE DISTINTOS SISTEMAS, DE BIENES, SERVICIOS, Y ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN EN PROPIEDAD LOS MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE BRINDAN A LOS CIUDADANOS EL CONJUNTO DE SERVICIOS PÚBLICOS TENDIENTES A SATISFACER  LAS NECESIDADES DE LA COMUNIDAD, Y AHÍ ESTA OTRO ELEMENTO MÁS, COMO LOS ELEMENTOS INSTALADOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA, EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO, LOS EQUIPOS DE DEPURACIÓN, LAS REDES ELÉCTRICAS, LAS DE TELECOMUNICACIONES, DE RECOLECCIÓN Y CONTROL DE RESIDUOS, EQUIPOS DE INSTALACIÓN SANITARIA, EQUIPOS ASISTENCIALES, CULTURALES, EDUCATIVOS, DEPORTIVOS, COMERCIALES, O INCLUSO EN ÁREAS DE ESPACIOS LIBRES, COMO LAS ZONAS VERDES, PARQUES, JARDINES, ÁREAS RECREATIVAS, DE PASEO Y JUEGOS INFANTILES, EN GENERAL TODOS AQUELLOS ESPACIOS DESTINADOS POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD, PARA LA REALIZACIÓN DE ALGUNA ACTIVIDAD PÚBLICA ACORDE CON SUS FUNCIONES. ENTONCES SEGÚN LO QUE AQUÍ SE ACABA DE SEÑALAR TODOS ESOS SON EDIFICIOS PÚBLICOS, PORQUE VA LA GENTE LIBREMENTE, IMAGÍNENSE NADA MÁS QUÉ CONTRADICCIÓN, NADA MÁS USTEDES SEÑALAN QUE ES UN EDIFICIO PÚBLICO Y ES UN EDIFICIO PÚBLICO, YO ESTOY DICIENDO QUE SI HABÍA PROPAGANDA AHÍ PERO EN EQUIPAMIENTO URBANO NO ES UN EDIFICO PÚBLICO, ESO ES DE LO QUE YO ME ESTOY QUEJANDO, DE QUE DIFERENCIE ESTA AUTORIDAD QUE ES UNO Y QUE ES LO OTRO, SE TRATA EN SI DEL CONJUNTO DE TODOS LOS SERVICIOS NECESARIOS PERTENECIENTES O RELATIVOS A LA CIUDAD, INCLUYENDO LOS INMUEBLES, INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES Y MOBILIARIO UTILIZADOS PARA PRESTAR A LA POBLACIÓN LOS SERVICIOS URBANOS, Y DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS METROPOLITANAS, ENTONCES SI YA CON ESO NO LES QUEDO CLARO, Y SIGUEN USTEDES EN LA IDEA DE QUE ES UN EDIFICIO PÚBLICO, PUES ENTONCES SÍ YO TAMBIÉN ME LAMENTO EN UN MOMENTO DETERMINADO DE QUE AQUÍ NO SE LEVANTE UNA VOZ PARA DECIR, QUE ESPECIFIQUE QUÉ ES UN EDIFICIO PÚBLICO Y QUE ME HAGA LA DIFERENCIACIÓN ENTRE LO QUE  ES UN EDIFICIO PÚBLICO Y LO QUE ES UN ELEMENTO DE EQUIPAMIENTO URBANO, COMO SÍ LO ES EN ESTÉ ULTIMO CASO EL MERCADO MUNICIPAL, PERO AL PARECER QUE AQUÍ ÚNICA Y SENCILLAMENTE, QUE NO QUIERO QUE SE REFUERCE LO QUE AQUÍ SE SEÑALA, QUIERO QUE SE ACLARE LO QUE AQUÍ SE SEÑALA, PORQUE TAMBIÉN NOSOTROS COMO REPRESENTANTES TENEMOS EL DERECHO DE EXPRESAR AQUÍ EN UN MOMENTO DETERMINADO NUESTROS ARGUMENTOS PARA QUE SE TOMEN EN CUENTA POR LA AUTORIDAD, Y EN UN MOMENTO DETERMINADO HASTA SE PUEDA MODIFICAR LA RESOLUCIÓN QUE SE HA PRESENTADO, PERO AQUÍ AL PARECER SE ESTA HABLANDO, ME SIENTO EN UN MOMENTO DETERMINADO COMO UNA VOZ EN EL DESIERTO, O SEA QUE NADIE SE LEVANTA Y DICE, “SABES QUÉ, REALMENTE NO SE ESTA MANEJANDO EL CONCEPTO DE EDIFICIO PÚBLICO”, Y CREO QUE LO QUE ESTÁ USTED MANEJANDO ES ERRÓNEO, LA SANCIÓN, EFECTIVAMENTE; SÍ RECONOCEMOS QUE SE PUSO PUBLICIDAD EN UN MERCADO MUNICIPAL, QUE LO PUSIERON LOS SIMPATIZANTES DEL PARTIDO, AUN SIN EL CONSENTIMIENTO DEL MISMO, PERO QUE ESTE ES EQUIPAMIENTO URBANO Y QUE EL MISMO FUE RETIRADO EN EL MOMENTO EN QUE TUVIMOS CONOCIMIENTO”.-------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SERETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, DE NINGUNA MANERA CONSIDERARÍA QUE ES UNA VOZ EN EL DESIERTO EH, POR SUPUESTO QUE NO, CLARO QUE NO, SIMPLEMENTE QUE DIFERIMOS COMO PODEMOS A VECES COINCIDIR. HABLA LA RESOLUCIÓN QUE NOS ACABAS DE LEER DE COMERCIALIZACIÓN Y ABASTO, PERO NUNCA DICE DE UN MERCADO, Y YO QUIERO PENSAR TAMBIÉN QUE HAY TIANGUIS, Y HAY PUESTOS PÚBLICOS Y HAY PUESTOS QUE SE FIJAN EN LOS CAMELLONES, Y EN LAS BANQUETAS, Y QUE SON PARA COMERCIALIZACIÓN Y ABASTO, Y LUEGO ENTONCES SON PARTE DE UN EQUIPAMIENTO URBANO, PERO NUNCA SE HABLA AHÍ DE MERCADOS, Y LO DIGO POR LO SIGUIENTE, PORQUE EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DICE QUE UN EDIFICIO ES “UNA CONSTRUCCIÓN FIJA HECHA CON MATERIALES RESISTENTES, PARA HABITACIÓN O PARA OTROS FINES”, Y ES PÚBLICO “CUANDO ES NOTORIO, PATENTE, MANIFIESTO, VISTO, O SABIDO POR TODOS”, LUEGO ENTONCES POR ESTO CONSIDERO QUE ES UN EDIFICIO PÚBLICO, Y ENTONCES ESTOY CONSIDERANDO QUE LO QUE SE REFIERA A LA COMERCIALIZACIÓN Y ABASTO, PUES EN NINGÚN MOMENTO SE DICE DE MANERA ESPECIFICA QUE SE REFIERA A EDIFICACIONES, SIMPLEMENTE HABLA DE COMERCIALIZACIÓN Y ABASTO QUE PUEDEN SER PUES, LO QUE YA DIJE, TIANGUIS U OTRO TIPO DE COSAS, Y REPITO NO ES DE NINGUNA MANERA QUE HAYA UNA VOZ EN EL DESIERTO, DESDE LUEGO QUE NO, MIS RESPETOS, COMO SIEMPRE, SIMPLEMENTE QUE COMO EN MUCHAS COSAS COINCIDIMOS, PUES EN ESTA YO TENGO UNA OPINIÓN DISTINTA REALIZANDO ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN”.------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, HAGO UN COMENTARIO NADA MÁS ANTE EL CONCEPTO DE EDIFICIO QUE NOS ESTÁ SEÑALANDO EL SECRETARIO, Y ENTIENDO LO QUE SEÑALA EL COMISIONADO DEL PRI, EN CUANTO A EQUIPAMIENTO URBANO, Y ESCUCHO LO QUE EXPRESA DE LA RESOLUCIÓN YA EMITIDA, POR ESO YO PREGUNTABA SI HABLABA DE UN MERCADO PÚBLICO, O UN MERCADO COMO PARTE DE EQUIPAMIENTO, AL ESCUCHAR EL CONCEPTO DEL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, SE HABLA DE LO QUE ES UN EDIFICIO Y ES UNA CONSTRUCCIÓN FIJA, LO DICE EL SECRETARIO, PARA USOS HUMANOS O PARA OTROS USOS, UN MERCADO ES UNA CONSTRUCCIÓN FIJA Y PUES SE LE DA UN USO HUMANO COMO ES EN ESTE CASO LA VENTA DE COMIDA U OTRAS COSAS Y QUE IGUAL NOS HABLA DEL CONCEPTO DE PÚBLICO, ENTONCES ATENDIENDO PUES A ESTOS CONCEPTOS YO ESTARÍA EN QUE EL MERCADO ES PUES UN EDIFICIO, Y QUE ESTE EDIFICIO ATENDIENDO AL CONCEPTO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, EL EDIFICIO ES PÚBLICO, Y SÍ, YO ENTIENDO LO QUE EL PRI SEÑALA”.----------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “UN COMENTARIO NADA MÁS, SUGIERO QUE EN LA PARTE CONDUCENTE SE INCLUYA, EN ESTE PROYECTO LO QUE DICE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, EN LO QUE SE REFIERE A LO QUE ES UN EDIFICIO Y LO QUE ES UN EDIFICIO PÚBLICO, PARA QUE QUEDE MÁS REFORZADO EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEXTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, QUIEN MANIFESTO LO SIGUIENTE: “MIRE, NO SÉ QUIÉNES DE AQUÍ SEAMOS LICENCIADOS EN DERECHO, ABOGADOS, PERO HAY ALGO MUY, HAY UN PRINCIPIO EN DERECHO QUE NOS OBLIGA A ATENDER LO GENERAL Y LUEGO LO PARTICULAR, Y A MÍ EN ESTE CASO ME QUEDA CLARO QUE CUANDO ESTAMOS ANALIZANDO UN CONCEPTO, SI ATENDEMOS EL CONCEPTO EN LO GENERAL PERO LE HACEMOS Y LE DEBEMOS HACER CASO A LO PARTICULAR, A LO ESPECÍFICO. SI ESTAMOS HABLANDO DE BOSQUE, LÓGICO QUE TENDRÍAMOS QUE ESTAR YÉNDONOS A LA LEGISLACIÓN QUE TIENE PROFEPA, A TODA LA NORMATIVIDAD QUE ALLÍ VIENE PARA ESTAR DEFINIENDO Y ACLARANDO PRECISAMENTE EL CONCEPTO, EL TÉRMINO DE BOSQUE. SI CREO AQUÍ QUE SE DEBE ATENDER EL CONCEPTO DE EDIFICIO PÚBLICO EN LO GENERAL COMO LO MENCIONA EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, PERO SE DEBE ESTAR A LO QUE SEÑALAN YA LAS PARTICULARIDADES, A LO QUE SEÑALA YA NORMATIVIDAD ESPECIFICA EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, Y ADEMÁS LO QUE YA ESTÁ EN PRECEDENTES EN OTRAS DISPOSICIONES. NO PUEDO ESTAR MÁS QUE DE ACUERDO QUE ESTO TENGA EXHAUSTIVIDAD Y CRÉANME, OTRA VEZ ME LLAMA LA ATENCIÓN, YO FELICITO AQUÍ AL CONSEJERO SECRETARIO, PORQUE LO SEÑALA, PORQUE LO DEFIENDO; EN DONDE NO ESTOY DE ACUERDO ES EN QUE NO RECIBAMOS CUÁLES SON AQUELLOS ELEMENTOS QUE NOS ESTÁN APORTANDO ALGO Y QUE NO NECESITAMOS DEFENDERLOS, NO NECESITAMOS A TODAS LUCES, A TODO MOMENTO TRATAR DE MAQUILLAR LAS COSAS PARA QUE QUEDEN CONFORMES, SIMPLEMENTE, YA EN UN PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ANTERIOR, DIFIRIERON UNA SITUACIÓN, SI AQUÍ NOS ESTAMOS ENFRENTANDO A UNA SITUACIÓN ASÍ, BUENO TENÍA RAZÓN LA ARGUMENTACIÓN QUE FUERA DE MICRÓFONO HACÍA EL COMISIONADO DEL PRI,  NO LO ESTÁ REFORZANDO, CON ESA ARGUMENTACIÓN NO LO ESTA REFORZANDO, LO REFORZARÍA SI BUSCAMOS EN MATERIAS, EN LEGISLACIÓN DE DESARROLLO URBANO Y EN JURISPRUDENCIA QUÉ ES O COMO SE DEFINE EDIFICIO PÚBLICO, Y LUEGO LO BUSCAMOS EN MATERIA ELECTORAL; ESA SÍ ES UNA DEFINICIÓN, ESO ES IR A LA EXHAUSTIVIDAD, CANSA, ES CANSADO ES TEDIOSO, PERO PARA ESO ESTAMOS AQUÍ, PARA SER EXHAUSTIVOS, PARA TENER TODOS LOS ELEMENTOS DE PRUEBA, TODOS LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN Y MIREN ESTE ES UN ASUNTO QUE FORZOSAMENTE LO TENGO QUE RELACIONAR CON EL PASADO EN QUE NOS RETIRAMOS DE LA MESA, EN ESTE ASUNTO NO TENDRÍAN QUE HACER MODIFICACIONES DE CONSTANCIAS O DE PROCESOS YA EJECUTADOS, NO TENDRÍAN QUE HACER ALTERACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTARON AQUÍ, SIMPLEMENTE RECONSIDERACIÓN DE LA LÓGICA QUE SE APLICA A UN CASO PARTICULAR, SI YA LO HICIERON EN UN PUNTO ANTERIOR PORQUE NO LO CONSIDERAN EN ESTE PUNTO”.-------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PUES CADA VEZ QUE SEÑALAN USTEDES ALGO, REFUERZAN MÁS LA IDEA, O ME REAFIRMAN LA IDEA Y LO QUE SEÑALÓ EN SU MOMENTO LA SALA SUPERIOR, Y LO VOY A DECIR POR QUÉ, Y VOY A DECIR TAMBIÉN POR QUÉ NO COINCIDO EN LO QUE SEÑALA EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE JOSÉ ARMANDO ESPARZA, PRIMERO: EL CONCEPTO QUE USTEDES QUIEREN PONER NO ES UN CONCEPTO TERMINADO, SINO QUE ES LA ACUMULACIÓN DE DOS CONCEPTOS, O SEA USTEDES VAN A BUSCAR LO QUE ES EDIFICIO Y LO QUE ES PÚBLICO, Y POR LO TANTO NO VA A SER LA ESPECIFICACIÓN O EL CONCEPTO DE LO QUE SE DEBE ENTENDER POR EDIFICIO PÚBLICO. ES IGUAL QUE SI BUSCAMOS “EQUIPAMIENTO” Y “URBANO”, NO VA A COINCIDIR CON LO QUE SE SEÑALA. DE SEBE TOMAR EN CUENTA EN TODO SU CONTEXTO LA EXPRESIÓN QUE SEÑALA LA LEY, POR LO MISMO, SI USTEDES SE FIJAN EN LA NORMA, EL LEGISLADOR ORDINARIO MANEJA EDIFICIO PÚBLICO Y MANEJA ESCUELA APARTE, ENTONCES SEGÚN EL CONCEPTO QUE USTEDES ESTÁN MANEJANDO AHÍ LA ESCUELA Y EL EDIFICIO PÚBLICO TENDRÍAN QUE SER LO MISMO, Y NO ES LO MISMO; AHORA BIEN, SI SE BUSCA COMO ACERTADAMENTE LO DIJO JOSÉ ARMANDO, EN LA LEY DE DESARROLLO URBANO VA A TRAER UN CONCEPTO ESPECÍFICO PARA ESA MATERIA NO PARA LO ELECTORAL, NO LO QUE SE TIENE QUE ENTENDER JURÍDICAMENTE DE ESE CONCEPTO, O SEA NO ES NADA MÁS LA DEFINICIÓN DE DOS CONCEPTOS SINO QUE ES UN TÉRMINO COMPLETO EL QUE SE DEBE DE BUSCAR, “EDIFICIO PÚBLICO” NO ES BUSCAR “EDIFICIO” Y LUEGO “PÚBLICO”, CRÉANMELO, QUEDA TODAVÍA PEOR. EN UN DETERMINADO MOMENTO SI USTEDES QUIEREN TODAVÍA ROBUSTECER SEGÚN USTEDES, PONIENDO ESOS DOS CONCEPTOS POR SEPARADO A QUE SI FIJARAN EL TÉRMINO QUE JURÍDICAMENTE QUISO DAR EL LEGISLADOR AL MOMENTO DE CREAR ESA NORMA, Y ESPECIFICA Y CLARO Y LO DICE OTRA VEZ JOSÉ ARMANDO, Y LO VUELVO A CITAR, UNA REGLA DE CARÁCTER ESPECIAL O ESPECÍFICO PREVALECE SOBRE UNA DE CARÁCTER GENERAL, USTEDES ESTÁN DANDO CONCEPTOS GENERALES, VAGOS QUE NO TIENEN FUNDAMENTO GRAMATICAL EN EL SENTIDO JURÍDICO EN EL SENTIDO QUE NO ESTÁN ESPECIFICANDO EL TÉRMINO “EDIFICIO PÚBLICO”, NADA MÁS DICEN “NO PARA NOSOTROS ES EDIFICIO PÚBLICO, LLEGA GENTE, ES UNA CONSTRUCCIÓN QUE SE REALIZA Y QUE SIRVE PARA FUNCIONES PÚBLICAS”, SÍ, EFECTIVAMENTE, PERO TIENE UNA, ESE EDIFICIO PÚBLICO TIENE UNA FINALIDAD, Y ENTONCES EL LEGISLADOR CUANDO QUISO DAR ESOS TÉRMINOS Y SE REFIERE A DOS CONCEPTOS MUY DISTINTOS, YO LO PUDE ENTENDER QUE HASTA EL MISMO SEGURO SOCIAL, SEA LA CLÍNICA, O EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO SEA UN EDIFICIO PÚBLICO, PERO ESTÁ CONSIDERADO POR LA ACTIVIDAD QUE EN EL SE REALIZA COMO EQUIPAMIENTO URBANO, YO ME ATREVO A RETARLO A QUE SI BUSCAN EL TÉRMINO “EQUIPAMIENTO” Y “URBANO” NO VA A COINCIDIR CON EL TÉRMINO JURÍDICO QUE SE LE DA, CON LA CONCEPTUALIZACIÓN, ENTONCES LUEGO ESO QUE USTEDES ACABAN DE SEÑALAR DE QUE SE INCLUYA, TODAVÍA HACE MÁS VAGA ESTA RESOLUCIÓN, YO SÍ LOS INVITO A QUE RECONSIDEREN EN UN MOMENTO DETERMINADO LA APROBACIÓN DE ESTA RESOLUCIÓN, Y NO EN EL SENTIDO MÁS QUE DE HACER JUSTICIA Y DE EJERCERLA A TRAVÉS DE RESOLUCIONES QUE ESTÉN ESTRICTAMENTE APEGADAS A DERECHO, TAL Y COMO LO SEÑALA AL ARTÍCULO 14 Y 16 DE NUESTRA MÁXIMA CARTA”.------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, SIENTO QUE ESTAMOS REITERANDO MUCHO LAS COSAS, DECÍA POR AQUÍ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN QUE DEBEMOS BUSCAR EL FUNDAMENTO EN MATERIA ELECTORAL, BUENO PUES EN MATERIA ELECTORAL LA FRACCIÓN CUARTA DICE “LA PROPAGANDA NO PODRÁ FIJARSE NI INSCRIBIRSE EN EDIFICIOS PÚBLICOS”, ESTA AHÍ, ENTONCES ESTO ES UN FUNDAMENTO GRAMATICAL QUE ESTÁ EN EL CÓDIGO, Y LUEGO ACÁ EL DICCIONARIO NOS DICE LO QUE ES UN EDIFICIO PÚBLICO, SI USTED TIENE OTRO CONCEPTO BUENO, PUES ADELANTE HABRÁ OTROS MEDIOS”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SÉPTIMA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTO LO SIGUIENTE: “EFECTIVAMENTE AHÍ LA FRACCIÓN CUARTA SEÑALA QUE EN UN EDIFICIO PÚBLICO NO SE PODRÁ FIJAR, Y TAMBIÉN LA FRACCIÓN I, SEÑALA, BUENO EN PARTICULAR EN LA FRACCIÓN CUARTA SEÑALA SOBRE LOS EDIFICIOS, EN LA FRACCIÓN V, DICE QUE TAMPOCO PODRÁ MODIFICAR EL PAISAJE Y QUE NO SE PODRÁ COLOCAR EN ÁRBOLES, SEÑALAMIENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, NADA MÁS DICE, “NO ES QUE LA FRACCIÓN IV, ES CLARA, AHÍ SEÑALA QUE NO SE PUEDE PONER EN EDIFICIO PÚBLICO”, HÁGANME USTEDES EL FAVOR, PERO ¿CUÁL ES EL FUNDAMENTO?, USTEDES SABEN MEJOR QUE YO PORQUE USTEDES SON ALTOS CONOCEDORES DE LOS MENESTERES DE LA ABOGACÍA Y DEL  DERECHO ELECTORAL QUE ES DE SUYO NADA MÁS DECIR, “NO, ESTÁ FIJADO EN UN EDIFICIO PÚBLICO, AQUÍ LO SEÑALA”, CLARO SEÑALA MUCHÍSIMAS COSAS, Y NO POR ESO SE TIENE QUE PONER EN UNA RESOLUCIÓN, LO QUE A MI PARECER O A MI CRITERIO DIGA “NO PUES, A MI CRITERIO ENCAJEN ESO Y YA”, PERO SIN ESPECIFICAR ABSOLUTAMENTE NADA, O SEA ESO ES LO QUE YO TODAVÍA NO ENTIENDO, DISCÚLPENME LA NECEDAD, SE LES ESTA DANDO TODAVÍA, O SE QUIERE QUE SE LES DE LUZ EN ESE SENTIDO, NO SE TRATA DE DECIR AH VAMOS DEFINIENDO LO QUE ES EDIFICIO Y LO QUE ES PÚBLICO, POR SUPUESTO QUE NO VA A COINCIDIR, POR FAVOR EN LA TERMINOLOGÍA Y EN LO QUE EL LEGISLADOR ORDINARIO QUISO DECIR EN LA FRACCIÓN IV, EN LA FRACCIÓN V, NO, NO ES ESO, SI EFECTIVAMENTE PUEDEN DECIR TODO AQUEL EDIFICIO QUE SE REALICE TAMBIÉN CON RECURSO PÚBLICO, ENTONCES TIENE QUE TENER ESA CARACTERÍSTICA, PERO POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN ES CONSIDERANDO DE DISTINTA MANERA ESO ES LO QUE YO QUISIERA QUE SE TOMARA EN CUENTA, POR SUPUESTO SI YO TAMBIÉN AGARRO EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, Y LES DIGO LO QUE ES “EQUIPAMIENTO” Y LO QUE ES “URBANO” PUES NUNCA VA A COINCIDIR, CON EL TÉRMINO JURÍDICO, CREO QUE ESO ES LO QUE SE DEBE TOMAR EN CUENTA, CREO QUE CON LOS ARGUMENTOS QUE AQUÍ HE VERTIDO ES OBVIO QUE NO ESTOY DE ACUERDO TAMBIÉN CON LA RESOLUCIÓN POR NO ESTAR APEGADA A LO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 14 Y 16 CONSTITUCIONAL, DEBE DE ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, Y CREO QUE AQUÍ NO OCURRE ESA SITUACIÓN Y ESPERO QUE DE AQUÍ A QUE TERMINEMOS DE DIALOGAR O DE DEBATIR SOBRE ESTÁ RESOLUCIÓN ENCUENTREN ALGÚN TERMINO QUE PUEDAN INCLUIR EN ESE SENTIDO Y QUE LO RELACIONES JURÍDICAMENTE, QUE ESTE RELACIONADO JURÍDICAMENTE CON LA MATERIA ELECTORAL, COMO SI LO ESTÁ LA RESOLUCIÓN QUE LES ACABO DE LEER HACE UNOS INSTANTES”.--------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NO, PUES TENGO QUE REPETIR LO QUE YA HE DICHO, NO COINCIDO CON LA OPINIÓN, LA RESPETO TOTALMENTE PERO NO COINCIDO, Y QUE NO ESTÁ FUNDADA, POR SUPUESTO, ES QUE TENDRÍAMOS QUE VOLVER A LEER LOS FUNDAMENTOS QUE AQUÍ SE VIERTEN EN ESTA RESOLUCIÓN Y PARECE QUE NOS ESTAMOS DESVIANDO. CLARO QUE HAY FUNDAMENTOS MUY CLAROS EN LA RESOLUCIÓN, EN LAS CONSIDERACIONES Y EN LOS FUNDAMENTOS JURÍDICAMENTE EXPRESADOS AQUÍ, POR ESO YO REPITO, RESPETO TOTALMENTE SU PUNTO DE VISTA, PERO SIMPLEMENTE NO COINCIDO, PARA MÍ UN MERCADO Y YO CREO QUE ES MUY OBVIO Y NO LO ESTOY DICIENDO YO, LO ESTÁ DICIENDO LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA,  Y NO ME PARECE FUERA DE ORDEN DECIR QUE UN MERCADO ES UN EDIFICIO PÚBLICO POR LAS RAZONES QUE YA EXPUSE, Y QUE VUELVO A EXPONER. Y ME PARECE QUE ESTAMOS REPITIENDO LO MISMO, QUE HAY UNA FRACCIÓN CUARTA, NO COINCIDE CON LA FRACCIÓN QUINTA, QUE ES UN EQUIPAMIENTO URBANO; SI EL CÓDIGO ESTÁ MAL, BUENO PUES ENTONCES EL CÓDIGO ES EL QUE ESTÁ MAL, HAY UNO QUE ES EQUIPAMIENTO URBANO Y OTRO QUE ES EDIFICIO PÚBLICO, Y BUENO PUES SE ESTÁ ENCAUSANDO EN ESO. VOLVEMOS AL MISMO TEMA Y ES EVIDENTE”.----------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA CONCLUIR PRESIDENTE, BUENO, TAN SÓLO DE QUE APORTEN MÁS ELEMENTOS EN LOS CUALES SE PUEDA SEGUIR DISCUTIENDO, PERO CRÉANMELO QUE, BUENO IBA A DECIR UNA PALABRA QUE NO TIENE SENTIDO, PERO SÍ ME CAUSA SORPRESA POR DECIR LO MENOS, LOS COMENTARIOS QUE HA HECHO EL CONSEJERO PONENTE; DESDE MI PARTICULAR PUNTO DE VISTA, DESDE MI PUNTO DE VISTA DICE; CREO QUE SÍ ESTÁ FUNDAMENTADO Y QUE SI LA LEY, ENTONCES LUEGO TAMBIÉN SEÑALAN DE QUE LA LEY ASÍ LO SEÑALA, SEÑALA MUCHAS COSAS, PERO NINGUNA DE LAS QUE SE HA ARGUMENTADO EN ESTA RESOLUCIÓN ESTÁ APEGADA A LO QUE SE DEBE CONSIDERAR POR EQUIPAMIENTO URBANO, O SEA, PARECE COMO QUE ES AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD, ENTONCES LUEGO DECIR “REPITO HAY QUE APLICAR ESTA SANCIÓN PORQUE YO CREO COMO PONENTE, YO CREO QUE ES ESO”. LO VIMOS EN EL PUNTO ANTERIOR, QUE DIJERON “RETÍRENLO” ¿POR QUÉ?, PORQUE BUENO, NOSOTROS CREEMOS QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS. Y NO SE TRATA DE VER SI A MI MUY PARTICULAR PUNTO DE VISTA, CUMPLE, SINO EL HECHO DE QUE, COMO SE DIJO AQUÍ, EXHAUSTIVAMENTE SE PONGAN A ANALIZAR SI EL CONCEPTO O LA SANCIÓN QUE USTEDES QUIEREN IMPONER CORRESPONDE CON LOS ACTOS QUE SE REALIZARON. YO LO RETO ENTONCES LUEGO A QUE ME DE EL TÉRMINO DE “EDIFICIO PÚBLICO”, Y YO LE DIGO, “EDIFICIO PÚBLICO” NO ES “EDIFICIO” Y LUEGO “PÚBLICO”, NO, EDIFICIO PÚBLICO ES UN CONCEPTO TERMINADO, ES UN CONCEPTO ÚNICO, ES UN CONCEPTO QUE TIENE UNA ACEPCIÓN PROPIA; PODEMOS BUSCAR, REPITO EQUIPAMIENTO Y URBANO Y NO VA A COINCIDIR, YO SÉ QUE USTEDES, BUENO, ESO YA LO HABLARON, SI YA HABÍAN TENIDO CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN, IGUAL PUEDEN YA DECIR, “BUENO, VAMOS APROBÁNDOLO”, PUES SI, SI SE APRUEBA, YO LO ÚNICO QUE QUISIERA ES QUE EN UN MOMENTO DETERMINADO SE PUSIERAN A ANALIZAR EXHAUSTIVAMENTE PARA QUE VEAN QUE NO ES UNA NECEDAD DE MI PARTE; ACEPTAMOS DE QUE SE COLOCÓ, DE QUE COLOCARON PROPAGANDA Y DE QUE SOMOS RESPONSABLES POR ESO POR LA  CONDUCTA DE NUESTROS MILITANTES, Y SIMPATIZANTES, POR SUPUESTO QUE SOMOS RESPONSABLES POR ESO, ASÍ SEÑALA YA LA JURISPRUDENCIA, NADA MÁS QUE SE NOS DE EL TRATO JUSTO EN ESA RESOLUCIÓN Y QUE SEGÚN LO QUE SEÑALA LA RESOLUCIÓN, ESPECIFICA QUÉ ES EQUIPAMIENTO URBANO Y SEGÚN LA RESOLUCIÓN NO SEÑALA POR QUÉ LO ESTÁ CONSIDERANDO COMO EDIFICIO PÚBLICO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTO LO SIGUIENTE: “BIEN, PUES AQUÍ NOS PONE A TRABAJAR UN POQUITO EN LA CABEZA DE DISTINGUIR ENTRE UNA COSA Y OTRA, EN ESTE CASO EQUIPAMIENTO URBANO Y LUGARES DE USO COMÚN, EDIFICIO PÚBLICO. YO POR AQUÍ ENCONTRÉ UNA JURISPRUDENCIA, ¿VERDAD?, EN LA CUAL VIENE, TESIS RELEVANTE, PERDÓN, DICE “PROPAGANDA ELECTORAL”, ES LA TESIS S3EL35/. DIGO A LO MEJOR NO LA LEYÓ COMPLETO, ¿VERDAD?, PORQUE LEYÓ ALGUNAS PARTES, ESCUCHO QUE LEYÓ ALGUNAS PARTES, YO AQUÍ VI UNAS COSAS QUE PUEDEN DEFINIR, DIGO PORQUE TAMBIÉN ME PONE EN DUDA CON LOS CRITERIOS QUE ESTÁ MANEJANDO PERO TAMBIÉN DÁNDOLE LECTURA COMPLETA A ESTA TESIS, TAMBIÉN ME DA LUZ DE QUE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS, AQUÍ DICE QUE SON LOS QUE SON “INALIENABLES, IMPRESCRIPTIBLES E INEMBARGABLES”, Y DENTRO DE OTROS DICE “ESTÁN SUJETOS A UN RÉGIMEN JURÍDICO EXCEPCIONAL PREVISTO POR LO FUNDAMENTALMENTE EN EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, Y LUEGO DICE “EN ESE SENTIDO LOS LUGARES DE USO COMÚN A QUE SE REFIERE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL PUEDEN SER USADOS POR TODAS LAS PERSONAS, SIN MÁS REQUISITOS NI RESTRICCIONES QUE LA DEBIDA OBSERVANCIA DE DISPOSICIONES GENERALES  Y REGLAMENTARIAS DICTADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES RESPECTO DE ELLAS A EFECTO DE LOGRAR SU CONSERVACIÓN, SU BUEN USO Y APROVECHAMIENTO POR PARTE DE TODOS LOS HABITANTES, TAL Y COMO OCURRE ENTRE OTROS BIENES DE USO COMÚN EN EL ÁMBITO FEDERAL, COMO LOS CAMINOS, LAS CARRETERAS Y LOS PUENTES QUE CONSTITUYEN VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, LAS PLAZAS, PASEOS, Y PARQUES PÚBLICOS. BAJO EL CONCEPTO DE EQUIPAMIENTO URBANO SE ALUDE A UNA CATEGORÍA DE BIENES QUE SE IDENTIFICAN CON EL SERVICIO PÚBLICO PORQUE SU FIN REPERCUTE EN FAVORECER LA PRESTACIÓN DE UN MEJOR, MEJORES SERVICIOS URBANOS”, A MÍ ME QUEDA CLARO TAMBIÉN CON LO QUE ACABA DE DECIR EL SECRETARIO PUES QUE PUEDE CABER DENTRO DE ESTE CONCEPTO, PORQUE ES UN EDIFICIO PÚBLICO PORQUE ES PARA USO DE LAS PERSONAS Y ES UNA CONSTRUCCIÓN, NO SÉ AQUÍ LO QUE SÍ LE PEDIRÍA AL SECRETARIO ES QUE DENTRO DE LA RESOLUCIÓN HICIERA ESA DIFERENCIACIÓN CON LO QUE YA TIENE ESCRITO Y TOMÁRAMOS A VOTACIÓN EL RESOLUTIVO, PERO SÍ QUISIERA, COMO LO ESTÁ PIDIENDO EL COMISIONADO DEL PRI, PARA SUSTENTAR EL PORQUE ES EDIFICIO PÚBLICO, COMO YA NOS LO HA EXPLICADO, CÓMO LO TOMÓ QUE FUERA EDIFICIO PÚBLICO”.-------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, BUENO, YA LO HE EXPLICADO, DEBO MENCIONAR TAMBIÉN QUE EL PARTIDO QUE USTED REPRESENTA TUVO UN TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA Y ARGUMENTAR, Y AHÍ NO FUE ARGUMENTADO ESTO, APENAS LO ESTÁ HACIENDO AHORA, TAMBIÉN DEBO DECIR QUE ES UNA TESIS, SI USTED ME DICE QUE ES UNA JURISPRUDENCIA FIRME YO NO HUBIERA TENIDO DESDE EL PRINCIPIO DE ESTA DISCUSIÓN LA MENOR DUDA DE QUE INMEDIATAMENTE SE APLICARÍA, PERO ESTO ES CUESTIÓN DE INTERPRETACIÓN, ENTONCES YO RESPETO LA INTERPRETACIÓN DE ESA RESOLUCIÓN QUE PUEDE SER DESTINADA A FINES ESPECIALES AHÍ VACIADOS QUE NO NECESARIAMENTE TIENE QUE APLICARSE A OTRO CASO DISTINTO, ENTONCES ESTO ES UNA TESIS QUE TIENE UN CRITERIO PARTICULAR PERO NO NECESARIAMENTE SE TIENE QUE COMULGAR EN TODOS LOS CASOS POR IGUAL. REPITO, SI USTED ME DIJERA QUE ES UNA JURISPRUDENCIA FIRME, DESDE UN PRINCIPIO DIGO, “SI ES UNA JURISPRUDENCIA QUE VA EN ESE SENTIDO E INMEDIATAMENTE LO CONSIDERAMOS COMO EQUIPAMIENTO URBANO”. ES CUESTIÓN DE INTERPRETACIÓN, Y REPITO, APENAS SE ESTÁ SACANDO LA LUZ A PESAR DE NO HABERSE HECHO EN SU MOMENTO PROCESAL OPORTUNO, CONSIDERO QUE DEBE INCLUIRSE, YA LO SUGERÍ HACE UN MOMENTO, INCLUIRSE LO QUE DICE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA EN LO QUE SE REFIERE A LO QUE ES UN EDIFICIO PÚBLICO Y EN LO QUE SE REFIERE A LA FRACCIÓN CUARTA DEL ARTÍCULO 212”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA OCTAVA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “GRACIAS PRESIDENTE, ANDABA BUSCANDO UN CRITERIO QUE PRECISAMENTE MANEJA TAMBIÉN LA SALA SUPERIOR EN DONDE DICE QUE LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL MOMENTO DE PONER A DISCUSIÓN LAS RESOLUCIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS TIENEN DERECHO A VERTER ELLOS SUS ARGUMENTOS CON LA POSIBLE FINALIDAD DE QUE EN UN MOMENTO DETERMINADO PUEDAN MODIFICAR EL ALCANCE DEL ACUERDO O RESOLUCIÓN QUE SE ESTÁ PONIENDO A CONSIDERACIÓN. SI BIEN ES CIERTO QUE EN OTRAS MATERIAS MUY POSIBLEMENTE AL MOMENTO DE PRESENTAR LOS ARGUMENTOS YA NO SE TIENE OTRO MOMENTO PARA PODER AMPLIARLOS. EN MATERIA ELECTORAL ES DISTINTO, USTEDES LO SABEN MEJOR QUE YO, ENTONCES NO SE NOS PUEDE COARTAR ESE DERECHO SI NO LO HICE ALLÁ Y EN ESTE MOMENTO LO QUIERO HACER ES PORQUE ASÍ CONVIENE PRECISAMENTE A MIS INTERESES, Y PORQUE YO CREÍ TAMBIÉN EN UN MOMENTO DETERMINADO DE QUE LO QUE SE ESTABA ARGUMENTANDO ERA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 212. PERO PARA CONTINUAR Y ESPECÍFICAMENTE SEÑALAR LO QUE ESTABA MANIFESTANDO HACE UN MOMENTO EL CONSEJERO FEDERICO, DICE “CON BASE A LA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 236 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CITA EL 68 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, 2, 29 Y 30 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL ESTABLECIÓ EL CONCEPTO DE ELEMENTOS DEL EQUIPAMIENTO URBANO”, SÍ, O SEA YA ES UN CONCEPTO, NO ES DEFINICIÓN DE ALGUNAS PALABRAS, QUE QUEDE CLARO, AQUÍ DICE “ESTABLECIÓ EL CONCEPTO DE ELEMENTOS DEL EQUIPAMIENTO URBANO”, LO QUE NO PASA AQUÍ, AQUÍ NO SE HA DADO UNA CONCEPTUALIZACIÓN DE EDIFICIO PÚBLICO, Y CONTINUA AQUÍ “SOBRE LA BASE DE LA UTILIDAD QUE TIENEN DETERMINADOS BIENES”, O SEA, QUE PARA QUE PUEDAN SER CONSIDERADOS COMO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO SE TOMA EN CONSIDERACIÓN ESPECÍFICAMENTE LA UTILIDAD QUE TIENEN DETERMINADOS BIENES, PORQUE TAMBIÉN HAY QUE RECORDAR QUE LA LEY SEÑALA QUE EL EQUIPAMIENTO URBANO PUEDE SER PÚBLICO O PUEDE SER PRIVADO, COMO ES POR EJEMPLO EL CASO DE LOS POSTES QUE COLOCA LA EMPRESA TELEFÓNICA DE TELMEX, SON PRIVADOS PERO SON EQUIPAMIENTO URBANO, MAS ES DIFERENTE A LOS QUE COLOCA LA COMISIÓN FEDERAL, ESOS SÍ SON PÚBLICOS, Y SIN EMBARGO LOS DOS CABEN EN EL MISMO CONCEPTO; NO ES EDIFICACIÓN, ES DISTINTO, PERO CABE DENTRO DEL MISMO CONCEPTO POR LO QUE SEÑALA AQUÍ, POR LA UTILIDAD QUE TIENEN DETERMINADOS BIENES PARA FAVORECER LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANOS, POR ESO DEBE DE SER CONSIDERADO DENTRO DE EQUIPAMIENTO URBANO UN MERCADO, EL QUE NO SEÑALE ESPECÍFICAMENTE LA LEY, IMAGÍNENSE TODO EL GLOSARIO QUE TENDRÍA QUE PRESENTAR ENTONCES, NADA MÁS PARA SEÑALAR O PARA DEFINIR QUÉ ES LO QUE ES EQUIPAMIENTO URBANO, PUES TENDRÍA QUE HACER PRÁCTICAMENTE UN DICCIONARIO NADA MÁS DE ESO, DICE “LO ANTERIOR  DIO LUGAR A LA TESIS RELEVANTE IDENTIFICADA CON LA CLAVE S3EL035/2004, CONSULTABLE EN LAS PÁGINAS 817 Y 818 DE LA COMPILACIÓN OFICIAL DE JURISPRUDENCIA Y TESIS RELEVANTES 1997-2005, CUYO CONTENIDO ES EL SIGUIENTE: PROPAGANDA ELECTORAL LUGARES DE USO COMÚN Y EQUIPAMIENTO URBANO, DIFERENCIAS PARA LA COLOCACIÓN”, PERO AQUÍ SUBRAYA UNA PARTE LA MISMA SALA SUPERIOR, DE LO QUE SE DEBE DE ENTENDER O RECALCA LO QUE QUIERE SEÑALAR ESPECÍFICAMENTE ESTA SALA SUPERIOR, “BAJO EL CONCEPTO DE EQUIPAMIENTO URBANO SE ALUDE UNA CATEGORÍA DE BIENES QUE SE IDENTIFICAN CON EL SERVICIO PÚBLICO”, Y SUBRAYA “PORQUE SU FIN REPERCUTE EN FAVORECER LA PRESTACIÓN DE MEJORES SERVICIOS URBANOS”, ESO ES LO QUE QUIERE RESALTAR. SEÑORES A TODAS LUCES CRÉANLO ESTÁ MAL LA CONCEPTUALIZACIÓN QUE SE ESTÁ MANEJANDO Y NO SE PUEDE ESTAR MANEJANDO NADA MÁS AL ARBITRIO. YO CREO QUE ENTONCES LUEGO SI DEFINO, SI AGARRO LA DEFINICIÓN DE LO QUE ES EDIFICIO Y LO QUE ES PÚBLICO, ENTONCES ME VA A DAR EL CONCEPTO COMPLETO JURÍDICO DE LO QUE ES EDIFICIO PÚBLICO, NO SEÑORES, ESTÁ MAL ESA RESOLUCIÓN, SIENTO DECÍRSELOS,  NO ESTAMOS DE ACUERDO POR OBVIAS RAZONES PERO SOBRE TODO PORQUE, REPITO, NO ESTÁ DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA”.-------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA NO REPETIR TANTO YO DEBO DECIR QUE ESTOY ABSOLUTAMENTE CONVENCIDO Y TENGA LA ABSOLUTA CERTEZA DE QUE ESTA RESOLUCIÓN ESTA BIEN ENCUADRADA Y BIEN ENCAUSADA”.-------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PRECISAMENTE HACE UN MOMENTO, BUENO TEMPRANO HUBO REUNIÓN Y VEÍAMOS QUE ERA UN EDIFICIO PÚBLICO Y HUBO CONVENCIMIENTO, BUENO SON CUESTIONES DE INTERPRETACIÓN Y ARGUMENTACIÓN, EL SECRETARIO HA PEDIDO INCLUIR AHÍ ALGUNAS COSAS”.--------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA NOVENA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 05/2009, INSTAURADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO GENERAL LICENCIADO MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, POR LA REALIZACIÓN DE ACTOS ELECTORALES CON MOTIVO DE LAS CAMPAÑAS EN LO RELATIVO A LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA ELECTORAL, UTILIZANDO LUGARES PROHIBIDOS COMO LO ES EQUIPAMIENTO URBANO, EDIFICIOS PÚBLICOS Y EDIFICIOS QUE ALBERGAN ESCUELAS PRIVADAS Y PÚBLICAS. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”.(SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12:30 DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 25 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, CON LAS DEBIDAS MODIFICACIONES, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: -----------------------------------------“RESOLUCIÓN NÚMERO 14----------------------------------------------------------------------------------------------------
PROCESO ELECTORAL 2008-2009-------------------------------------------------------------------------------------------
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR----------------------------------------------------------------
EXPEDIENTE NÚMERO 05/2009-----------------------------------------------------------------------------------------------
QUEJOSO: COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”----------------------------------------------------------------
DENUNCIADOS: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO NUEVA ALIANZA---------
- - - - COLIMA, COLIMA, A 24 (VEINTICUATRO) DE JUNIO DE 2009 (DOS MIL NUEVE).- - - - - - - - - - - 
- - - - VISTOS PARA RESOLVER LA QUEJA PRESENTADA POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EL LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, MISMA QUE SE  RADICÓ CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 05/2009, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, SE EMITEN LOS SIGUIENTES------------------
R E S U L T A N D O S-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. EL DÍA 07 (SIETE) DE JUNIO DE 2009, EL LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, PRESENTÓ ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, UNA FORMAL DENUNCIA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, POR LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA ELECTORAL UTILIZANDO LUGARES DE EQUIPAMIENTO URBANO, EDIFICIOS PÚBLICOS Y EDIFICIOS QUE ALBERGAN ESCUELAS PRIVADA Y PÚBLICA, CONTRAVINIENDO LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 206, 211, 212 FRACCIONES IV Y V, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, MANIFESTANDO AL EFECTO LOS SIGUIENTES ---------------------------------------------------
H E C H O S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DESDE EL DÍA 16 DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO Y HASTA LA FECHA EN DIFERENTES LUGARES DE ESTA CIUDAD CAPITAL SE HA COLOCADO PROPAGANDA ELECTORAL  CON LA IMAGEN Y NOMBRE DEL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI)  Y NUEVA ALIANZA (PANAL) CIUDADANO MARIO ANGUIANO MORENO, VIOLENTANDO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 211 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA QUE PROHÍBE EN FORMA PRECISA QUE: --------------------------------------------------------------------------------------- 

“ARTICULO 211.- AL INTERIOR DE LAS OFICINAS, EDIFICIOS Y LOCALES OCUPADOS POR LOS PODERES PÚBLICOS, SUS DEPENDENCIAS, LOS AYUNTAMIENTOS O LAS AUTORIDADES U ORGANISMOS ELECTORALES, NO PODRÁ FIJARSE NI DISTRIBUIRSE PROPAGANDA ELECTORAL DE NINGÚN TIPO.-----------------------------------------------------------------------------------------------
AL INTERIOR DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN BÁSICA, AL IGUAL QUE A LAS AFUERAS DE LAS MISMAS,  LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO PODRÁN REPARTIR PROPAGANDA ELECTORAL NI LLEVAR A CABO ACTOS DE PROMOCIÓN DE SUS CANDIDATOS, NI DE SU PARTIDO”.-----------------------------------------------------------------------------------------
ASÍ COMO EL DIVERSO ARTÍCULO 212 FRACCIONES IV Y V DEL MISMO CUERPO DE LEYES QUE EN LO CONDUCENTE PRESCRIBE: ----------------------------------------------------------------------------------------
“ARTICULO 212.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS O LAS COALICIONES PODRÁN REALIZAR TODA CLASE DE ACTIVIDADES TENDIENTES A DIFUNDIR SUS PROGRAMAS E IDEARIOS, A PROMOCIONAR SUS CANDIDATOS, A PROMOVER LA AFILIACIÓN DE SUS PARTIDARIOS, SUJETOS A LO QUE DISPONE ESTE CODIGO Y DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IV.- LA PROPAGANDA NO PODRÁ FIJARSE O INSCRIBIRSE EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO EN LOS MONUMENTOS O EDIFICIOS ARTÍSTICOS O DE INTERÉS HISTÓRICO O CULTURAL, INCLUYENDO  ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS……..”----------------------------------------
VI.- LA PROPAGANDA NO DEBERÁ MODIFICAR EL PAISAJE, COLOCARSE O FIJARSE EN ÁRBOLES NI EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO, NI EN ACCIDENTES OROGRÁFICOS TALES COMO CERROS, COLINAS, BARRANCAS, MONTAÑAS Y OTROS SIMILARES. TAMPOCO PODRÁN EMPLEARSE SUSTANCIAS TÓXICAS NI MATERIALES QUE PRODUZCAN UN RIESGO DIRECTO PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS O QUE CONTAMINEN EL MEDIO AMBIENTE;”…..----------------------------------------------------------------------------------
ES EL CASO QUE NO OBSTANTE A ESTA PROHIBICIÓN LEGAL EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), HA REALIZADO ACTIVIDADES CONTRARIAS A LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA COLOCACIÓN DE LA PROPAGANDA ELECTORAL, YA QUE SIN NINGÚN RECATO HA FIJADO LONAS Y CALCOMANÍAS EN LUGARES QUE INSISTO POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRA PROHIBIDO,  SIN QUE AL PARECER LE IMPORTE LAS NORMAS JURÍDICAS QUE REGULAN LOS PROCESOS ELECTORALES Y DE FIJACIÓN DE LA PROPAGANDA ELECTORAL; ES EL CASO DE UNA CALCOMANÍA QUE SE ENCUENTRA FIJA EN EL INTERIOR DE LA OFICINA QUE OCUPA TELECOMM (OFICINA DE CORREOS Y TELÉGRAFOS DE MÉXICO) UBICADA EN LA ESQUINA PONIENTE-NORTE DE LAS CALLES MARIANO ARISTA Y MANUEL ÁLVAREZ ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD, EN DICHA CALCA SE APRECIA LA FOTOGRAFÍA DE MARIO ANGUIANO MORENO Y UNA LEYENDA QUE DICE: “CON MARIO GANAMOS TODOS” ACOMPAÑADA DEL LOGO DEL PRI Y UNA PALABRA QUE DICE “GOBERNADOR” Y UN LOGO DEL PARTIDO POLÍTICO “NUEVA ALIANZA”. EVIDENTEMENTE NOS ENCONTRAMOS ANTE UNA FLAGRANTE VIOLACIÓN  AL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, TODA VEZ QUE LAS OFICINAS DE TELECOMM EN EL PAÍS SON CONSIDERADAS COMO OFICINAS PÚBLICAS EN VIRTUD DE QUE EL SERVICIO DE COMUNICACIÓN QUE BRINDAN ES UNA ACTIVIDAD QUE PREPONDERANTEMENTE LO OTORGA LA FEDERACIÓN Y POR ENDE NI DENTRO NI FUERA DE ESAS INSTALACIONES PODRÁ LEGALMENTE FIJARSE PROPAGANDA ELECTORAL DE PARTIDO POLÍTICO ALGUNO.-----------------
2.- EN EL MISMO TENOR DE IDEAS, DENTRO DEL MERCADO “MANUEL ÁLVAREZ” UBICADO EN LA CALLE MANUEL ÁLVAREZ, ZONA CENTRO, ENTRE LAS CALLES MARIANO ARISTA Y CENTENARIO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, SE ENCUENTRA COLOCADA UNA LONA DEL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COLIMA DEL EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), EN LA CUAL SE PROMOCIONA AL CIUDADANO IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, LA LONA EN COMENTO DICE: “CON NACHO GANAMOS TODOS”, UN LOGO DEL PARTIDO POLÍTICO “NUEVA ALIANZA”, UN NOMBRE NACHO PERALTA Y EL LOGO DEL PRI,  ABAJO UNA LEYENDA “PRESIDENTE MUNICIPAL COLIMA.” CON ESTA ACCIÓN SE VIOLENTA EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 212 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO QUE PROHÍBE EXPRESAMENTE LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL DENTRO O EN LAS AFUERAS DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS ENTRANDO DENTRO DE ESTA CATEGORÍA LOS INMUEBLES QUE FUNCIONAN COMO MERCADOS, POR LO QUE DE ESTA MANERA TENEMOS UNA VIOLACIÓN FLAGRANTE AL NUMERAL EN CITA.----------------------------------------------------------------------------------------
3.- DE FORMA SIMILAR EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) , VIOLENTA EL CONTENIDO DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 211 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO QUE YA FUE TRANSCRITO LÍNEAS ANTERIORES, SOSLAYANDO LA PROHIBICIÓN DE QUE AL INTERIOR Y A LAS AFUERAS DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS NO PODRÁN REPARTIR PROPAGANDA ELECTORAL NI LLEVAR A CABO ACTOS DE PROMOCIÓN DE SUS CANDIDATOS NI DE SUS PARTIDOS, ESTO ES ASÍ EN VIRTUD DE QUE EL DÍA 22 VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, CIUDADANOS IDENTIFICADOS COMO SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) HICIERON ACTO DE PRESENCIA EN LAS AFUERAS DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, SITO EN LA AV. UNIVERSIDAD Y CALLE DEL ESTUDIANTE FRENTE AL EDIFICIO DEL PARANINFO UNIVERSITARIO, PARA REALIZAR PROSELITISMO A FAVOR DEL CANDIDATO A GOBERNADOR POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO ANGUIANO MORENO,  COLOCANDO UNA LONA EN EL EQUIPAMIENTO URBANO, ESPECÍFICAMENTE UTILIZANDO LOS SEÑALAMIENTO DE TRÁNSITO, EN DICHA LONA SE APRECIA LA FOTOGRAFÍA DE MARIO ANGUIANO MORENO Y UNA LEYENDA QUE DICE: “CON MARIO GANAMOS TODOS” ACOMPAÑADA DEL LOGO DEL PRI Y UNA PALABRA QUE DICE “GOBERNADOR” Y UN LOGO DEL PARTIDO POLÍTICO “NUEVA ALIANZA” TAL Y COMO SE APRECIA EN LAS FOTOGRAFÍAS QUE SE TOMARON EL DÍA DE LOS HECHOS.----------------------------
4.- EN ESTE MISMO ORDEN DE IDEAS Y SIGUIENDO UN PADRÓN DE CONDUCTA APARTADO A LA NORMATIVIDAD LEGAL QUE RIGEN LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL ESTADO, EN FORMA SISTEMÁTICA EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), NUEVAMENTE VIOLENTA LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CÓDIGO ELECTORAL EN EL ESTADO AL FIJAR UNA LONA DONDE PROMOCIONA A SU CANDIDATO A LA GUBERNATURA DEL ESTADO CIUDADANO MARIO ANGUIANO MORENO,  EN LAS AFUERAS DE LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PACÍFICO (UAP), SITO EN LA ESQUINA CONFORMADA ENTRE LA AV. FELIPE SEVILLA DEL RÍO Y LA CALLE IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO DE ESTA CIUDAD CAPITAL. EN LA MENCIONADA LONA SE APRECIA LA FOTOGRAFÍA DE MARIO ANGUIANO MORENO Y UNA LEYENDA QUE DICE: “CON MARIO GANAMOS TODOS” ACOMPAÑADA DEL LOGO DEL PRI Y UNA PALABRA QUE DICE “GOBERNADOR” Y UN LOGO DEL PARTIDO POLÍTICO “NUEVA ALIANZA”. LA CONDUCTA DESPLEGADA POR EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), ES DE TOTAL AFRENTA A LOS DISPOSITIVOS LEGALES QUE SE SEÑALAN EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE SE ENCUENTRA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO QUE AL INTERIOR DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN BÁSICA, AL IGUAL QUE A LAS AFUERAS DE LAS AFUERAS DE LAS MISMAS, LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO PODRÁN REPARTIR PROPAGANDA ELECTORAL NI LLEVAR A CABO ACTOS DE PROMOCIÓN DE SUS CANDIDATOS, NI DE SU PARTIDO”.-----------------
5.- FINALMENTE Y CON EL CLARO AFÁN DE NO RESPETAR LAS DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL EN DIVERSOS LUGARES DE LA CIUDAD CAPITAL SE HAN DETECTADO LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL (LONAS) EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, ESPECÍFICAMENTE UTILIZANDO POSTES DE SEMÁFOROS, ÁRBOLES Y POSTES PERTENECIENTES A LAS COMPAÑÍAS DE LUZ Y TELÉFONOS DE MÉXICO, LONAS MEDIANTE LAS CUALES SE PROMOCIONAN LOS CANDIDATOS DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), A DIFERENTES CARGOS A SABER: MARIO ANGUIANO MORENO A LA GUBERNATURA Y JOSÉ MANUEL ROMERO COELLO A LA DIPUTACIÓN LOCAL POR EL PRIMER DISTRITO ELECTORAL. LO ANTERIOR NO OBSTANTE DE QUE ES DE EXPLORADO DERECHO QUE ESTA PROHIBIDO FIJAR PROPAGANDA ELECTORAL UTILIZANDO LOS ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO YA CITADOS SUPRALÍNEAS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A G R A V I O S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LOS HECHOS NARRADOS Y DESCRITOS CON ANTERIORIDAD LE CAUSAN A MI REPRESENTADO AGRAVIO, EN VIRTUD DE QUE LAS DIVERSAS ACCIONES SEÑALADAS EN EL CUERPO DE ESTE ESCRITO FUERON REALIZADAS POR EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), QUIEN VIOLA EL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 206, 211 SEGUNDO PÁRRAFO, 212 FRACCIONES IV Y V Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA Y PRINCIPALMENTE VIOLENTAN LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD, LEGALIDAD Y CERTEZA QUE DEBEN REGIR EN MATERIA ELECTORAL, PUES CON ESTAS ACTIVIDADES FUERA DE LA LEY EL FRENTE  COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), PRETENDE SACAR VENTAJA Y OBTENER BENEFICIO PROPIO SOSLAYANDO EL ESTADO DE DERECHO.--------------------------------------------------------------------------------

CAUSA AGRAVIO TAMBIÉN AL HACER USO DE LOS ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD, FIJAR PROPAGANDA ELECTORAL EN EDIFICIOS PÚBLICOS Y FUNDAMENTALMENTE PROMOCIONAR A SUS CANDIDATO A LA GUBERNATURA EN ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, CONTRARIANDO LA LEY ELECTORAL.--------------------------------------------------
PARA ACREDITAR MI DICHO SE OFRECEN LOS SIGUIENTES MEDIOS DE,----------------------------------
P R U E B A: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DEL LOCAL QUE OCUPA LA OFICINA PÚBLICA DE TELECOMM UBICADA EN LA ESQUINA QUE CONFORMAN LAS CALLES MANUEL ÁLVAREZ Y MARIANO ARISTA, ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR DENTRO DEL CUAL SE COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESOS PARTIDOS POLÍTICOS, CIUDADANOS MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO UNO DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
B).- TÉCNICA: CONSISTENTES EN UNA FOTOGRAFÍA DE ACERCAMIENTO DEL LOCAL QUE OCUPA LA OFICINA PÚBLICA DE TELECOMM UBICADA EN LA ESQUINA QUE CONFORMAN LAS ACALLES MANUEL ÁLVAREZ Y MARIANO ARISTA, ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, EN SU INTERIOR SE OBSERVA PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESOS PARTIDOS POLÍTICOS CIUDADANOS MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO UNO DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
C).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DEL LOCAL QUE OCUPA LA OFICINA PÚBLICA DE TELECOMM UBICADA EN LA ESQUINA QUE CONFORMAN LAS CALLES MANUEL ÁLVAREZ Y MARIANO ARISTA, ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR DENTRO DEL CUAL SE OBSERVA EN ACERCAMIENTO LA PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO UNO DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
   D).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DEL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ” UBICADO SOBRE LA CALLE MANUEL ÁLVAREZ, ENTRE LAS CALLES MARIANO ARISTA Y CENTENARIO, ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR DENTRO DEL CUAL SE COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COLIMA POR ESE PARTIDO POLÍTICO, CIUDADANO IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO DOS DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.--------------------------------------------------------------------------------------
E).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE ACERCAMIENTO DEL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ” UBICADO SOBRE LA CALLE MANUEL ÁLVAREZ, ENTRE LAS CALLES MARIANO ARISTA Y CENTENARIO, ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, EN SU INTERIOR SE OBSERVA PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COLIMA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO DOS DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.--------------------------------------------------------------------------------------
F).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE ACERCAMIENTO DEL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ” UBICADO SOBRE LA CALLE MANUEL ÁLVAREZ, ENTRE LAS CALLES MARIANO ARISTA Y CENTENARIO, ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, EN SU INTERIOR SE OBSERVA PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COLIMA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO DOS DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.--------------------------------------------------------------------------------------
G).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DONDE SE APRECIAN SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), EN LAS AFUERAS DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, UBICADA SOBRE LA AV. UNIVERSIDAD ESQUINA CON LA CALLE DEL ESTUDIANTE DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE REALIZÓ PROSELITISMO COLOCÁNDOSE PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE  EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) REALIZÓ PROSELITISMO Y COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO TRES DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.-------------------------------------------------------------------------------------
H).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE ACERCAMIENTO DONDE SE APRECIAN UN GRUPO DE SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), EN LAS AFUERAS DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, UBICADA SOBRE LA AV. UNIVERSIDAD ESQUINA CON LA CALLE DEL ESTUDIANTE DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE REALIZÓ PROSELITISMO COLOCÁNDOSE PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE  EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) REALIZÓ PROSELITISMO Y COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO TRES DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.------------------------
I).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), EN LAS AFUERAS DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, UBICADA SOBRE LA AV. UNIVERSIDAD ESQUINA CON LA CALLE DEL ESTUDIANTE DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE REALIZÓ PROSELITISMO COLOCÁNDOSE PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE  EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) REALIZÓ PROSELITISMO Y COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO TRES DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.-----------------------------------------------------------
J).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA EN ACERCAMIENTO DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), EN LAS AFUERAS DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, UBICADA SOBRE LA AV. UNIVERSIDAD ESQUINA CON LA CALLE DEL ESTUDIANTE DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE REALIZÓ PROSELITISMO COLOCÁNDOSE PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO COMO LOS SON LAS SEÑALES DE TRÁNSITO VEHICULAR, PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE  EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) REALIZÓ PROSELITISMO Y COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO TRES DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
K).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE MAYOR ACERCAMIENTO DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), EN LAS AFUERAS DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, UBICADA SOBRE LA AV. UNIVERSIDAD ESQUINA CON LA CALLE DEL ESTUDIANTE DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE REALIZÓ PROSELITISMO COLOCÁNDOSE PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO COMO LOS SON LAS SEÑALES DE TRÁNSITO VEHICULAR, PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO, EN DICHA LONA SE APRECIA LA FOTOGRAFÍA DE MARIO ANGUIANO MORENO Y UNA LEYENDA QUE DICE: “CON MARIO GANAMOS TODOS” ACOMPAÑADA DEL LOGO DEL PRI Y UNA PALABRA QUE DICE “GOBERNADOR” Y UN LOGO DEL PARTIDO POLÍTICO “NUEVA ALIANZA”. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE  EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) REALIZÓ PROSELITISMO Y COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO TRES DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.------------------------------------------------------------------------------------
L).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PACÍFICO, UBICADA SOBRE LA AV. FELIPE SEVILLA DEL RÍO ESQUINA CON LA CALLE IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) EN UNA ESCUELA PRIVADA, PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE  EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO CUATRO DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.---------------------------------------------------------------------------------------------
M).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA EN ACERCAMIENTO DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PACÍFICO, UBICADA SOBRE LA AV. FELIPE SEVILLA DEL RÍO ESQUINA CON LA CALLE IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) EN UNA ESCUELA PRIVADA, PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE  EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO CUATRO DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.--------------------------------------------------------------------------------
N).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE MAYOR ACERCAMIENTO DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PACÍFICO, UBICADA SOBRE LA AV. FELIPE SEVILLA DEL RÍO ESQUINA CON LA CALLE IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) EN UNA ESCUELA PRIVADA, PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE  EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO CUATRO DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.------------------------------------------------------
Ñ).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), EN LA AV. INSURGENTES AL LLEGAR A LA GLORIETA DEL DIF ESTATAL DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO (POSTE Y ÁRBOL), PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE  EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO,  SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO CINCO DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
O).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), EN LA AV. INSURGENTES AL LLEGAR A LA GLORIETA DEL DIF ESTATAL ESQUINA AV. CAMINO REAL DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO (POSTE Y SEMÁFORO), PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE  EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO,  SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO CINCO DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.--------------------------------------------------------------------------------------------------
P).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), UBICADA EN LA PARTE NORTE DE LA GLORIETA DEL DIF ESTATAL JUNTO A LA GASOLINERA DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO (POSTE Y SEMÁFORO), PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO,  SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO CINCO DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Q).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), UBICADA SOBRE LA CALZADA GALVÁN NORTE AFUERA DE LAS INSTALACIONES DEL DIF ESTATAL DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO (POSTES), PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO,  SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO CINCO DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
R).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), UBICADA SOBRE LA AV. SAN FERNANDO DONDE TERMINA LA AVENIDA Y CONFLUYE A LA GLORIETA DEL DIF ESTATAL DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO (POSTES), PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO,  SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO CINCO DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.---------------------------------------------------------
S).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), UBICADA SOBRE LA AV. CONSTITUCIÓN ESQUINA CON AV. FELIPE SEVILLA DEL RÍO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO (POSTES), PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA GUBERNATURA POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO MARIO MORENO ANGUIANO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO,  SE RELACIONA CON EL PUNTO NÚMERO CINCO DE HECHOS DE ESTE ESCRITO.-------
T).- TÉCNICA: CONSISTENTE EN UNA FOTOGRAFÍA DE UNA LONA QUE FUE COLOCADA POR SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL), UBICADA SOBRE LA AV. FELIPE SEVILLA DEL RÍO ESQUINA CON IGNACIO SANDOVAL DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN EL CUAL SE COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO (ÁRBOL Y SEÑALAMIENTO VEHICULAR), PROMOCIONANDO AL CANDIDATO A LA DIPUTACIÓN LOCAL POR EL PRIMER DISTRITO ELECTORAL POR ESE PARTIDO POLÍTICO CIUDADANO JOSÉ MANUEL ROMERO COELLO. ESTA PRUEBA SIRVE PARA ACREDITAR QUE EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) COLOCÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA LEY DE LA MATERIA UTILIZANDO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO U
U).- INSPECCIÓN OCULAR: CONSISTENTE EN LA VISITA Y REVISIÓN QUE REALICEN LOS INTEGRANTES DESIGNADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA RESPECTO DE LOS DIFERENTES LUGARES SEÑALADOS EN ESTE CAPÍTULO DE PRUEBAS, CON LA FINALIDAD DE CONSTATAR LO AFIRMADO EN ESTE ESCRITO DE QUEJA, SOLICITANDO QUE SE LEVANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA INSPECCIÓN REALIZADA PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE PROCEDAN, SOLICITANDO TAMBIÉN SE SEÑALE DÍA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA DILIGENCIA PETICIONADA Y OFERTADA COMO PRUEBA DE NUESTRA PARTE.”-------------------------------------------------------------------------------------
II. EL DÍA 07 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DIO CUENTA AL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO DEL ESCRITO DE DENUNCIA PRESENTADO POR EL LICENCIADO MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, POR LA PRESUNTA VIOLACIÓN A DIVERSOS PRECEPTOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECEN LOS PUNTOS SEGUNDO Y CUARTO DEL ACUERDO NÚMERO 08 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, HABIÉNDOSE VERIFICADO QUE EL DENUNCIANTE CUMPLIÓ A CABALIDAD CON TODOS LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO CITADO, POR LO QUE NO RESULTÓ NECESARIO EFECTUAR PREVENCIÓN ALGUNA. IGUALMENTE, DA CUENTA QUE CON FUNDAMENTO EN EL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO ALUDIDO SE CONSTITUYE EN LOS LUGARES SEÑALADOS EN LA DENUNCIA MATERIA DE LA PRESENTE, A FIN DE DAR FE DE LOS HECHOS Y ACTOS QUE CONSTITUYEN LA PROBABLE INFRACCIÓN, LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA CORRESPONDIENTE.  ASIMISMO, SE ORDENA REGISTRAR EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, ASIGNÁNDOLE EL NÚMERO PROGRESIVO QUE LE CORRESPONDE SIENDO ESTE EL 05/2009.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. QUE CON FECHA 08 DE JUNIO DE 2009, SE LEVANTÓ ACTA CIRCUNSTANCIADA CON MOTIVO DE LA DILIGENCIA PRACTICADA POR EL C. LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C. LICENCIADO HÉCTOR GONZÁLEZ LICEA, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL MISMO, EN DIVERSAS AVENIDAS, LUGARES Y DOMICILIOS DE LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO, EN LA QUE SE ASENTÓ LA CONTEXTUALIZACIÓN DE MODO, TIEMPO Y LUGAR CON LOS QUE DICHA DILIGENCIA SE LLEVÓ A CABO, LA CUAL ES VISIBLE DE FOJA 23 A 26  DEL PRESENTE EXPEDIENTE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

IV. VERIFICADO LO ANTERIOR, EL DÍA 08 DE JUNIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ACTUANDO CON EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUE AUTORIZÓ Y DIO FE, CON FUNDAMENTO EN EL PUNTO QUINTO DEL  ACUERDO NÚMERO 08 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2009,  DICTARON  ACUERDO EN EL CUAL SE ORDENA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL,  GIRAR ATENTO OFICIO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, A FIN DE QUE DE INMEDIATO PROCEDIERAN AL RETIRO DE LA PROPAGANDA ELECTORAL FIJADAS EN EL INTERIOR DE LA OFICINA QUE OCUPA TELECOMM, ASÍ COMO EN EL INTERIOR Y EXTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ”, CITANDO LOS DOMICILIOS EN LOS QUE SE ENCUENTRAN, Y HECHO LO ANTERIOR, INFORMARAN A ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------
V. MEDIANTE OFICIOS NÚMEROS IEEC-SE144/09 E IEEC-SE145/09, FIRMADOS POR EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, AMBOS DE FECHAS 09 DE JUNIO DE 2009, DIRIGIDOS A LOS CIUDADANOS CONTADOR PÚBLICO ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL CIUDADANO ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, AMBOS ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, SE REQUIRIÓ A DICHOS PARTIDOS POLÍTICOS EL RETIRO DE LA  PROPAGANDA ELECTORAL FIJADA EN EL INTERIOR DE LA OFICINA QUE OCUPA TELECOMM, Y EN EL INTERIOR Y EXTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ”, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ACUERDO DE FECHA 08 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO CITADO EN EL RESULTANDO ANTERIOR.--------------------------------------------------------------------------------
VI. EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2009, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ACTUANDO CON EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUE AUTORIZO Y DIO FE, DICTARON EL ACUERDO DE ADMISIÓN A LA DENUNCIA PRESENTADA, POR NO HABER ENCUADRADO EN NINGUNA DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA A QUE SE REFIERE EL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO NÚMERO 08 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. DE IGUAL FORMA SE ACORDÓ EMPLAZAR A LOS DENUNCIADOS, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO NUEVA ALIANZA, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS CONTESTARAN RESPECTO DE LAS IMPUTACIONES QUE SE LES FORMULAN, PREVINIÉNDOSELES PARA QUE EN TIEMPO Y FORMA CUMPLIERAN CON LO PREVISTO POR EL PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO ANTES ALUDIDO, ASÍ COMO QUE SEÑALARAN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VII. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PUNTO NOVENO DEL ACUERDO NÚMERO 08 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 15 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL PRESENTE PROCEDIMIENTO, Y TODA VEZ QUE ES UN ACTO CONOCIDO PARA ESTA AUTORIDAD QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, TIENE SEÑALADO COMO SU DOMICILIO OFICIAL EL UBICADO EN LA CALZADA PEDRO A. GALVÁN NÚMERO 107, COLONIA CENTRO, DE COLIMA, COLIMA, LUGAR EN EL QUE SE ENCUENTRAN LAS OFICINAS DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL MISMO PARTIDO POLÍTICO, ES QUE EL DÍA 10 DIEZ DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO SIENDO LAS 15:25 QUINCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS, SE EMPLAZÓ AL PARTIDO EN MENCIÓN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DE LA QUEJA INTERPUESTA EN SU CONTRA, DEJANDO CÉDULA DE NOTIFICACIÓN JUNTO CON UNA COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE DE LA FORMAL QUEJA, PARA QUE CONTESTARA EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS RESPECTO A LAS IMPUTACIONES FORMULADAS EN SU CONTRA, REQUIRIÉNDOSELE PARA QUE SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.----------------------------------------------
VIII. ASIMISMO, Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PUNTO NOVENO DEL ACUERDO NÚMERO 08 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 15 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL PRESENTE PROCEDIMIENTO, Y TODA VEZ QUE ES UN ACTO CONOCIDO PARA ESTA AUTORIDAD QUE EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, TIENE SEÑALADO COMO SU DOMICILIO OFICIAL EL UBICADO EN LA CALLE SANTOS DEGOLLADO NÚMERO 114-A, COLONIA CENTRO, DE COLIMA, COLIMA, ES QUE EL DÍA 10 DIEZ DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO SIENDO LAS 15:45 QUINCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, SE EMPLAZÓ AL PARTIDO EN MENCIÓN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DE LA QUEJA INTERPUESTA EN SU CONTRA, DEJANDO CÉDULA DE NOTIFICACIÓN JUNTO CON UNA COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE DE LA FORMAL QUEJA, PARA QUE CONTESTARA EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS RESPECTO A LAS IMPUTACIONES FORMULADAS EN SU CONTRA, REQUIRIÉNDOSELE PARA QUE SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.------------------------------------------------------------------
IX. EL DÍA 13 DE JUNIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, EL CONTADOR PÚBLICO ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PRESENTÓ ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL INFORMA AL LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, QUE EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO IEEC-SE144/09, EL DÍA 10 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, EL INSTITUTO POLÍTICO QUE REPRESENTA CUMPLIÓ CABALMENTE EL REQUERIMIENTO DEL RETIRO DE PROPAGANDA COLOCADA EN EL INTERIOR Y EXTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ” UBICADO SOBRE LA CALLE MANUEL ÁLVAREZ, ENTRE MARIANO ARISTA Y CENTENARIO, EN LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL; ASÍ MISMO, MENCIONA QUE LA PROPAGANDA SUPUESTAMENTE COLOCADA EN EL INTERIOR DE LA OFICINA QUE OCUPA TELECOMM, SE ENCONTRABA EN LOS LOCALES CONTIGUOS A LA OFICINA Y A LOS CUALES SE LES INVITÓ PARA QUE DE LA MISMA MANERA PROCEDIERAN A RETIRARLA, AGREGANDO AL MISMO VEINTIOCHO IMÁGENES FOTOGRÁFICAS DE LOS LUGARES DONDE SE ENCONTRABA LA PROPAGANDA ELECTORAL MATERIA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.-------------------------------------------------------------------------------
X.  EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2009, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ACTUANDO CON EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUE AUTORIZÓ Y DIO FE, DICTÓ ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUYE A ESTE ÚLTIMO, A FIN DE QUE, CON ASISTENCIA DEL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE DICHA SECRETARÍA, PRACTIQUE NUEVA DILIGENCIA EN LOS DOMICILIOS Y LUGARES SEÑALADOS EN EL OFICIO NÚMERO IEEC-SE144/09, CON EL FIN DE VERIFICAR SI EFECTIVAMENTE LA PROPAGANDA, MATERIA DE LA PRESENTE LITIS, FUE RETIRADA DE LOS LUGARES DE DONDE INICIALMENTE FUE FIJADA, LEVANTANDO ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA REFERIDA DILIGENCIA.-------------------------------------
XI. CON FECHA 14 DE JUNIO DE 2009, SE LEVANTÓ ACTA CIRCUNSTANCIADA CON MOTIVO DE LA DILIGENCIA PRACTICADA POR EL C. LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C. LICENCIADO HÉCTOR GONZÁLEZ LICEA, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL MISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE LA MISMA FECHA, CON EL FIN DE VERIFICAR SI EFECTIVAMENTE LA PROPAGANDA, MATERIA DE LA PRESENTE LITIS, FUE RETIRADA DE LOS LUGARES DE DONDE INICIALMENTE FUE FIJADA, ASENTÁNDOSE EN EL ACTA QUE SE LEVANTÓ PARA CONSTANCIA, LA CUAL OBRA EN AUTOS DEL PRESENTE EXPEDIENTE.----------------------------------------------------------
XII. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, CON FECHA 15 DE JUNIO DE 2009, EL CONTADOR PÚBLICO ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PRESENTÓ ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL LICENCIADO MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”,  ADUCIENDO EN SUBSTANCIA LO SIGUIENTE-----------------------------------------------
A L E G A T O S: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ES OBSCURA, PUES LISA Y LLANAMENTE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS ARGUMENTADOS QUE QUIERE HACER VALER DETERMINADA CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR, TODA VEZ QUE LOS PUNTOS DE HECHOS, 1, 2, 3, 4 Y 5, NO ESPECIFICA LA FECHA EXACTA EN QUE SUPUESTAMENTE SE COLOCARON PROPAGANDA POLÍTICO ELECTORAL DE LOS DIFERENTES CANDIDATOS DEL FRENTE COMÚN PRI-PANAL, NI LOS LUGARES EN QUE ESTA SE COLOCÓ, LO CUAL DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL PARTIDO QUE REPRESENTO, PUES NOS ENCONTRAMOS ANTE LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE EMITIR UN ALEGATO EFECTIVO, ANTE LA FALTA DE DATOS EXACTOS DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA DENUNCIA QUE DIO INICIO AL PRESENTE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR; ADEMÁS ES IMPRESCINDIBLE SEÑALAR QUE ES DE EXPLORADO DERECHO QUE LAS FOTOGRAFÍAS AL SER CONSIDERADAS POR NUESTRO SISTEMA ELECTORAL COMO UNA PRUEBA TÉCNICA, LAS MISMAS SOLO PUEDEN SER CONSIDERADAS VAGAMENTE COMO INDICIOS QUE PUEDE SERVIR DE BASE PARA LA INVESTIGACIÓN QUE REALICE LA AUTORIDAD Y ALLEGARSE DE ESA MANERA LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE LE PERMITAN CREARSE LA CONVICCIÓN NECESARIA PARA PODER EMITIR UN VEREDICTO SOBRE EL CASO EN CONCRETO; LO QUE QUIERE DECIR, QUE COMO QUEDO ESPECIFICADO EN SUPRALÍNEAS LAS FOTOGRAFÍAS QUE SE ADJUNTARON AL ESCRITO DE QUEJA, DE LAS MISMAS NO SE DESPRENDEN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR Y LAS MISMAS AL NO SER ADMINICULADAS CON ALGÚN OTRO ELEMENTO DE PRUEBA QUE LAS FORTALEZA, ESTAS DEBEN SER DESECHADAS POR INEFICACES; NO ES OCIOSO DECLARAR QUE NOS DIMOS A LA TAREA DE REALIZAR UN RECORRIDO POR LOS LUGARES EN DONDE EL QUEJOSO SEÑALABA, SE ENCONTRABA COLOCADA LA PROPAGANDA ELECTORAL QUE SEGÚN SU VERSIÓN LE CAUSABA AGRAVIO POR VIOLENTAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL VIGENTE EN NUESTRO ESTADO, CONSTATANDO QUE EN NINGUNO DE LOS LUGARES SEÑALADOS SE ENCONTRÓ ALGÚN TIPO DE PUBLICIDAD DE NINGUNO DE NUESTROS CANDIDATOS A LOS DIVERSOS CARGO DE ELECCIÓN POPULAR EN EL ACTUAL PROCESO.-------

2.- EN RELACIÓN  CON EL PUNTO DE HECHOS NÚMERO UNO, MANIFIESTO QUE ES FALSO LO DESCRITO POR EL QUEJOSO, YA QUE LISA Y LLANAMENTE EN EL LOCAL QUE ALBERGA LA OFICINA DE TELECOMM EN NINGÚN MOMENTO SE COLOCÓ PROPAGANDA POLÍTICA DE ALGUNO DE NUESTROS CANDIDATOS, POR QUE LA MISMA ESTA EXHIBIDA EN UN LOCAL PARTICULAR QUE SEGÚN INFORMACIÓN QUE RECABAMOS ES PROPIEDAD DE UN “SEÑOR MICHEL” Y EL MISMO SE UTILIZA PARA NOSOTROS FINES COMERCIALES Y NO COMO LO QUISO HACER CREER NUESTRA CONTRAPARTE, AHORA BIEN, SUPONIENDO SIN CONCEDER QUE EN EL LOCAL QUE ALBERGA LA OFICINA DE TELÉGRAFOS SE HUBIESE COLOCADO PROPAGANDA DE ALGUNO DE NUESTROS CANDIDATOS A LOS DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, DE LAS FOTOGRAFÍAS QUE SE PRESENTAN COMO PRUEBAS TÉCNICAS NO SE DESPRENDEN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR LO CUAL DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A MI REPRESENTADO AL NO PODER COMBATIRLAS JURÍDICAMENTE; POR OTRA PARTE NO ES OCIOSO SEÑALAR QUE LAS FOTOGRAFÍAS POR SI SOLAS HACEN PRUEBA PLENA EN CONSECUENCIA LAS MISMAS DEBEN IR CONCATENADAS CON OTROS MEDIOS PROBATORIOS PARA QUE PUEDAN ADQUIRIR LA SUFICIENTE EFICACIA JURÍDICA Y DE ESA MANERA EL JUZGADOR SE CREE LA CONVICCIÓN NECESARIA Y EN EL MOMENTO OPORTUNO PODER EMITA SU RESOLUCIÓN APEGADA A DERECHO.------------------------

3.- EN RAZÓN DE LOS MANIFESTADO POR EL DENUNCIANTE EN EL PUNTO DE HECHOS NÚMERO DOS, ES NECESARIO PRECISAR QUE SE PUEDE CONSIDERAR COMO PARCIALMENTE CIERTO, PUESTO QUE TAL COMO SE OBSERVA EN LA PRUEBA TÉCNICA CONSISTENTE EN FOTOGRAFÍAS SISTEMATIZADAS CON LAS LETRA, D, E Y F,  SE PUEDE DESPRENDER DE LAS MISMAS QUE NO SE ACREDITAN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR MAS SIN EMBARGO AL ADMINICULARSE CON LA INSPECCIÓN OCULAR REALIZADA POR EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PUDIERAN TENER CIERTA FUERZA INDICIARIA, AHORA BIEN, ES NECESARIO MENCIONAR EN DESCARGO DE MI REPRESENTADA QUE LA PUBLICIDAD QUE APARECE EN LAS GRAFICAS NO FUERON COLOCADAS POR LA MISMA, SINO QUE SE DEBE A UN ACTO ESPONTÁNEO DE APOYO A LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, AHORA BIEN, POR UN LADO SABEMOS QUE ESTO NO EXIME DE RESPONSABILIDADES AL INSTITUTO POLÍTICO QUE REPRESENTO PUES EN LA TESIS IDENTIFICADA CON LA CLAVE S3EL 034/2004 SEÑALA CLARAMENTE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS; PERO TAMBIÉN ES CIERTO POR OTRA PARTE, QUE AL MOMENTO EN QUE FUIMOS REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD ELECTORAL A TRAVÉS DE SU SECRETARIO EJECUTIVO, LO CUAL OCURRIÓ EL DÍA 09 NUEVE DEL PRESENTE MES Y AÑO; INMEDIATAMENTE SE TOMARON LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA RETIRAR DE LOS LOCALES EN LOS QUE SE ENCONTRABA, LA PROPAGANDA ELECTORAL QUE APARECE EN LAS FOTOGRAFÍAS REFERIDAS EN SUPRALÍNEAS, CON LO CUAL DIMOS CABAL CUMPLIMIENTO A LO MANDATO POR EL ÓRGANO ELECTORAL Y POR EL ARTICULO 212 FRACCIÓN V PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE EN NUESTRO ESTADO; POR LO CUAL CONSIDERAMOS QUE NO SE NOS PUEDE IMPUTAR CULPABILIDAD ALGUNA POR EL HECHO EN CUESTIÓN. AHORA BIEN, EL ACTO DE IMPEDIRLES LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN ESPACIOS CONCESIONADOS A PERSONAS FÍSICAS, COMO LO SON LOS LOCATARIOS DEL MERCADO “MANUEL ÁLVAREZ” SE LES ESTA INVADIENDO EN SU ESFERA PERSONAL DE EXPRESIÓN, VIOLANDO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 6 DE NUESTRA CARTA MAGNA; PUESTO QUE COMO LO MENCIONA EL DENUNCIANTE, ACEPTA QUE EL MATERIAL POLÍTICO ELECTORAL FUE COLOCADO DENTRO DE LOS LOCALES OTORGADOS POR CONCESIÓN A PERSONAS FÍSICAS.---------------------------------------

4.- EN ESTE PUNTO DE HECHOS (TRES) LISA Y LLANAMENTE ES FALSO DE TODA FALSEDAD LO SEÑALADO POR EL DENUNCIANTE YA QUE SEGÚN ÉL, CITO: “….CIUDADANOS IDENTIFICADOS COMO SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) HICIERON ACTO DE PRESENCIA EN LAS AFUERAS DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, SITO EN AV. UNIVERSIDAD Y CALLE DEL ESTUDIANTE FRENTE AL EDIFICIO DEL PARANINFO UNIVERSITARIO…” PERO DE SU VERSIÓN NO SE DESPRENDE NINGUNA CONDUCTA LESIVA EN CONTRA DE LA COALICIÓN QUE REPRESENTA YA QUE EN NINGÚN MOMENTO SE VULNERA LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 211 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, YA QUE LA CONDUCTA NARRADA NO ENCUADRA EN LO QUE ESTIPULA EL NUMERAL EN COMENTO, TODA VEZ QUE ESTE SE REFIERE A EDUCACIÓN BÁSICA Y LA PREPARACIÓN PROFESIONAL NO SE CONSIDERA DENTRO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA; POR OTRA PARTE, EN  NINGÚN MOMENTO MI CONTRAPARTE SE ALLEGA DE PRUEBAS QUE LE PERMITA A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA CREARSE LA CONVICCIÓN DE QUE EN REALIDAD SE HAYA VIOLENTADO PRECEPTO O MANDATO ALGUNO, Y POR OTRA PARTE, DE LA PRUEBA TÉCNICA CORRESPONDIENTE A ESTE HECHO NO SE DESPRENDEN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR LO CUAL DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A MI REPRESENTADA YA QUE NO SE PUEDE ATACAR LA MISMA JURÍDICAMENTE, PERO ES NECESARIO SEÑALAR QUE HABIÉNDOSE REALIZADO UNA INSPECCIÓN OCULAR POR NUESTRA PARTE NO SE ENCONTRÓ PROPAGANDA POLÍTICA DE NINGÚN TIPO QUE MUESTRE QUE NUESTRO INSTITUTO POLÍTICO VIOLENTO LA NORMA ELECTORAL.-----------------------------------------------------------------------------------------

5.- EN CUANTO AL PUNTO DE HECHOS NÚMERO CUATRO DE LA DENUNCIA INICIAL, LISA Y LLANAMENTE ES FALSO, PUES EL PROPIO ACTOR SEÑALA: -------------------------------------------------

“…NUEVAMENTE VIOLENTA LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CÓDIGO ELECTORAL EN EL ESTADO AL FIJAR UNA LONA DONDE PROMOCIONA A SU CANDIDATO A LA GUBERNATURA DEL ESTADO CIUDADANO MARIO ANGUIANO MORENO, EN LAS AFUERAS DE LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PACIFICO (UAP), SITO EN LA ESQUINA CONFORMADA ENTRE AV. FELIPE SEVILLA DEL RIO Y LA CALLE MANUEL ALTAMIRANO….”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ES NECESARIO MENCIONAR QUE DE LA INSPECCIÓN OCULAR REALIZADA POR MI REPRESENTADA EN NINGÚN MOMENTO LOCALIZAMOS COLOCADA PROPAGANDA POLÍTICA EN EL LUGAR QUE EL DOLOSAMENTE SEÑALA EL DENUNCIANTE; PERO SUPONIENDO SIN CONCEDER QUE LA FOTOGRAFÍA QUE PRESENTA COMO PRUEBA TÉCNICA FUERA VERÍDICA, DE LA MISMA NO SE ACREDITAN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR LO QUE DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A MI REPRESENTADA; Y ES DE EXPLORADO DERECHO QUE DICHAS CARACTERÍSTICAS CONSTITUYE UN REQUISITO SINE QUA NON PARA PODER VALORAR LAS PRUEBAS ADECUADAMENTE; POR OTRA PARTE, NO ES VANO SEÑALAR QUE EL REPRESENTANTE DEL PAN NO ADMINICULA LA SUPUESTA PRUEBA CON ALGUNA OTRA QUE LE DE VALOR PROBATORIO PLENO, POR LO QUE LA MISMA SE TIENE QUE TOMAR COMO NO PRESENTADA, AL CONSTITUIR VELADAMENTE UN INDICIO CON UNA FUERZA MUY LIMITADA, ADEMÁS QUE SUPONIENDO SIN CONCEDER QUE LA PROPAGANDA QUE SE MENCIONA HAYA SIDO COLOCADA EN EL EXTERIOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PACIFICO, ESTO PER SE NO CONSTITUYE NINGUNA VIOLACIÓN A LA LEY ELECTORAL, YA QUE EL NUMERAL 211 DEL CÓDIGO EN MATERIA ELECTORAL SEÑALA CLARAMENTE “AL INTERIOR DE LAS ESCUELAS PUBLICAS Y PRIVADAS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN BÁSICA, AL IGUAL QUE A LAS AFUERAS DE LAS MISMAS,…” LO ANTES NARRADO POR EL DENUNCIANTE, ENTONCES LUEGO NO ACTUALIZA VIOLACIÓN ALGUNA A LA NORMA EN COMENTO YA QUE SE ESTA SEÑALANDO A UNA INSTITUCIÓN QUE IMPARTE EDUCACIÓN SUPERIOR, ESTO EN EL CASO DE QUE SU ASEVERACIONES TUVIERON ALGÚN VALOR LO CUAL NO ACONTECE EN LA REALIDAD.-------------
6.- EN CUANTO AL PUNTO QUINTO DE HECHOS DE LA DENUNCIA, ES FALSO YA QUE SE MENCIONA LA COLOCACIÓN DE MATERIAL POLÍTICO ELECTORAL EN EQUIPAMIENTO URBANO, PERO DICHO PUNTO NO ES CLARO, AL NO ESPECIFICAR, CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE PUDIERAN ACREDITAR LA CONDUCTA QUE SE DESCRIBE Y DEJANDO EN TOTAL ESTADO DE INDEFENSIÓN AL INSTITUTO POLÍTICO QUE REPRESENTO.-----------------------------------
A EFECTO DE CUMPLIR CON EL REQUISITO PREVISTO EN EL RESOLUTIVO SEGUNDO FRACCIÓN VI DEL ACUERDO NÚMERO 08, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008, EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SE PROCEDE A OFRECER LAS SIGUIENTES: --------------------------------------------------------------------------------------------------
P R U E B A S: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A) PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: CONSISTENTE EN TODO AQUELLO QUE PUEDA SER DEDUCIDO DE HECHOS CONOCIDOS, INDICIOS Y DE LA SANA CRITICA Y QUE LLEVE AL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS.-------------------------------------------------------------------------------------
B) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: EN TODO LO QUE FAVOREZCA AL INSTITUTO POLÍTICO QUE REPRESENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------
   XIII. DE IGUAL FORMA, CON FECHA 15 DE JUNIO DE 2009, EL CIUDADANO ESTEBAN MENESES TORRES, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL LICENCIADO MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”,  ADUCIENDO EN SUBSTANCIA LO SIGUIENTE-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A L E G A T O S: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ES OBSCURA, PUES LISA Y LLANAMENTE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS ARGUMENTADOS QUE QUIERE HACER VALER DETERMINADA CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR, TODA VEZ QUE LOS PUNTOS DE HECHOS, 1, 2, 3, 4 Y 5, NO ESPECIFICA LA FECHA EXACTA EN QUE SUPUESTAMENTE SE COLOCARON PROPAGANDA POLÍTICO ELECTORAL DE LOS DIFERENTES CANDIDATOS DEL FRENTE COMÚN PRI-PANAL, NI LOS LUGARES EN QUE ESTA SE COLOCÓ, LO CUAL DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL PARTIDO QUE REPRESENTO, PUES NOS ENCONTRAMOS ANTE LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE EMITIR UN ALEGATO EFECTIVO, ANTE LA FALTA DE DATOS EXACTOS DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA DENUNCIA QUE DIO INICIO AL PRESENTE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR; ADEMÁS ES IMPRESCINDIBLE SEÑALAR QUE ES DE EXPLORADO DERECHO QUE LAS FOTOGRAFÍAS AL SER CONSIDERADAS POR NUESTRO SISTEMA ELECTORAL COMO UNA PRUEBA TÉCNICA, LAS MISMAS SOLO PUEDEN SER CONSIDERADAS VAGAMENTE COMO INDICIOS QUE PUEDE SERVIR DE BASE PARA LA INVESTIGACIÓN QUE REALICE LA AUTORIDAD Y ALLEGARSE DE ESA MANERA LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE LE PERMITAN CREARSE LA CONVICCIÓN NECESARIA PARA PODER EMITIR UN VEREDICTO SOBRE EL CASO EN CONCRETO; LO QUE QUIERE DECIR, QUE COMO QUEDO ESPECIFICADO EN SUPRALÍNEAS LAS FOTOGRAFÍAS QUE SE ADJUNTARON AL ESCRITO DE QUEJA, DE LAS MISMAS NO SE DESPRENDEN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR Y LAS MISMAS AL NO SER ADMINICULADAS CON ALGÚN OTRO ELEMENTO DE PRUEBA QUE LAS FORTALEZA, ESTAS DEBEN SER DESECHADAS POR INEFICACES; NO ES OCIOSO DECLARAR QUE NOS DIMOS A LA TAREA DE REALIZAR UN RECORRIDO POR LOS LUGARES EN DONDE EL QUEJOSO SEÑALABA, SE ENCONTRABA COLOCADA LA PROPAGANDA ELECTORAL QUE SEGÚN SU VERSIÓN LE CAUSABA AGRAVIO POR VIOLENTAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL VIGENTE EN NUESTRO ESTADO, CONSTATANDO QUE EN NINGUNO DE LOS LUGARES SEÑALADOS SE ENCONTRÓ ALGÚN TIPO DE PUBLICIDAD DE NINGUNO DE NUESTROS CANDIDATOS A LOS DIVERSOS CARGO DE ELECCIÓN POPULAR EN EL ACTUAL PROCESO.-------

2.- EN RELACIÓN  CON EL PUNTO DE HECHOS NÚMERO UNO, MANIFIESTO QUE ES FALSO LO DESCRITO POR EL QUEJOSO, YA QUE LISA Y LLANAMENTE EN EL LOCAL QUE ALBERGA LA OFICINA DE TELECOMM EN NINGÚN MOMENTO SE COLOCÓ PROPAGANDA POLÍTICA DE ALGUNO DE NUESTROS CANDIDATOS, POR QUE LA MISMA ESTA EXHIBIDA EN UN LOCAL PARTICULAR QUE SEGÚN INFORMACIÓN QUE RECABAMOS ES PROPIEDAD DE UN “SEÑOR MICHEL” Y EL MISMO SE UTILIZA PARA NOSOTROS FINES COMERCIALES Y NO COMO LO QUISO HACER CREER NUESTRA CONTRAPARTE, AHORA BIEN, SUPONIENDO SIN CONCEDER QUE EN EL LOCAL QUE ALBERGA LA OFICINA DE TELÉGRAFOS SE HUBIESE COLOCADO PROPAGANDA DE ALGUNO DE NUESTROS CANDIDATOS A LOS DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, DE LAS FOTOGRAFÍAS QUE SE PRESENTAN COMO PRUEBAS TÉCNICAS NO SE DESPRENDEN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR LO CUAL DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A MI REPRESENTADO AL NO PODER COMBATIRLAS JURÍDICAMENTE; POR OTRA PARTE NO ES OCIOSO SEÑALAR QUE LAS FOTOGRAFÍAS POR SI SOLAS HACEN PRUEBA PLENA EN CONSECUENCIA LAS MISMAS DEBEN IR CONCATENADAS CON OTROS MEDIOS PROBATORIOS PARA QUE PUEDAN ADQUIRIR LA SUFICIENTE EFICACIA JURÍDICA Y DE ESA MANERA EL JUZGADOR SE CREE LA CONVICCIÓN NECESARIA Y EN EL MOMENTO OPORTUNO PODER EMITA SU RESOLUCIÓN APEGADA A DERECHO.------------------------

3.- EN RAZÓN DE LOS MANIFESTADO POR EL DENUNCIANTE EN EL PUNTO DE HECHOS NÚMERO DOS, ES NECESARIO PRECISAR QUE SE PUEDE CONSIDERAR COMO PARCIALMENTE CIERTO, PUESTO QUE TAL COMO SE OBSERVA EN LA PRUEBA TÉCNICA CONSISTENTE EN FOTOGRAFÍAS SISTEMATIZADAS CON LAS LETRA, D, E Y F,  SE PUEDE DESPRENDER DE LAS MISMAS QUE NO SE ACREDITAN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR MAS SIN EMBARGO AL ADMINICULARSE CON LA INSPECCIÓN OCULAR REALIZADA POR EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PUDIERAN TENER CIERTA FUERZA INDICIARIA, AHORA BIEN, ES NECESARIO MENCIONAR EN DESCARGO DE MI REPRESENTADA QUE LA PUBLICIDAD QUE APARECE EN LAS GRAFICAS NO FUERON COLOCADAS POR LA MISMA, SINO QUE SE DEBE A UN ACTO ESPONTÁNEO DE APOYO A LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, AHORA BIEN, POR UN LADO SABEMOS QUE ESTO NO EXIME DE RESPONSABILIDADES AL INSTITUTO POLÍTICO QUE REPRESENTO PUES EN LA TESIS IDENTIFICADA CON LA CLAVE S3EL 034/2004 SEÑALA CLARAMENTE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS; PERO TAMBIÉN ES CIERTO POR OTRA PARTE, QUE AL MOMENTO EN QUE FUIMOS REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD ELECTORAL A TRAVÉS DE SU SECRETARIO EJECUTIVO, LO CUAL OCURRIÓ EL DÍA 09 NUEVE DEL PRESENTE MES Y AÑO; INMEDIATAMENTE SE TOMARON LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA RETIRAR DE LOS LOCALES EN LOS QUE SE ENCONTRABA, LA PROPAGANDA ELECTORAL QUE APARECE EN LAS FOTOGRAFÍAS REFERIDAS EN SUPRALINEAS, CON LO CUAL DIMOS CABAL CUMPLIMIENTO A LO MANDATO POR EL ÓRGANO ELECTORAL Y POR EL ARTICULO 212 FRACCIÓN V PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE EN NUESTRO ESTADO; POR LO CUAL CONSIDERAMOS QUE NO SE NOS PUEDE IMPUTAR CULPABILIDAD ALGUNA POR EL HECHO EN CUESTIÓN. AHORA BIEN, EL ACTO DE IMPEDIRLES LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN ESPACIOS CONCESIONADOS A PERSONAS FÍSICAS, COMO LO SON LOS LOCATARIOS DEL MERCADO “MANUEL ÁLVAREZ” SE LES ESTA INVADIENDO EN SU ESFERA PERSONAL DE EXPRESIÓN, VIOLANDO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 6 DE NUESTRA CARTA MAGNA; PUESTO QUE COMO LO MENCIONA EL DENUNCIANTE, ACEPTA QUE EL MATERIAL POLÍTICO ELECTORAL FUE COLOCADO DENTRO DE LOS LOCALES OTORGADOS POR CONCESIÓN A PERSONAS FÍSICAS.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.- EN ESTE PUNTO DE HECHOS (TRES) LISA Y LLANAMENTE ES FALSO DE TODA FALSEDAD LO SEÑALADO POR EL DENUNCIANTE YA QUE SEGÚN ÉL, CITO: “….CIUDADANOS IDENTIFICADOS COMO SIMPATIZANTES DEL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y NUEVA ALIANZA (PANAL) HICIERON ACTO DE PRESENCIA EN LAS AFUERAS DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, SITO EN AV. UNIVERSIDAD Y CALLE DEL ESTUDIANTE FRENTE AL EDIFICIO DEL PARANINFO UNIVERSITARIO…” PERO DE SU VERSIÓN NO SE DESPRENDE NINGUNA CONDUCTA LESIVA EN CONTRA DE LA COALICIÓN QUE REPRESENTA YA QUE EN NINGÚN MOMENTO SE VULNERA LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 211 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, YA QUE LA CONDUCTA NARRADA NO ENCUADRA EN LO QUE ESTIPULA EL NUMERAL EN COMENTO, TODA VEZ QUE ESTE SE REFIERE A EDUCACIÓN BÁSICA Y LA PREPARACIÓN PROFESIONAL NO SE CONSIDERA DENTRO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA; POR OTRA PARTE, EN  NINGÚN MOMENTO MI CONTRAPARTE SE ALLEGA DE PRUEBAS QUE LE PERMITA A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA CREARSE LA CONVICCIÓN DE QUE EN REALIDAD SE HAYA VIOLENTADO PRECEPTO O MANDATO ALGUNO, Y POR OTRA PARTE, DE LA PRUEBA TÉCNICA CORRESPONDIENTE A ESTE HECHO NO SE DESPRENDEN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR LO CUAL DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A MI REPRESENTADA YA QUE NO SE PUEDE ATACAR LA MISMA JURÍDICAMENTE, PERO ES NECESARIO SEÑALAR QUE HABIÉNDOSE REALIZADO UNA INSPECCIÓN OCULAR POR NUESTRA PARTE NO SE ENCONTRÓ PROPAGANDA POLÍTICA DE NINGÚN TIPO QUE MUESTRE QUE NUESTRO INSTITUTO POLÍTICO VIOLENTO LA NORMA ELECTORAL.-----------------------------------------------------------------------------------------

5.- EN CUANTO AL PUNTO DE HECHOS NÚMERO CUATRO DE LA DENUNCIA INICIAL, LISA Y LLANAMENTE ES FALSO, PUES EL PROPIO ACTOR SEÑALA:--------------------------------------------------

“…NUEVAMENTE VIOLENTA LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CÓDIGO ELECTORAL EN EL ESTADO AL FIJAR UNA LONA DONDE PROMOCIONA A SU CANDIDATO A LA GUBERNATURA DEL ESTADO CIUDADANO MARIO ANGUIANO MORENO, EN LAS AFUERAS DE LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PACIFICO (UAP), SITO EN LA ESQUINA CONFORMADA ENTRE AV. FELIPE SEVILLA DEL RIO Y LA CALLE MANUEL ALTAMIRANO….”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ES NECESARIO MENCIONAR QUE DE LA INSPECCIÓN OCULAR REALIZADA POR MI REPRESENTADA EN NINGÚN MOMENTO LOCALIZAMOS COLOCADA PROPAGANDA POLÍTICA EN EL LUGAR QUE EL DOLOSAMENTE SEÑALA EL DENUNCIANTE; PERO SUPONIENDO SIN CONCEDER QUE LA FOTOGRAFÍA QUE PRESENTA COMO PRUEBA TÉCNICA FUERA VERÍDICA, DE LA MISMA NO SE ACREDITAN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR LO QUE DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A MI REPRESENTADA; Y ES DE EXPLORADO DERECHO QUE DICHAS CARACTERÍSTICAS CONSTITUYE UN REQUISITO SINE QUA NON PARA PODER VALORAR LAS PRUEBAS ADECUADAMENTE; POR OTRA PARTE, NO ES VANO SEÑALAR QUE EL REPRESENTANTE DEL PAN NO ADMINICULA LA SUPUESTA PRUEBA CON ALGUNA OTRA QUE LE DE VALOR PROBATORIO PLENO, POR LO QUE LA MISMA SE TIENE QUE TOMAR COMO NO PRESENTADA, AL CONSTITUIR VELADAMENTE UN INDICIO CON UNA FUERZA MUY LIMITADA, ADEMÁS QUE SUPONIENDO SIN CONCEDER QUE LA PROPAGANDA QUE SE MENCIONA HAYA SIDO COLOCADA EN EL EXTERIOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PACIFICO, ESTO PER SE NO CONSTITUYE NINGUNA VIOLACIÓN A LA LEY ELECTORAL, YA QUE EL NUMERAL 211 DEL CÓDIGO EN MATERIA ELECTORAL SEÑALA CLARAMENTE “AL INTERIOR DE LAS ESCUELAS PUBLICAS Y PRIVADAS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN BÁSICA, AL IGUAL QUE A LAS AFUERAS DE LAS MISMAS,…” LO ANTES NARRADO POR EL DENUNCIANTE, ENTONCES LUEGO NO ACTUALIZA VIOLACIÓN ALGUNA A LA NORMA EN COMENTO YA QUE SE ESTA SEÑALANDO A UNA INSTITUCIÓN QUE IMPARTE EDUCACIÓN SUPERIOR, ESTO EN EL CASO DE QUE SU ASEVERACIONES TUVIERON ALGÚN VALOR LO CUAL NO ACONTECE EN LA REALIDAD.-------------
6.- EN CUANTO AL PUNTO QUINTO DE HECHOS DE LA DENUNCIA, ES FALSO YA QUE SE MENCIONA LA COLOCACIÓN DE MATERIAL POLÍTICO ELECTORAL EN EQUIPAMIENTO URBANO, PERO DICHO PUNTO NO ES CLARO, AL NO ESPECIFICAR, CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE PUDIERAN ACREDITAR LA CONDUCTA QUE SE DESCRIBE Y DEJANDO EN TOTAL ESTADO DE INDEFENSIÓN AL INSTITUTO POLÍTICO QUE REPRESENTO.-----------------------------------
A EFECTO DE CUMPLIR CON EL REQUISITO PREVISTO EN EL RESOLUTIVO SEGUNDO FRACCIÓN VI DEL ACUERDO NÚMERO 08, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008, EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SE PROCEDE A OFRECER LAS SIGUIENTES: --------------------------------------------------------------------------------------------------
P R U E B A S: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A) PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: CONSISTENTE EN TODO AQUELLO QUE PUEDA SER DEDUCIDO DE HECHOS CONOCIDOS, INDICIOS Y DE LA SANA CRITICA Y QUE LLEVE AL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS.

B) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: EN TODO LO QUE FAVOREZCA AL INSTITUTO POLÍTICO QUE REPRESENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------
XIV.  MEDIANTE AUTO DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2009, EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, ACTUANDO CON EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO,  DETERMINÓ QUE LOS ESCRITOS DE CONTESTACIÓN DE LA QUEJA PRESENTADOS POR LOS CIUDADANOS ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ Y ESTEBAN MENESES TORRES, AMBOS EN SU CARÁCTER DE COMISIONADOS PROPIETARIOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, RESPECTIVAMENTE, CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO NÚMERO 08 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO; DE IGUAL FORMA, SE ORDENÓ QUE DICHAS CONTESTACIONES SE AGREGARAN AL EXPEDIENTE RESPECTIVO; Y SE TUVO POR RECONOCIDA LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECEN AMBOS CIUDADANOS. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
XV. EN CONSECUENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL PUNTO DÉCIMO SEGUNDO DEL ACUERDO CITADO, POR ACUERDO DE FECHA 17 DE JUNIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, SE ORDENÓ TURNAR LOS AUTOS AL LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, PARA QUE PROCEDIERA AL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, ANÁLISIS DEL ASUNTO Y A LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, ACTO QUE SE VERIFICÓ EL MISMO DÍA QUE SE EMITIÓ EL ACUERDO EN MENCIÓN, Y EN RAZÓN DE LO CUAL SE FORMULAN LAS SIGUIENTES--------------------------------------- 

C O N S I D E R A C I O N E S: -------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERA. COMPETENCIA. ESTE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER LA PRESENTE QUEJA, BAJO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CONFORME CON LO PRESCRITO POR LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, 52, 163, FRACCIONES X Y XI Y 338, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, INTERPRETADOS EN FORMA GRAMATICAL, SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL, POR TRATARSE DE ACTOS DENUNCIADOS POR UN INSTITUTO POLÍTICO ACREDITADO ANTE ESTA INSTANCIA ADMINISTRATIVA ELECTORAL LOCAL EN CONTRA DE UNA COALICIÓN CONSTITUIDA TAMBIÉN POR PARTIDOS POLÍTICOS CON PRESENCIA ANTE DICHO ÓRGANO COLEGIADO, QUE PARTICIPAN EN LAS ELECCIONES QUE COMPRENDE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009 QUE ACTUALMENTE SE DESARROLLA EN NUESTRA ENTIDAD.----- 

SEGUNDA. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. ESTE ÓRGANO ADMINISTRATIVO ELECTORAL CONSIDERA QUE SE SATISFACEN LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 338 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN EL ACUERDO NÚMERO 8, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, PARA EL ACTUAL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, COMO SE EXPONE A CONTINUACIÓN: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
1. FORMA. TANTO LA QUEJA COMO LA CONTESTACIÓN, CON LOS QUE SE INSTAURA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL, SE PRESENTARON POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y EN ELLAS CONSTA EL NOMBRE Y FIRMA DE LOS COMISIONADOS PROPIETARIOS DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, SE IDENTIFICAN LOS ACTOS DENUNCIADOS, Y LAS DEBIDAS OBJECIONES, ASÍ COMO LOS PRECEPTOS LEGALES QUE SE CONSIDERAN VIOLADOS.---------------------------------------------------------------------------- 

2. OPORTUNIDAD. LA QUEJA INTERPUESTA DENUNCIA HECHOS COMETIDOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA DENTRO DEL ACTUAL PROCESO ELECTORAL LOCAL, POR LO QUE SE TIENE PRESENTADA CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. LEGITIMACIÓN. TANTO LA QUEJA COMO SU CONTESTACIÓN SON SUSCRITAS, POR PARTE LEGÍTIMA, PUES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 52, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS SOLICITAR ANTE EL CONSEJO GENERAL QUE SE INVESTIGUEN LAS ACTIVIDADES DE OTROS PARTIDOS, CUANDO EXISTA MOTIVO FUNDADO PARA CONSIDERAR QUE INCUMPLEN ALGUNA DE SUS OBLIGACIONES O QUE SUS ACTIVIDADES NO SE APEGAN A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, DEL PROPIO CÓDIGO Y ACUERDOS ESTABLECIDOS POR LOS ÓRGANOS ELECTORALES, SIENDO EL CASO QUE LA QUEJA FUE PRESENTADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA.-- 

4. PERSONERÍA. TAL REQUISITO SE ENCUENTRA SATISFECHO, TODA VEZ QUE  LOS CIUDADANOS MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, Y ESTEBAN MENESES TORRES, TIENEN ACREDITADO EL CARÁCTER ANTE ESTE CONSEJO GENERAL COMO COMISIONADOS PROPIETARIOS DE LA COALICIÓN “PAN-ADC GANARÁ COLIMA”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, RESPECTIVAMENTE, SEGÚN CONSTA EN LOS ARCHIVOS RESPECTIVOS, EXISTENTES EN LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, RAZÓN EN VIRTUD DE LA CUAL SE DEBE TENER POR SATISFECHO EL REQUISITO EN CUESTIÓN.-------------------------------------------------
TERCERA. ESTUDIO DE FONDO.---------------------------------------------------------------------------------------------
1.- EL ACTOR FUNDAMENTALMENTE SE DUELE DE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, REALIZARON ACTOS CONTRARIOS A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 206; 211, SEGUNDO PÁRRAFO, 212, FRACCIONES IV Y V, Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.---------------------------------
2.- EN SÍNTESIS LAS CONDUCTAS SEÑALADAS COMO INFRACTORAS POR EL QUEJOSO, QUE EN SU DECIR FUERON REALIZADAS POR EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA SON: ------------------------------------
A. LA  FIJACIÓN Y UBICACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL AL INTERIOR DE LAS OFICINAS, EDIFICIOS Y LOCALES UTILIZADOS POR LOS PODERES PÚBLICOS, CONSISTENTE EN CALCOMANÍA EN LA CUAL SE APRECIA LA FOTOGRAFÍA DE MARIO ANGUIANO MORENO Y UNA LEYENDA QUE DICE: “CON MARIO GANAMOS TODOS” ACOMPAÑADA DEL LOGO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y UNA PALABRA QUE DICE “GOBERNADOR” Y UN LOGO DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, MISMA QUE SE ENCUENTRA FIJADA EN EL INTERIOR DE LA OFICINA QUE OCUPA TELECOMM, UBICADA EN LA ESQUINA NORESTE QUE FORMAN LAS CALLES MANUEL ÁLVAREZ Y MARIANO ARISTA, EN LA COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD CAPITAL.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
B. LA FIJACIÓN Y UBICACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL AL INTERIOR DE EDIFICIOS PÚBLICOS CONSISTENTE EN UNA LONA DEL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COLIMA, IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, POSTULADO POR EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA,  LA CUAL DICE: “CON NACHO GANAMOS TODOS” , UN LOGO DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA,  SEGUIDO DE “NACHO PERALTA” Y EL LOGO DEL PARTIDO POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ABAJO LA LEYENDA “PRESIDENTE MUNICIPAL COLIMA”, DENTRO DEL MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ” UBICADO EN LA CALLE MANUEL ÁLVAREZ, ENTRE LAS CALLES MARIANO ARISTA Y CENTENARIO, EN LA COLINA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
C. LA FIJACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL, ASÍ COMO LLEVAR A CABO ACTOS DE PROMOCIÓN DE SUS CANDIDATOS Y DEL MISMO PARTIDO POLÍTICO EN LAS AFUERAS DE ESCUELA PÚBLICA, CONSISTENTE EN UNA LONA EN DONDE SE APRECIA LA FOTOGRAFÍA DE MARIO ANGUIANO MORENO Y UNA LEYENDA QUE DICE: “CON MARIO GANAMOS TODOS” ACOMPAÑADA DEL LOGO DEL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SEGUIDA DE LA PALABRA “GOBERNADOR” Y EL LOGO DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, EN LAS AFUERAS DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, SITO EN LA AVENIDA UNIVERSIDAD Y CALLE DEL ESTUDIANTE, FRENTE AL EDIFICIO DEL PARANINFO UNIVERSITARIO EN ESTA CIUDAD CAPITAL.--------------------
D. LA FIJACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN LAS AFUERAS DE ESCUELA PRIVADA, CONSISTENTE EN UNA LONA EN DONDE SE APRECIA LA FOTOGRAFÍA DE MARIO ANGUIANO MORENO Y UNA LEYENDA QUE DICE: “CON MARIO GANAMOS TODOS” ACOMPAÑADA DEL LOGO DEL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SEGUIDA DE LA PALABRA “GOBERNADOR” Y EL LOGO DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, EN LAS AFUERAS DE LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PACIFICO (UAP), SITO EN LA ESQUINA CONFORMADA ENTRE LA AVENIDA FELIPE SEVILLA DEL RÍO Y LA CALLE IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO DE ESTA CIUDAD CAPITAL.-------------------------------------------------------------------
E. LA  FIJACIÓN Y UBICACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN LUGARES PROHIBIDOS COMO LO SON ÁRBOLES Y PARTE DEL EQUIPAMIENTO URBANO EN DIVERSOS LUGARES DE LA CIUDAD CAPITAL, CONSISTENTE EN LONAS MEDIANTE LAS CUALES SE PROMOCIONAN LOS CANDIDATOS POSTULADOS POR EL FRENTE COMÚN FORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, COMO EL C. MARIO ANGUIANO MORENO, CANDIDATO A LA GUBERNATURA DEL ESTADO Y EL C. JOSÉ MANUEL ROMERO COELLO, CANDIDATO A LA DIPUTACIÓN DEL I DISTRITO ELECTORAL-------------------------
 3.- EN RAZÓN DE LO ANTERIOR SE PUEDE ADVERTIR QUE LAS CONDUCTAS SEÑALADAS POR LA PARTE QUEJOSA TIENEN COMO ORIGEN FUNDAMENTAL LA COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN LUGARES EXPRESAMENTE PROHIBIDOS POR LA LEY DE LA MATERIA, COMO LO SON EDIFICIOS PÚBLICOS, ESCUELAS PÚBLICA Y PRIVADA, ÁRBOLES Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA LO CONSTITUYE SEMÁFOROS Y POSTES PERTENECIENTES A LAS COMPAÑÍAS DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y TELÉFONOS DE MÉXICO, EN LA QUE SE APOYAN LAS LONAS CON PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS CANDIDATOS A GOBERNADOR DEL ESTADO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIPUTADO LOCAL POR EL I DISTRITO ELECTORAL, C. MARIO ANGUIANO MORENO, EL C. IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ Y EL C. JOSÉ MANUEL ROMERO COELLO.--------------------------------------------------
4.- AHORA BIEN, ANALIZADO EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, EL DÍA 07 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, ASÍ COMO LAS PRUEBAS QUE AL MISMO AGREGA, SE DESPRENDE QUE LA PARTE ACTORA SE DUELE DE QUE LOS DENUNCIADOS, PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, AL UTILIZAR PROPAGANDA ELECTORAL DENTRO DE LA CAMPAÑA DE ESTE PROCESO, VIOLENTAN LO ESTABLECIDO POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, TODA VEZ QUE A TRAVÉS DE LONAS Y CALCOMANÍAS CON LAS QUE  PROMOCIONAN A SUS CANDIDATOS PARA LA OBTENCIÓN DE CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, SE FIJARON Y/O COLOCARON EN EDIFICIOS PÚBLICOS Y EDIFICIOS QUE ALBERGAN ESCUELAS PÚBLICA Y PRIVADA ADEMÁS ÁRBOLES Y PARTE DEL EQUIPAMIENTO URBANO COMO LO SON: SEMÁFOROS Y POSTES PROPIEDAD DE LAS EMPRESAS COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y TELÉFONOS DE MÉXICO UBICADOS EN LA VÍA PÚBLICA EN DIVERSAS CALLES DE ESTA CIUDAD CAPITAL; LO CUAL SE ACREDITA CON LAS PLACAS FOTOGRÁFICAS QUE JUNTO CON SU ESCRITO DE QUEJA PRESENTÓ ANTE ESTE ÓRGANO ADMINISTRATIVO ELECTORAL, LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EN LAS QUE SE APRECIAN LONAS CON LAS FOTOGRAFÍAS DE LOS CANDIDATOS MARIO ANGUIANO MORENO, IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ Y JOSÉ MANUEL ROMERO COELLO, MISMAS QUE ESTÁN COLOCADAS SOBRE PARTE DEL EQUIPAMIENTO URBANO COMO  LO SON SEMÁFOROS Y POSTES DE ALUMBRADO PÚBLICO Y TELÉFONOS DE MÉXICO EN LAS VÍAS PÚBLICAS RESPECTIVAS Y LONAS FIJADAS AL INTERIOR Y EXTERIOR DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y ESCUELAS PÚBLICA Y PRIVADA.---------------------------------------------------------------------------------------------
DE DICHAS ASEVERACIONES Y DE LO ASENTADO EN EL ACTA CIRCUNSTANCIADA LEVANTADA POR EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN ASISTIDO POR EL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL MISMO, LICENCIADO HÉCTOR GONZÁLEZ LICEA, QUIENES SE TRASLADARON EL DÍA 08 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LOS DOMICILIOS SEÑALADOS POR EL DENUNCIANTE COMO AQUÉLLOS EN LOS QUE SE ENCONTRABA PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN CONFORMADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, FIJADA EN EDIFICIOS PÚBLICOS Y ESCUELAS PÚBLICA Y PRIVADA, ADEMÁS DEL EQUIPAMIENTO URBANO COMO LO SON SEMÁFOROS Y POSTES DE ALUMBRADO PÚBLICO Y TELÉFONOS DE MÉXICO, SE ADVIERTE QUE LAS PRUEBAS TÉCNICAS OFERTADAS POR LA COALICIÓN EN MENCIÓN, NO FUERON OBJETADAS POR EL FRENTE COMÚN DENUNCIADO, ASENTANDO EN DICHA ACTA HABERSE CONSTITUIDO EN LOS DOMICILIOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN, UBICADOS TODOS EN LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA: ---------------------------------------------------------------------------
a) GLORIETA UBICADA ENTRE LAS AVENIDAS CALZADA GALVÁN NORTE, AVENIDA INSURGENTES, AVENIDA CAMINO REAL, AVENIDA SAN FERNANDO Y AVENIDA EMILIO CARRANZA, MEJOR CONOCIDA COMO “GLORIETA DEL DIF”.-----------------------------------------------------
b) ESQUINA UBICADA ENTRE AVENIDA UNIVERSIDAD Y CALLE DEL ESTUDIANTE, LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRA LA FACULTAD DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
c) AVENIDA FELIPE SEVILLA DEL RÍO, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, LUGAR EN DONDE SE UBICA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PACÍFICO.----------------------------------------------------------------
d) LA ESQUINA UBICADA ENTRE LAS AVENIDAS FELIPE SEVILLA DEL RÍO Y CONSTITUCIÓN, ESPECÍFICAMENTE DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL RESTAURANTE MCDONALD´S.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
e) CAMELLÓN UBICADO SOBRE LA AVENIDA FELIPE SEVILLA DEL RÍO, A LA ALTURA DEL CRUCE CON LA AVENIDA IGNACIO SANDOVAL.------------------------------------------------------------------------
f)  ESQUINA UBICADA ENTRE LAS CALLES MARIANO ARISTA Y MANUEL ÁLVAREZ, EN LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, DOMICILIO EN DONDE SE UBICA LA OFICINA DE TELÉGRAFOS TELECOMM.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
g) MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ”, UBICADO SOBRE LA CALLE MANUEL ÁLVAREZ, ENTRE LAS VIALIDADES MARIANO ARISTA Y CENTENARIO, EN ESTA CIUDAD CAPITAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PERCATÁNDOSE DE QUE ÚNICAMENTE EN EL DOMICILIO EN DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ”, NO ASÍ EN LOS LUGARES DESCRITOS EN LOS INCISOS DEL A) AL F), LA EXISTENCIA DE PROPAGANDA ELECTORAL FIJADA CONSISTENTE EN LONAS Y CALCOMANÍAS PROMOCIONANDO A LOS CANDIDATOS POSTULADOS POR EL FRENTE COMÚN CONFORMADO POR LOS PARTIDOS  POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, A DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR; DENUNCIA, INSPECCIÓN Y PLACAS FOTOGRÁFICAS QUE EN SU CONJUNTO PARCIALMENTE CORROBORAN LOS HECHOS DENUNCIADOS POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, LO QUE EN PRINCIPIO DEMUESTRA QUE EL FRENTE COMÚN DENUNCIADO, TRANSGREDIÓ LA NORMA JURÍDICA CONSIGNADA EN EL ARTÍCULO 212, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, LA CUAL PROHÍBE FIJAR O INSCRIBIR PROPAGANDA EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO EN LOS MONUMENTOS O EDIFICIOS ARTÍSTICOS O CULTURAL, INCLUYENDO ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, SIENDO OPORTUNO MENCIONAR  QUE SEGÚN EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, EDIFICIO PÚBLICO ES LA CONSTRUCCIÓN FIJA, HECHA CON MATERIALES RESISTENTES, PARA HABITACIÓN HUMANA O PARA OTROS USOS, NOTORIO, PATENTE, MANIFIESTO, VISTO O SABIDO POR TODOS, VULGAR, COMÚN Y NOTADO DE TODOS, SE DICE DE LA POTESTAD, JURISDICCIÓN Y AUTORIDAD PARA HACER ALGO, COMO CONTRAPUESTO A PRIVADO, PERTENECIENTE O RELATIVO A TODO EL PUEBLO, COMÚN DEL PUEBLO O CIUDAD. ASÍ PUES COMO SE APRECIA EN LAS FOTOGRAFÍAS AGREGADAS POR EL DENUNCIANTE A LOS PRESENTES AUTOS, ASÍ COMO EN LO NARRADO EN SU DENUNCIA Y LO ASENTADO POR EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL EN SU ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA PRACTICADA PARA TAL EFECTO, LAS LONAS Y CALCOMANÍAS CON PROPAGANDA ELECTORAL DEL FRENTE COMÚN EN CITA, CON LAS QUE PROMOCIONAN A SUS CANDIDATOS PARA LA OBTENCIÓN DE DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, FUERON COLOCADAS Y/O FIJADAS TANTO EN EL EXTERIOR COMO EN EL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ”, CON LO QUE ES DE CONSIDERAR SE VIOLENTA LA PROHIBICIÓN CONTEMPLADA EN EL PRECEPTO LEGAL ANTES MENCIONADO.------
AUNADO A LO ANTERIOR, ES DE CONSIDERAR AL RESPECTO QUE EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CONTADOR PÚBLICO ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, EN SU ESCRITO DE FECHA 13 DE JUNIO DEL PRESENTE, ATENDIENDO AL REQUERIMIENTO QUE SE LE HICIERA MEDIANTE OFICIO NÚMERO IEEC-SE144/09 INFORMÓ QUE EL INSTITUTO POLÍTICO QUE REPRESENTA ATENDIÓ A CABALIDAD CON EL REQUERIMIENTO QUE SE LE HIZO SOBRE EL RETIRO DE PROPAGANDA COLOCADA EN EL INTERIOR Y EXTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ”, ACOMPAÑANDO CON SU ESCRITO VEINTIOCHO FOTOGRAFÍAS, EN LAS QUE SE OBSERVA CON NÚMEROS NONES, LA PROPAGANDA FIJADA EN DIFERENTES ESPACIOS DEL CITADO MERCADO Y EN LAS SEÑALADAS CON NÚMEROS PARES, EL RETIRO DE LAS MISMAS, CON LO QUE SE COMPRUEBA QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, AL DAR CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO QUE SE LE FORMULÓ ACEPTA QUE EFECTIVAMENTE TENÍA FIJADAS Y/O COLOCADAS CALCOMANÍAS Y LONAS CON PROPAGANDA ELECTORAL ALUSIVA A SUS CANDIDATOS POSTULADOS PARA DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, DEMOSTRANDO TAMBIÉN CON SU ESCRITO Y LAS FOTOGRAFÍAS OFERTADAS, QUE LA MISMA TOMÓ LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA DEJAR DE INFRINGIR EL SUPUESTO JURÍDICO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 212 EN SU FRACCIÓN IV ANTES MENCIONADO.--------------------------------
CON RELACIÓN AL RETIRO DE LAS LONAS Y CALCOMANÍAS CON PROPAGANDA ELECTORAL ALUSIVA A LOS CANDIDATOS POSTULADOS POR EL FRENTE COMÚN CONFORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA A DIFERENTES CARGOS, LO CUAL FUE VERIFICADO Y CORROBORADO EN LA INSPECCIÓN QUE PARA TAL EFECTO REALIZÓ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL EL DÍA 14 DE JUNIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, EN LOS DOMICILIOS OBJETO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA Y QUE FUERON ESPECIFICADOS CON ANTERIORIDAD, LEVANTANDO PARA ELLO EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, EN LA QUE HIZO CONSTAR QUE FUERON RETIRADOS DE LOS  LUGARES QUE DESDE UN PRINCIPIO HA VENIDO HACIENDO REFERENCIA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE LA VINCULACIÓN ENTRE LOS DIFERENTES MEDIOS DE PRUEBA AGREGADOS A LOS  AUTOS DEL EXPEDIENTE QUE SE RESUELVE, RESULTA QUE EL FRENTE COMÚN CONFORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA AL LLEVAR A CABO ACTIVIDADES QUE TIENEN QUE VER CON LA CAMPAÑA ELECTORAL DE SUS CANDIDATOS A DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, REFERENTES A LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL, CONSISTENTE EN LONAS Y CALCOMANÍAS FIJADOS  Y/O COLOCADOS TANTO EN EL INTERIOR COMO EN EL EXTERIOR DE UN EDIFICO PÚBLICO COMO LO ES EL MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ”, NO OBSERVÓ LA REGLA RESTRICTIVA QUE DE MANERA EXPRESA CONTIENE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 212 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, LA CUAL DETERMINA LA PROHIBICIÓN EXPRESA DE QUE LA PROPAGANDA ELECTORAL NO DEBE FIJARSE O INSCRIBIRSE EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO EN LOS MONUMENTOS O EDIFICIOS ARTÍSTICOS O DE INTERÉS HISTÓRICO O CULTURAL INCLUYENDO ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, POR LO QUE FUE TRANSGREDIDO POR EL FRENTE COMÚN DENUNCIADO, AL HABERSE DEMOSTRADO LA FIJACIÓN AL INTERIOR Y EXTERIOR DEL MENCIONADO MERCADO MUNICIPAL LONAS Y CALCOMANÍAS ALUSIVAS A LOS CANDIDATOS POSTULADOS A DIVERSOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR, ACTUALIZÁNDOSE EL SUPUESTO JURÍDICO MENCIONADO Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 3, 49, FRACCIÓN I, DEL CITADO ORDENAMIENTO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 41 Y 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE.-----------------------------------------------
5.- CON RELACIÓN A LA CONDUCTA CITADA EN LA TERCERA CONSIDERACIÓN, NUMERAL 2, EN EL APARTADO A, LA CUAL SE REFIERE A LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA AL INTERIOR DE LA OFICINA DE TELECOMM, COMO SE PUEDE OBSERVAR EN EL CÚMULO DE PRUEBAS TALES COMO: LAS PRUEBAS TÉCNICAS A), B) Y C), OFERTADAS POR LA COALICIÓN EN SU ESCRITO DE DENUNCIA, ASÍ COMO EN LO ASENTADO EN EL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN DESAHOGADA EL DÍA 08  DE JUNIO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, DE LA QUE SE INFIERE QUE LA PROPAGANDA ELECTORAL CON LA QUE SE PROMUEVE A LOS CANDIDATOS POSTULADOS POR EL FRENTE COMÚN CONFORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, SE ENCONTRABA COLOCADA EN EL LOCAL CONTIGUO A LA OFICINA DE TELECOMM, MÁS NO ASÍ EN EL INTERIOR DE LA MISMA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE LA MISMA FORMA, CON EL FIN DE INDAGAR Y VERIFICAR LA CERTEZA DE LOS HECHOS DENUNCIADOS ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD, EL DÍA 19 DE LOS CORRIENTES SE LLEVÓ A CABO EL DESAHOGO DE UNA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR, ORDENADA EN AUTO DE MISMA FECHA, DESAHOGADA POR EL LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN SU CARÁCTER DE CONSEJERO PONENTE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASISTIDO POR EL LICENCIADO HÉCTOR GONZÁLEZ LICEA, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL MISMO, ASENTANDO EN EL ACTA RESPECTIVA QUE UNA VEZ CONSTITUIDOS EN LA ESQUINA NORESTE QUE FORMAN LAS CALLES MANUEL ÁLVAREZ Y MARIANO ARISTA, EN LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, Y EN EL INTERIOR DE LA OFICINA DE TELECOMM-TELÉGRAFOS, SE INTERPELÓ A LA C. ARACELI MARTÍNEZ GONZÁLEZ, QUIEN DIJO SER JEFA DE LA OFICINA, AFIRMÓ QUE AHÍ ES UNA OFICINA DE  TELECOMM-TELÉGRAFOS, QUE ADEMÁS ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, EL CUAL FORMA PARTE DEL SECTOR DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, NO ENCONTRÁNDOSE EN DICHA OFICINA PROPAGANDA ELECTORAL ALGUNA TANTO EN EL INTERIOR COMO EN EL EXTERIOR, HABIÉNDOSE CONSTATADO DE LA EXISTENCIA DE UN MURO QUE DIVIDE LAS OFICINAS DE TELECOMM-TELÉGRAFOS CON LAS DEL NEGOCIO PARTICULAR DENOMINADO “MICHEL, EQUIPOS DE OFICINA, INGENIERÍA EN SOFTWARE Y HARDWARE”, QUEDANDO ACREDITADO DE MANERA EVIDENTE QUE EN LAS FOTOGRAFÍAS QUE EXHIBE EL DENUNCIANTE NO SE APRECIA PROPAGANDA ELECTORAL EN LAS REFERIDAS OFICINAS DE TELECOMM.-------------------------------- 

ASIMISMO, SE CORROBORÓ LO MENCIONADO EN EL ESCRITO DE FECHA 13 DE JUNIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, PRESENTADO POR EL CONTADOR PÚBLICO ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, QUE LA PROPAGANDA ELECTORAL, MATERIA DE LA PRESENTE LITIS, NO SE ENCONTRABA EN EL INTERIOR DE LA OFICINA  DE TELECOMM, SINO EN EL LOCAL CONTIGUO, EN DONDE SE UBICA UN NEGOCIO PARTICULAR DENOMINADO “MICHEL, EQUIPOS DE OFICINA, INGENIERÍA EN SOFTWARE Y HARDWARE”, EN CONSECUENCIA, Y PESE A LO ARGUMENTADO EN EL ESCRITO DE DENUNCIA PRESENTADO POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” NO SE INFRINGE NINGUNA DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.--------
RESPECTO DE LAS CONDUCTAS MENCIONADAS EN LA TERCERA CONSIDERACIÓN, NUMERAL 2, L APARTADOS C, D Y E CONTENIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, LAS CUALES SE REFIEREN A LA FIJACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN ESCUELAS PÚBLICA Y PRIVADA, ASÍ COMO EN ÁRBOLES Y PARTE DEL EQUIPAMIENTO URBANO, NO SE CORROBORÓ LA REALIZACIÓN DE DICHAS CONDUCTAS COMO SE ASIENTA EN EL ACTA CIRCUNSTANCIADA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN, DESAHOGADA EL DÍA 08 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, POR LO QUE NO ACTUALIZA NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL CÓDIGO DE LA MATERIA.-------------------------------------------------------------------------   

CUARTA: VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS.-----------------------------------------------------------------------------
SE TIENE A LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” OFRECIENDO VEINTIÚN PRUEBAS TÉCNICAS CONSISTENTES EN LAS FOTOGRAFÍAS CAPTURADAS EN LOS DIFERENTES LUGARES SEÑALADOS POR LA MISMA, Y  LA  INSPECCIÓN DESAHOGADA POR EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL MISMO, CONSISTENTE EN VERIFICAR LA CERTEZA DE LOS HECHOS PLANTEADOS EN EL ESCRITO DE DENUNCIA COMO VIOLATORIOS DE DIVERSOS PRECEPTOS CONTENIDOS EN EL CÓDIGO DE LA MATERIA. ASIMISMO, SE LE TIENE AL FRENTE COMÚN CONFORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, OFRECIENDO EN SUS RESPECTIVOS ESCRITOS DE CONTESTACIÓN A LA DENUNCIA LAS PRUEBAS: PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.----------------------------------
AHORA BIEN, ATENDIENDO A LA REGLAS DE LA LÓGICA, DE LA SANA CRITICA Y DE LA EXPERIENCIA, LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR LA COALICIÓN DENUNCIANTE, APORTAN INDICIOS PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE LOS CUALES SE HA VERIFICADO SU CERTEZA CON LA INSPECCIÓN OCULAR QUE SE OFRECE EN EL ESCRITO DE DENUNCIA, LA CUAL ARROJA COMO RESULTADO LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 212 EN SU FRACCIÓN IV, EN VIRTUD DE QUE FUERON CORROBORADAS LAS CONDUCTAS CONTENIDAS EN EL NUMERAL 2 DE HECHOS DEL ESCRITO DE DENUNCIA PRESENTADO POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”.-------------------------------------------------------------------------------------------------
POR LO QUE RESPECTA A LAS PRUEBAS DE REFERENCIA, OFRECIDAS POR EL FRENTE COMÚN CONFORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, AUNQUE NO HACEN PRUEBA PLENA DADA SU NATURALEZA, DE LOS AUTOS SE DESPRENDE LA VERACIDAD DE LOS HECHOS PLANTEADOS EN EL ESCRITO DE DENUNCIA EN LO CONDUCENTE, ASÍ COMO LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CONDUCTAS QUE VIOLENTAN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE LA MATERIA.----------------------------------------------
QUINTA: INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. -----------------------------------------------------------------------
DE LO ESTABLECIDO EN LA CONSIDERACIÓN TERCERA, DE LOS PUNTOS 1 AL 5, POR LAS RAZONES AHÍ EXPUESTAS, ESTE CONSEJO GENERAL LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE QUE EL FRENTE COMÚN CONFORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, TRANSGREDIERON LO PRECEPTUADO POR LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 212 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 3, 49, FRACCIÓN I, DEL CITADO ORDENAMIENTO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 41 Y 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE; AL HABER FIJADO PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS CANDIDATOS POSTULADOS A DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR POR EL FRENTE COMÚN EN CITA, AL INTERIOR Y EXTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL “MANUEL ÁLVAREZ” UBICADO SOBRE LA CALLE MANUEL ÁLVAREZ Y MARIANO ARISTA, EN LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR LO ANTERIOR Y ATENDIENDO A LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL QUE ESTE ÓRGANO TIENE DE LLEVAR A CABO UN ANÁLISIS DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LAS PROPIAS DEL INFRACTOR, PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES QUE DEBA APLICAR, EN EL PRESENTE CASO SE ADVIERTE QUE LOS ACTOS LLEVADOS A CABO POR EL FRENTE COMÚN CONFORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, NO TIENEN UNA GRAVEDAD TAL QUE PONGA EN RIESGO EL CORRECTO DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL, ASÍ COMO QUE NO SE TRATA DE ACTOS REINCIDENTES Y QUE, CONFORME A LAS PRUEBAS PRESENTADAS, DICHOS ACTOS NO SE LLEVARON A CABO DURANTE UN LAPSO PROLONGADO. SIN EMBARGO, NO PUEDE PASAR INADVERTIDO QUE TALES ACTOS OCASIONARON, EN UN MOMENTO DETERMINADO, UNA SITUACIÓN DE DESIGUALDAD CON RELACIÓN AL RESTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y QUE, DE PERMITIRSE QUE TALES ACTOS CONTINÚEN GENERÁNDOSE, SE PRODUCIRÍA UNA MANIFIESTA INEQUIDAD EN LA CONTIENDA.----------------------------------------------------------------------------
POR OTRO LADO, ES OPORTUNO SEÑALAR QUE TANTO EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL COMO EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, CUENTAN CON EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO SUFICIENTE PARA ABSORBER EL COSTO DE LA SANCIÓN POR LA INFRACCIÓN COMETIDA EN CORRESPONSABILIDAD, TODA VEZ, QUE AMBOS INSTITUTOS POLÍTICOS, RECIBEN FINANCIAMIENTO ORDINARIO, ASÍ COMO EL QUE SE LES OTORGA PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO, MEJOR CONOCIDO COMO DE CAMPAÑA, DETERMINADO POR EL CONSEJO GENERAL MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 24 DE FECHA 3 DE MARZO DE 2009 Y QUE ASCIENDE A LAS CANTIDADES QUE EN EL MISMO SE DESPRENDEN, DEMOSTRÁNDOSE CON ELLO LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS INFRACTORES.------------------------------------------------  

EN VIRTUD DE LAS ANTERIORES MANIFESTACIONES, RESULTA JUSTO Y EQUITATIVO IMPONER AL FRENTE COMÚN CONFORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 338  FRACCIÓN I DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, UNA MULTA EQUIVALENTE A 200 DÍAS DE SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN LA ZONA GEOGRÁFICA A LA QUE CORRESPONDE EL ESTADO DE COLIMA, LA QUE DEBERÁ SER CUBIERTA EN LA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPONDA A CADA UNO DE ELLOS EN EL MISMO PORCENTAJE QUE REPRESENTA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO, REGISTRADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 4, DEL ACUERDO NÚMERO 24 APROBADO POR ESTE CONSEJO GENERAL EL 3 DE MARZO DE 2009. ASIMISMO, DEBERÁ CONMINÁRSELES PARA QUE, EN LO FUTURO, SE ABSTENGAN DE CONTINUAR REALIZANDO LOS ACTOS QUE MOTIVAN LA IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN.------------------------------------------------------------------------ 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO EN EL PRESENTE FALLO, EN EJERCICIO DE LOS ARTÍCULOS 52; 163, FRACCIONES X Y XI; 338 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ASÍ COMO DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN APLICABLE EN LO CONDUCENTE EN FORMA SUPLETORIA POR DETERMINACIÓN DEL ACUERDO NÚMERO 08 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, ESTE CONSEJO GENERAL EMITE LOS SIGUIENTES PUNTOS: -----------------------------------------------------------
R E S O L U T I V O S: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: SE DECLARA PARCIALMENTE FUNDADA LA QUEJA INTERPUESTA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” EN CONTRA DEL FRENTE COMÚN CONFORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, POR LOS ACTOS COMETIDOS EN CONTRAVENCIÓN DEL ARTÍCULO 212 FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, DE ACUERDO CON LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- DADA LA INFRACCIÓN DETERMINADA EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES TERCERA, CUARTA Y QUINTA DE ESTA RESOLUCIÓN, ATRIBUIBLE AL FRENTE COMÚN CONFORMADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, SE IMPONE A LOS MISMOS, UNA MULTA DE 200 (DOSCIENTOS) SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN LA ZONA GEOGRÁFICA A LA QUE CORRESPONDE EL ESTADO DE COLIMA, LA QUE DEBERÁ SER CUBIERTA EN LA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPONDA A CADA UNO DE ELLOS EN EL MISMO PORCENTAJE QUE REPRESENTA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO, REGISTRADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 4, DEL ACUERDO NÚMERO 24 APROBADO POR ESTE CONSEJO GENERAL EL 3 DE MARZO DE 2009.---------------------
TERCERO.- DICHA SANCIÓN DEBERÁ SER DEDUCIDA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA EN LA PARTE PROPORCIONAL QUE LES CORRESPONDE DE LA PRÓXIMA MINISTRACIÓN DE SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PREVIO OFICIO QUE EN TAL SENTIDO LE ENVIÉ EL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-------------------------------------------------------------------------
QUINTO: EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PUBLÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------ CONTINUANDO CON EL  DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, AL RESPECTO SE REGISTRARON CINCO ASUNTOS QUE TRATAR, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A SU DESAHOGO---------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR DICHO PUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN LA CORRESPONDENCIA LES PRESENTÉ UNOS OFICIOS DEL INAH, EN EL QUE SEÑALAMOS, POR EL QUE EL INAH NOS ESTÁ NOTIFICANDO DE ALGUNOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE TIENEN PROPAGANDA EN EDIFICIOS HISTÓRICOS Y NOS PIDE QUE SE RETIRE INMEDIATAMENTE. ESTÁ EL DOCUMENTO EN LA CORRESPONDENCIA QUE LES ENVIAMOS, SON VARIOS PARTIDOS POLÍTICOS LOS QUE ESTÁN INCURRIENDO EN ESTA SITUACIÓN, ENTONCES LES PEDIMOS QUE INMEDIATAMENTE LA RETIREN PARA QUE NOS AJUSTEMOS A LA PETICIÓN QUE NOS HACE EL INAH. OTRA PETICIÓN DENTRO DE LA MISMA CORRESPONDENCIA, VIENE UN OFICIO QUE NOS DIRIGE EL COLEGIO DE MÉDICOS Y RECOMIENDA QUE EL DÍA DE LA JORNADA SE TENGA GEL O ALCOHOL EN GEL PARA QUE LOS VOTANTES, LOS QUE DESEEN HACERLO SE PONGAN EN LAS MANOS Y EVITAR LA POSIBILIDAD DE CONTAGIAR, PUES SEÑALAN QUE LOS ELEMENTOS QUE AHÍ SE UTILIZAN SON ELEMENTOS QUE PUEDEN GENERAR LA ENFERMEDAD DE LA INFLUENZA ENTONCES QUERÍA PROPONERLES PARA QUE EL CONSEJO, SI ESTÁ DE ACUERDO EN QUE AGREGÁSEMOS EN EL MATERIAL QUE SE LES VA A DAR A LOS FUNCIONARIOS DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, GEL EN ALCOHOL O UN ANTIBACTERIAL. SI USTEDES RECOMIENDAN GEL EN ALCOHOL O GEL LIQUIDO, O UN ANTIBACTERIAL, PARA QUE EVITEMOS O APOYEMOS, NO SÉ SI HAYA AHÍ, O ALGUIEN QUIERA COMENTAR ALGO, QUE NO ESTÉ DE ACUERDO”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SEÑOR PRESIDENTE Y COMPAÑEROS DEL CONSEJO, ÚNICAMENTE, O SEA, SÍ SERÍA BUENO QUE HAYA UNA MEDIDA DE HIGIENE PORQUE EFECTIVAMENTE TODOS LOS MATERIALES CON LOS QUE SE ESCRIBE EN LA BOLETA Y TODO ESO PUES VAN A PASAR DE MANO EN MANO. LO QUE ME PREOCUPA MUCHO ES COMO PUDIÉRAMOS SABER SI EL ALCOHOL NO VAYA A TENER UNA REACCIÓN CON LA PROPIA TINTA INDELEBLE; ES MUY FUERTE, NO SÉ SI ESA FUSIÓN PROVOQUE ALGO, NO SÉ, Y EL MEDIO MÁS IDÓNEO ES ESE DEL GEL CON ALCOHOL, PORQUE AHÍ YA NO PODEMOS PONER QUE AGÜITA CON JABÓN, O COSA DE ESAS NO, POR EL CUIDADO QUE DEBE TENER LO DE LOS PAPELES, ENTONCES SÍ QUE ALGUIEN EXPERTO NOS PUDIERA ASESORAR Y NO VAYAMOS NOSOTROS A PROVOCARLE A ALGUIEN, DE POR SÍ DICEN QUE LA TINTA ES MUY PELIGROSA Y ESA FUSIÓN ME LLAMA LA ATENCIÓN, ES TODA MI OBSERVACIÓN”.------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCARATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO SUGIERO QUE NO SE META ESE ELEMENTO, NI HAGAMOS RUIDO PORQUE DE POR SÍ ESA ALARMA CIERTA O FALSA, PERO FINALMENTE PROVOCÓ UNA SITUACIÓN DE RETRAIMIENTO DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE TIPO ECONÓMICO Y TAMBIÉN EN LAS ACTIVIDADES DE TIPO SOCIAL, CULTURAL Y POLÍTICAS, ENTONCES SI METEMOS ESE ELEMENTO Y MÁS LO ANUNCIAMOS QUE “VA A HABER EN LAS CASILLAS GEL PARA EVITAR…”, PUES VAN A IR MENOS, ENTONCES YO CREO QUE NO, EN TODO CASO QUE HAYA DISPONIBILIDAD AHÍ DE JABÓN O DE QUE SE GARANTICE QUE HAYA AGUA A LA VISTA, O LO QUE SE PUEDA USAR, PERO YO CREO QUE NO SERÍA CONVENIENTE, PIENSO QUE AFECTARÍA PARA LA AFLUENCIA DE LOS VOTANTES, DE POR SÍ ANDAMOS MAL AHÍ”.--------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “COINCIDO LO EXPRESADO AQUÍ POR EL COMISIONADO DEL PRD, Y VOY A DAR UNA POSIBLE SITUACIÓN QUE SE PUEDA PRESENTAR, IMAGÍNENSE QUE LLEGUEN Y QUE ALGUNA PERSONA POR DESCONOCIMIENTO, BUENO NO POR DESCONOCIMIENTO NI TAMPOCO DE MALA FE, SINO QUE LE SEÑALE  A ALGUNO OTRO DE LA FILA “SABES LO QUE PASAS ES QUE ESTÁN DANDO AHÍ GEL, QUE PORQUE HAY RIESGO DE CONTAGIO”, LA GENTE MEJOR SE VA A SU CASA; SI AHORA CUANDO ESTUVIMOS Y AUNQUE COLIMA, LA MAYORÍA DEL TIEMPO ESTUVO, DE TODA ESA ETAPA QUE ESTUVIMOS EN ESA CONTINGENCIA SANITARIA, AUN Y CUANDO COLIMA ESTUVO EXENTO PRÁCTICAMENTE LE PODEMOS DECIR ASÍ, PORQUE LOS CASOS FUERON MUY REDUCIDOS, SE TENIA EL CUIDADO, MUCHA GENTE LE CREÓ UNA PSICOSIS NO SÉ SI EXAGERADA, PERO BUENO AL FIN Y AL CABO ES SU SALUD Y TRATABAN DE CUIDARSE LO MÁXIMO POSIBLE. Y COMO DICE AQUÍ ARNOLDO, SI LA GENTE NO ES MUY DADA EN IR A VOTAR, VAMOS A LLAMARLE ASÍ, ESPERANDO A QUE NO HAYA MUCHA GENTE EN PRIMER LUGAR, PORQUE SI HAY MUCHA GENTE, MUCHOS SE REGRESAN. PERO SI A ESO LE AGREGAMOS ESTE ELEMENTO, YO CREO QUE SE VA PARA ABAJO TAMBIÉN EL PORCENTAJE DE POSIBLES VOTANTES, Y AUN ESO TAMBIÉN NO SABEMOS LA REACCIÓN QUE PUEDA TENER COMO LO DICE LA CONSEJERA ROSA ESTER, MUY POSIBLEMENTE SI SE PONE ESE GEL A LO MEJOR LA TINTA NO LES FIJA Y LUEGO VAMOS A TENER PARTIDOS POLÍTICOS DICIENDO, “NO, ES QUE TU HICISTE FRAUDE, LO HICISTE CON ESA INTENCIÓN”, ENTONCES CREO QUE HAY VARIOS ELEMENTOS QUE SE TENDRÍAN QUE VALORAR, PERO DE INICIO CREO QUE TAMBIÉN NO ES UNA MEDIDA PORQUE AUN Y CUANDO EXISTE UNA POSIBILIDAD A LO MEJOR MUY REMOTA, PERO AL FIN Y AL CABO POSIBILIDAD DE QUE SE DE OTRA VEZ ESE BROTE DE GRIPE, CREO QUE ESTA AUTORIDAD DEBE DE ACTUAR DE UNA MANERA CREO QUE FRÍA EN ESE SENTIDO, PERO SI BIEN ES CIERTO QUE ES BUENA LA RECOMENDACIÓN, TAMBIÉN SE TIENE QUE VER CUÁL PUEDE SER LA POSIBILIDAD DE REPERCUSIÓN, Y EN ESE SENTIDO VALORAR EN UN MOMENTO DETERMINADO Y QUE SE TOME UNA DECISIÓN YO CREO POSTERIOR, YA CUANDO SE TENGAN MÁS ELEMENTOS DE LO QUE PUEDA OCURRIR”.------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “AHORA SÍ ESTOY DE ACUERDO CON BETO, EN ESTO SÍ ESTOY DE ACUERDO, SÍ CREO QUE ES ALGO MUY IMPORTANTE PORQUE SI BIEN ES CIERTO QUE TODOS BUSCAMOS LA MAYOR PARTICIPACIÓN POSIBLE EN LA JORNADA ELECTORAL, TAMBIÉN LO ES QUE ESTO NO DEBE SER A COSTA DE LA SALUD DE LAS PERSONAS, ENTONCES ME PARECE IMPORTANTE QUE SE VALORE CON LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA QUE NOS AYUDEN A TOMAR LAS MEDIDAS QUE SEAN PERTINENTES Y BUSCAR NUESTRO OBJETIVO COMO CONSEJEROS QUE ES LA OBTENCIÓN DEL VOTO, PERO SÍ TAMBIÉN SIN PONER EN RIESGO LA SALUD DE LAS PERSONAS. Y YO QUERÍA HACER DEL ASUNTO PASADO, NADA MÁS QUE YA NO ME DIERON TIEMPO, QUERÍA HACER, UN COMENTARIO PRESIDENTE, SI ME LO PERMITE, ES RESPECTO DE LO DEL OFICIO QUE MANDÓ EL INAH, Y YA LO TIENEN TODOS USTEDES, Y QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE “SOLICITO SU INTERVENCIÓN PARA ORDENAR EL RETIRO INMEDIATO DE LOS ANUNCIOS POLÍTICOS COLOCADOS EN LOS SIGUIENTES DOMICILIOS, EN ÁREAS CONSIDERADAS COMO CENTRO HISTÓRICO, ENTRE ELLOS LONA SOBRE MARQUESINA DEL PRI EN LAS SIETE ESQUINAS, OTRO MÁS DE UNA LONA EN LA FACHADA DEL PVEM, EN LA CALLE 27 DE SEPTIEMBRE. REALMENTE ME SORPRENDE UN ESPECTACULAR EN LOTE BALDÍO DEL PRD, EN ESQUINA ALDAMA Y EMILIO CARRANZA, ESTO EL INAH LOS ESTÁ CONSIDERANDO COMO CENTROS HISTÓRICOS, Y AQUÍ LO SEÑALA, NO SOY YO EL QUE LO DICE, ENTONCES, UN MURO DEL PAN SOBRE LA CALLE ZARAGOZA, CENTRO HISTÓRICO, ENTONCES YO COMENTANDO CON EL PRESIDENTE Y EN VIRTUD DE QUE ESTÁ HACIENDO UNA SOLICITUD MUY DETERMINANTE LE ESTOY DANDO CUENTA DE ESTE ESCRITO Y PRECISAMENTE ESTOY CONSIDERANDO QUE ES INDISPENSABLE QUE EL SUSCRITO CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, ASISTIDO DEL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA ME CONSTITUYA EN LOS LUGARES SEÑALADOS A FIN DE DAR FE DE LOS HECHOS Y ACTOS QUE CONSTITUYEN LA PROBABLE INFRACCIÓN, ENTONCES SÍ ES BUENO SEÑALARLO PORQUE YA VINO AQUÍ EL INAH EN UNA OCASIÓN A DARNOS UNA EXTENSA PLÁTICA SOBRE CUÁLES SON LOS LUGARES O ESPACIOS DONDE NO DEBEN COLOCARSE ESA PROPAGANDA Y A VECES POR IGNORANCIA, POR NO CONOCER DEBIDAMENTE ESTAS DISPOSICIONES DEL INAH, ES QUE SE ESTÁ COLOCANDO ESTA PUBLICIDAD, Y SÍ ME LLAMA LA ATENCIÓN, REPITO, VARIOS RÓTULOS DEL PT EN LA CALLE CONSTITUCIÓN; ES UN CENTRO HISTÓRICO, ENTONCES HAY VARIOS LUGARES AQUÍ QUE SE CONSIDERAN SEGÚN EL INAH COMO CENTROS HISTÓRICOS, Y ME PARECE QUE SÍ ES CONVENIENTE QUE PONGAMOS TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y NOSOTROS MAS ATENCIÓN PARA NO ESTAR VIOLANDO ESTA DISPOSICIÓN DEL INAH”.----------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CON RELACIÓN A ESTE ASUNTO, SI EL INSTITUTO YA TIENE UN CATÁLOGO DE LUGARES HISTÓRICOS EN LOS QUE NO SE PODRÁ FIJAR O COLOCAR PROPAGANDA, ES UNA PREGUNTA, Y SI YA LO HAY PARA SOLICITARLES UNA COPIA Y SI NO PUES SOLICITARLO AL INAH”.---------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, SÍ LO HAY, DE HECHO HUBO UNA REUNIÓN DE TRABAJO DONDE ESTUVIERON LOS COMISIONADOS Y EN ESE MOMENTO AHÍ SE PROPUSO; PERO SÍ EXISTE, LLEGÓ LA INFORMACIÓN Y SE PROPORCIONÓ LO REFERENTE A ESE LISTADO, SE LES DIERON ALGUNOS DOCUMENTOS TAMBIÉN PARA QUE SE VIERA CUÁLES ERAN CENTROS HISTÓRICOS, DENTRO DE LAS REUNIONES DE TRABAJO QUE SE TUVO CON COMISIONADOS Y CON CONSEJEROS, Y VINO GENTE DEL INAH, Y VINIERON COMISIONADOS DE LOS MUNICIPIOS TAMBIÉN, EN DONDE SE TIENEN CONSIDERADOS QUE EXISTEN CENTROS HISTÓRICOS Y YA ESTÁ LA INFORMACIÓN, PERO IGUAL LES PODEMOS PROPORCIONAR UNA COPIA MÁS, AHORITA SE LAS VAMOS A PASAR PARA QUE LA TENGAN”.----------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCARATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SEGURAMENTE QUE SE REFIEREN NO A CENTRO HISTÓRICO O ASÍ LO DEFINEN, ASÍ LO CONCEPTUALIZAN, PERO SE DEBEN REFERIR A LO RECONOCIDO COMO PRIMEROS CUADROS, EL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD QUE ABARCA, Y LO TIENEN DELIMITADO; SEGURAMENTE QUE ESAS LONAS DE LAS QUE HABLAN ESTÁN DENTRO DE ESA DELIMITACIÓN QUE HACEN DENTRO DE CIERTO NÚMERO, 50 O 60 MANZANAS A PARTIR DEL CENTRO, SEGURAMENTE QUE ESO VA A SER. YO SOLAMENTE DEJARÍA  PARA QUE NO EXTRAÑE OTRA COSA, O NUESTRO COMPORTAMIENTO, LA ÚNICA LONA QUE SEÑALAN DE LAS NUESTRAS ESTAMOS EN DISPOSICIÓN DE QUITARLA HACIENDOLE CASO AL INAH, PERO NO ANTES DE QUE VEAMOS QUITADAS LAS DE LOS OTROS PARTIDOS, NO ANTES DE QUE LAS VEAMOS ABAJO LAS DE LOS OTROS PARTIDOS, PORQUE YA NOS HA OCURRIDO, YA NOS HA OCURRIDO DE QUE HAY VAMOS MUY PRONTOS, Y LUEGO OCURRE QUE LOS OTROS NO CUMPLEN, ENTONCES LA QUITAMOS, ATENDEMOS EL LLAMAMIENTO DEL INAH, PERO YA SABEMOS TAMBIÉN CUÁLES SON DE OTROS PARTIDOS, ENTONCES LOS VAMOS A ESTAR MONITOREANDO, EN CUANTO CAIGA LA ÚLTIMA NOSOTROS INMEDIATAMENTE TOMAMOS LA MEDIDA NECESARIA”.---------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “MIRE PRESIDENTE, EN ESE SENTIDO, EL 17 DE JUNIO, YO LE MANDÉ UN OFICIO PRECISAMENTE AL DOCTOR ROBERTO HUERTA EN EL SENTIDO DE QUE SE HABÍA COLOCADO UNA MANTA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ESPECÍFICAMENTE DE BRENDA GUTIÉRREZ EN LA HACIENDA DEL CARMEN; SE AVENTÓ DOS DÍAS EN CONTESTARME PERO AL FINAL ME CONTESTÓ, Y DICE QUE ES UN MONUMENTO DE PROPIEDAD PRIVADA, ETCÉTERA, ETCÉTERA, PERO EN EL PUNTO TERCERO DICE “POR LO ANTERIOR SE REMITIÓ OFICIO AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA QUE ORDENE EL RETIRO INMEDIATO DE PROPAGANDA ELECTORAL, NO SÓLO DE ESE SITIO”. A MÍ ME CONTESTA PRIMERO QUE ES PRIVADO, Y QUE LA BARRA ESA QUE DELIMITA ES CONSTRUCCIÓN MODERNA Y POR LO TANTO NO APLICA EL RETIRO, PERO EN EL PUNTO TERCERO SI DICE QUE LE PIDE DE INMEDIATO QUE RETIRE PROPAGANDA ELECTORAL Y REGULAR, NO SÓLO DE  ESE SITIO, Y EN ESE SITIO LA ÚNICA CALLE ES ESA, ENTONCES LUEGO SE ENTIENDE DE QUE LA DEBIÓ HABER RETIRADO TAMBIÉN ESA, PORQUE AQUÍ DICE QUE USTEDES, Y DESPUÉS NOS SEÑALAN EN OTROS ALGUNOS LUGARES, PERO POR EJEMPLO AHÍ EN VILLA DE ÁLVAREZ EN EL CENTRO, CREO QUE POR LA J. MERCED CABRERA, A UN LADO DE LA PRESIDENCIA, ES UNA CASA VIEJÍSIMA, ANTIGUA LA CASA, Y TIENE PEGADOS, CLAVADOS AHÍ, ASÍ LITERALMENTE TIENE CLAVADOS AHÍ ESPECTACULARES DE LOS CANDIDATOS PANISTAS, Y ESA NO LA CONSIDERAN, NI TAMPOCO ESTÁN SEÑALANDO AQUÍ, ENTONCES SI NOS VAMOS A PONER A REVISARLO TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS CUÁL ES LA PROPAGANDA QUE EXISTE EN LOS PRIMEROS CUADROS, O EN LOS CUADROS QUE SON CONSIDERADOS COMO HISTÓRICOS, DE TODOS LOS MUNICIPIOS PUES CREO QUE SE VA A ACABAR LA CAMPAÑA Y NO VAMOS A TERMINAR, PORQUE HAY ALGUNAS CASAS O EDIFICACIONES QUE PUEDEN TENER EL CONCEPTO DE HISTÓRICOS, YA SEA POR LA ANTIGÜEDAD O POR EL TIPO DE CONSTRUCCIÓN DE LA MISMA Y QUE TIENEN COLOCADA PROPAGANDA  COMO ES ESE CASO EN ESPECIFICO, ENTONCES LUEGO YO LES TENDRÍA QUE DECIR A USTEDES PARA QUE USTEDES VAYAN Y LA RETIREN, O ENTENDÍ MAL LO QUE SEÑALA O NADA MÁS DE ESTOS, PORQUE AL RATO NOS VAMOS A EMPEZAR A DOLER DE QUE DIGAN, “BUENO, PERO YA VI QUE FULANO, O QUE TAL PARTIDO TIENE PROPAGANDA EN OTRO LUGAR QUE ESTÁ DENTRO DEL MISMO PRIMER CUADRO Y QUE LA EDIFICACIÓN ES ANTIGUA Y A ELLOS NO LES DICEN NADA”, Y SE VA A CREAR A LO MEJOR UNA CONFUSIÓN Y SE VAN A HERIR A LO MEJOR SUSCEPTIBILIDADES. NOSOTROS CREYENDO, YO EN ESE MOMENTO DIJE: NO, COMO LE PUSE QUE ERA DEL PAN-ADC, A LO MEJOR LE QUIERE HACER EL FAVOR, FUE LO PRIMERO QUE PENSÉ, PERO BUENO, AQUÍ YA NOS SEÑALA ALGUNOS PERO YO NO CREO QUE SEAN TODAS LAS QUE HAY, NI EN EL CENTRO HISTÓRICO DE MANZANILLO, NI EN EL CENTRO HISTÓRICO DE TECOMÁN, O EN EL CENTRO HISTÓRICO DE COMALA O DE CUAUHTÉMOC, ENTONCES A MÍ SE ME HACE QUE QUERIENDO HACER UN BIEN, QUEDÓ CORTO DE TODAS MANERAS”.-------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, YO NADA MÁS RECORDARÍA QUE EN LA OCASIÓN DE LA PLÁTICA SE HABLÓ DE CENTROS HISTÓRICOS, EN COMALA, SI MAL NO RECUERDO EH, EN COLIMA, VILLA DE ÁLVAREZ, COMALA Y COQUIMATLÁN, SE HABLÓ DE ESOS CUATRO MUNICIPIOS, PERO FUERON 4 O 5 MUNICIPIOS, NO FUERON TODOS LOS DEL ESTADO, Y LUEGO SE HABLÓ DE LA POSIBILIDAD DE COLOCAR CIERTO TIPO DE PROPAGANDA EN ESOS LUGARES, SE LES DIO AHÍ EL DOCUMENTO PARA QUE LO VIERAN, DEBE HABER CIERTO TAMAÑO, Y CON CIERTA COLOCACIÓN, ENTONCES DEBEN DE AJUSTARSE A ESA REGLA PORQUE YA LA TIENEN USTEDES, SE LES DIO DESDE ESA REUNIÓN, YA TIENEN ESE DOCUMENTO, PERO IGUAL SI SE DENUNCIA LA EXISTENCIA DE OTRO DOCUMENTO, BUENO PUES DEBERÍAMOS ACUDIR  AL INAH PARA QUE NOS DIGAN SI ES MONUMENTO HISTÓRICO, CENTRO HISTÓRICO O ARTÍSTICO, ETCÉTERA, PARA QUE NOS LO DIGA Y ENTONCES CON BASE ES SU, QUE ES LA AUTORIDAD ENCARGADA DE ESTO, PODER TOMAR UNA DECISIÓN, DE ACUERDO CON ESTA PLÁTICA RECUERDO QUE TAMBIÉN SE LES DIJO QUE SON CIERTOS DOMICILIOS, SE MARCAN CIERTOS PERÍMETROS COMO LO DECÍA ARNOLDO, PERO IGUAL MARCAN DOMICILIOS, PORQUE RECUERDO QUE ESA VEZ LE PREGUNTABAN “OYE Y COMO VOY A SABER”, PUES HAY DOMICILIOS Y YA PUEDEN SABER DÓNDE SÍ, DÓNDE NO, Y DÓNDE DEBEN OBSERVAR LAS REGLAS PARA QUE COLOQUEN PROPAGANDA SI ES QUE ES ALGÚN LUGAR CONSIDERADO COMO HISTÓRICO, ENTONCES HAY QUE AJUSTARSE A ESAS REGLAS, NADA MÁS”.----------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ENTONCES LUEGO NADA MÁS FÍJENSE CUÁL ES LA CONTRADICCIÓN DE LO QUE SEÑALA EL INAH, PORQUE YO NO SE ENTONCES QUÉ PASARÍA; QUÉ TIENE DE HISTÓRICO EL LUGAR ESE DONDE ESTA BALDÍO Y TIENE UNA LONA Y QUIERE QUE LA RETIREN, BUENO, NO SABEMOS SI A LO MEJOR AHÍ FUSILARON A UN PERSONAJE IMPORTANTE ¿VERDAD?, O PASO ALGO EXTRAORDINARIO Y SI NO, NO VA A TARDAR EN PASAR. PERO BUENO, POR QUÉ HACE ESA DIFERENCIA DE DECIR BUENO, ESA CONSTRUCCIÓN SÍ PERO UN LOTE BALDÍO ES CONSIDERADO COMO HISTÓRICO O CULTURAL, QUIÉN SABE CUÁL SERÁ EL CRITERIO QUE ESTÁSIGUIENDO”.------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, RESPECTO A LO QUE DECÍA EL PROFESOR ARNOLDO DE QUE ÉL NO VA A QUITAR SU LONA HASTA QUE NO LA QUITEN LOS DEMÁS. NOSOTROS COMO INSTITUTO NO PODEMOS ESPERAR A QUE PRIMERO LA QUITE UNO, Y SI NO LA HA QUITADO, YO NO LA QUITO. YO TENGO UNA CUENTA AQUÍ, POR OBLIGACIÓN ESTOY, PORQUE ME LO SEÑALA AQUÍ NUESTRA REGLAMENTACIÓN Y EL ARTÍCULO 8 LO ESTABLECE, TENGO  QUE DAR CUENTA A LA PRESIDENCIA DE ESTE ESCRITO, Y DICE MUY CLARAMENTE EL ACUERDO NÚMERO OCHO QUE PARA QUE NO SE PIERDA O DESTRUYA LAS EVIDENCIAS O LA INVESTIGACIÓN QUE SE TENGA QUE HACER, SE HARÁ UNA DILIGENCIA, ENTONCES YO QUIERO COMENTARLES QUE EN ESTA CUENTA ESTOY DICIENDO QUE CON FUNDAMENTO EN EL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO 8 APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, VOY A CONSTITUIRME EN LOS LUGARES SEÑALADOS EN EL PROPIO ESCRITO A FIN DE DAR FE DE LOS HECHOS Y ACTOS QUE CONSTITUYEN LA PROBABLE INFRACCIÓN, LEVANTANDO AL EFECTO EL ACTA CORRESPONDIENTE, ESTO LO ESTOY HACIENDO CON BASE A LO QUE ME MANDATA EL ARTÍCULO 8, DE OTRA MANERA ESTARÍA YO ACTUANDO DE MANERA OMISA CON LO QUE ME ESTÁ DICIENDO EL INAH, ENTONCES YO SÍ QUIERO DEJAR EN LA MESA DE QUE EL DÍA DE MAÑANA HARÉ YO LA DILIGENCIA, PORQUE ASÍ LO ESTABLECE EL ACUERDO NÚMERO 8 Y EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DICE ESTA AUTORIDAD”.--------------------------------------------------------- HACE USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ME DA MUCHO GUSTO LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO PORQUE, DA PIE PARA LLEGAR A LO QUE ES NECESARIO LLEGAR. YO DIGO A CUENTA DE QUÉ SE TOMA MÁS EN SERIO O SE TOMA EN SERIO EL RECLAMO O SEÑALAMIENTOS DE UNA INSTITUCIÓN COMO EL INAH Y NO SE TOMA EN SERIO DE LOS RECLAMOS DE UNA INSTITUCIÓN PARTIDARIA; IGUALMENTE SON INSTITUCIONES PÚBLICAS. VA POR LO SIGUIENTE, NOSOTROS AQUÍ PUSIMOS POR ESCRITO, SOBRE UNA SERIE DE LONAS MAL COLOCADAS, COLOCADAS EN SITIOS INDEBIDOS Y NOS INFORMÓ EL SECRETARIO QUE SE HABÍA HECHO LA VISITA, LO CREO, ENTIENDO QUE SOLAMENTE EN LA ZONA CONURBADA NO ASÍ EN CUAUHTÉMOC PERO ESO ES LO DE MENOS. ESTAMOS LLEGANDO, LLEGAMOS A SITUACIONES QUE YA RAYAN, EN LO QUE NO SE PUEDE TOLERAR, NO SE DEBIERA TOLERAR. MIREN, EN OCASIÓN DE LA ENTREGA DE LOS MATERIALES ELECTORALES EN AQUELLA CALLE, COINCIDIMOS EN LO EXPUESTO POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DE CUAUHTÉMOC, COINCIDIMOS, ESTANDO EL COMISIONADO DEL PRI Y PLATICAMOS SOBRE ALGUNAS LONAS MAL COLOCADAS LAS QUE HAYAMOS DENUNCIADO AQUÍ, PLATICAMOS, COINCIDIÓ EL REPRESENTANTE DEL PRI EN QUE EFECTIVAMENTE HABÍAN BAJADO ESA LONA, HACE CASI UN MES ESTA ALLÍ TOMADA DE DOS POSTES PÚBLICOS, DEL EQUIPAMIENTO URBANO EN LA ENTRADA DE CUAUHTÉMOC FRENTE ARCOS, UNA DE ELLAS, OTRA ESTÁ EN EL EQUIPAMIENTO URBANO FRENTE AL LA PLAZA DE TOROS Y RESULTA QUE QUIEN PARECÍA DEFENSOR DE AL MENOS UNA DE LAS LONAS, ES EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL CUANDO EL PROPIO REPRESENTANTE ESTABA DICIENDO ES QUE EFECTIVAMENTE, ESTA MAL COLOCADA, Y ALLÍ SIGUEN. NO ES POSIBLE ESO, YO INSISTO, NO SOLAMENTE TIENE LA OBLIGACIÓN ESTE CONSEJO DE ACTUAR ÚNICAMENTE A SOLICITUD DE PARTE, O QUE SOLAMENTE NOSOTROS LOS COMISIONADOS TENEMOS OJOS PARA VER DONDE ESTA MAL COLOCADO ALGO O SOLAMENTE  NOSOTROS CONOCEMOS LA LEY PARA SABER EN  DONDE NO DEBE COLOCARSE NUNCA HE CONOCIDO AQUÍ DE UN SEÑALAMIENTO DE UN CONSEJERO QUE DIGA “SABEN QUÉ, LE INFORMO QUE ESTÁ MAL COLOCADA UNA LONA EN TAL PARTE DEL TAL PARTIDO Y ESTE CONSEJO DEBE DICTAR  O A DICTADO LA RESOLUCIÓN PARA QUITARLA”. AH NO, HASTA QUE SE QUEJAN. MIREN, AQUÍ SI SE VAN POR LA GONZALO DE SANDOVAL AL CRUZAR PARA TOMAR EL LIBRAMIENTO, SI FUERAN COMO PARA GUADALAJARA ESTÁ PEGADA ALLÍ AL LIBRAMIENTO, UNA CASA QUE DEBE SER DE UNA PANISTA, TAPIZADA CON TODOS LOS ÁRBOLES QUE ESTÁN AHÍ, YA SÓLO FALTA QUE EL SEÑOR SE PONGA COLGADO TAMBIÉN  PEGADO DE UN ÁRBOL CON OTRO COLGUIJE DEL PAN Y YO DIGO “Y NADIE HA VISTO ESO”, NINGUNA AUTORIDAD HA VISTO QUE AHÍ SE ESTÁ VIOLANDO LA LEY. A ESO ES A LO QUE APELO, A QUE TOMEMOS EN SERIO, PORQUE PUES SIGUEN ESAS LONAS AHÍ, Y LUEGO COMO BURLA PRESIDENTE, VEMOS AQUÍ DENTRO DE LA CORRESPONDENCIA UN OFICIO DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ ELECTORAL DE CUAUHTÉMOC DONDE DICE “ES QUE FUIMOS DE ACUERDO A LO QUE USTED NOS DIJO EN LLAMADA TELEFÓNICA A MONTITLÁN POR EL RECLAMO DEL PRD Y SÓLO FUE COMO COMENTARIO LATERAL QUE SI QUERÍA VER UNA LONA MAL COLOCADA DEL PT FUERAN A MONTITLÁN DESPUÉS DE PLATICAR LO GRAVE, Y LE INFORMA A USTED SOLAMENTE, NO YA FUIMOS Y FÍJESE QUE NO ENCONTRAMOS NADA Y QUE PUES NO ES CIERTO Y PUNTO Y DE LO OTRO NO HAY NINGUNA RESPUESTA O NO LE INFORMÓ USTED, O SE LE OLVIDO LO QUE PLATICAMOS, ESO NO SE VALE YO SI EXIJO QUE ESTE CONSEJO Y NO QUEREMOS HACER JUSTICIA,  ANIMADOS LOS DEL PRI  PUES YA PUSIERON UN CARRO, QUE YA OBSTRUYO LA VISIBILIDAD UNA CARRETA QUE TRAEN PARA TODAS PARTES AHÍ EN LA GLORIETA, DONDE YA NO SE PUES VER, OBSTRUYEN LA VISIBILIDAD, OBSTRUYE LA UBICACIÓN DE LOS TAXIS, DE ESE PELO ESTÁN LAS COSA, POR ESO DIGO QUE AUSENTA DE QUE SE LE HACE TANTO DE CASO AL INAH O ES QUE EL INAH ES MÁS INSTITUCIÓN QUE LAS INSTITUCIONES PARTIDARIAS, TODOS COLUDOS O TODOS RABONES Y YO SI SOLICITO DE ESTE CONSEJO QUE SEA MÁS VIGILANTE QUE TENGA OJOS, QUE TENGA LA OBLIGACIÓN DE OFICIO DE HACER QUE SE CUMPLA LA LEY USTEDES SON LOS GARANTES”.---------------- HACE USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTANDO LO SIGUIENTE:  “LA OCASIÓN QUE SE HABLÓ AQUÍ DE LA PROPAGANDA EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC ME COMUNIQUÉ YO CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL, NO RECUERDO SI ESE MISMO DÍA O AL DÍA SIGUIENTE,  DICIÉNDOLE QUE AQUÍ HABÍA UNA QUEJA DE PROPAGANDA Y LE PREGUNTO SI NO LES HABÍAN INTERPUESTO UNA DENUNCIA EN EL CONSEJO MUNICIPAL Y LE DIJE CUÁLES ERAN LOS LUGARES EN LOS QUE SE HABÍAN COLOCADO. LLEGÓ UN OFICIO ANTES, ESE ES UN SEGUNDO, Y HAY OTRO QUE TAMBIÉN LES CORRIMOS CON LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y YA LO DEBEN DE TENER, EN DONDE ÉL DICE QUE ALGUNA PROPAGANDA QUE ESTÁ EN CIERTOS LUGARES, EL DE MONTITLÁN LO MANDA DESPUÉS Y DICE QUE EN MONTITLAN NO HAY PROPAGANDA DE LA QUE SE HABÍA COMENTADO SINO QUE EXISTE UNA PROPAGANDA DE UN PARTIDO POLÍTICO, PERO LA COLOCA PORQUE HUBO UN SORTEO DE AQUELLOS LUGARES QUE EL AYUNTAMIENTO PUSO A DISPOSICIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL Y A ESE PARTIDO POLÍTICO EN EL SORTEO LE TOCÓ EN ESE LUGAR Y POR ESO COLOCÓ ESA PROPAGANDA AHÍ. HAY OTRO OFICIO QUE EN LA SESIÓN PASADA SE LES CORRIÓ EN DONDE COMENTA SOBRE TRES LUGARES MÁS Y DICE QUE NO SON DEL AYUNTAMIENTO, ESTÁ EL OFICIO TAMBIÉN POR AHÍ Y SÍ SE HA ACTUADO, SE HAN ATENDIDO INMEDIATAMENTE SUS COMENTARIO EFECTUANDO DILIGENCIAS POR EL SECRETARIO QUIEN ME PODRÁ DAR LA RAZÓN”.------------------------------------------------------------- HACE USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN MANIFIESTÓ LO SIGUIENTE: “QUISIERA COMENTARLE ALGO PROFESOR, PRIMERO: DECIRLE QUE EN MUCHOS ASPECTOS EL CÓDIGO QUE ESTAMOS UTILIZANDO EN MUCHOS ASPECTOS ESTÁ OMISO. NOSOTROS TRABAJAMOS DURANTE MUCHOS MESES EN ESTA MESA HACIENDO PROPUESTAS DE REFORMA; UNA DE ESAS PROPUESTAS ES QUE LOS CONSEJEROS, INCLUYENDO EL SECRETARIO EJECUTIVO, TUVIÉRAMOS LA CAPACIDAD JURÍDICA SUFICIENTE PARA PODER HACER ESO, ES DECIR ACTUAR DE OFICIO. ESTO NO LO PERMITE, NO ES QUE NO QUERAMOS O QUE NOS QUEDEMOS CON LAS MANOS CRUZADAS ES QUE LA LEGISLACIÓN ESTA NO LA PERMITE; TAMPOCO TIENE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, QUE YA LO HABÍAMOS INCLUIDO EN AQUEL CÓDIGO Y LA TUMBARON POR ESO LO TUVIMOS QUE HACER MEDIANTE UN ACUERDO. ENTONCES, COMO DICE USTED, TODOS COLUDOS O TODOS RABONES; DEL OFICIO QUE USTED NOS TRAJO YO FORME UN EXPEDIENTE Y ES BUENO SEÑALÁRSELO PORQUE A LO MEJOR USTED CREE QUE YA HICE ALGO Y LO GUARDÉ, AQUÍ ESTA EL OFICIO Y LUEGO ESTÁN FOTOGRAFÍAS QUE USTED ACOMPAÑÓ. Y LUEGO ESTÁ UN ESCRITO EN EL QUE LE DOY CUENTA DE TODO LO QUE USTED DIJO Y TAMBIÉN DIGO QUE DEBO CONSTITUIRME EN LOS LUGARES QUE USTED SEÑALA Y LE DOY LECTURA RÁPIDAMENTE “ES INDISPENSABLE QUE EL SUSCRITO CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL ASISTIDO POR EL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y CON FUNDAMENTO EN EL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO 08 EMITIDO EL 12 DE DICIEMBRE DE 2008, ME CONSTITUYA EN LOS LUGARES SEÑALADOS EN LA PROPIA SOLICITUD A FIN DE DAR FE DE LOS HECHOS O ACTOS QUE PUSIERAN CONSTITUIRSE”, ENTONCES ME LLEVO UN CÁMARA, LLEGO Y LEVANTO TODO UN ACTA DE TODO LO QUE VI Y TOMO FOTOS Y ESAS FOTOS ESTÁN AGREGADAS Y DEBIDAMENTE CERTIFICADAS. NO ESTÉ USTED PENSANDO QUE NO SE HIZO NADA; AQUÍ ESTÁN TODAS LAS FOTOGRAFÍAS, SON 25 FOTOGRAFÍAS INCLUYENDO EL CAMIÓN ÉSTE, A TODOS LOS LUGARES QUE USTED NOS DIJO, A ESOS FUI, SÓLO QUE EL ESCRITO QUE USTED HIZO NO SE AJUSTABA DEBIDAMENTE AL ACUERDO NÚMERO 8 QUE SE HIZO POR OMISIÓN DEL CÓDIGO ELECTORAL ENTONCES YO LE MANDÉ UN OFICIO A USTED DICIÉNDOLE QUE DICHAS OMISIONES CONSISTEN EN NO CUMPLIR A CABALIDAD EN TALES RAZONES A FIN DE QUE AMPLIARÁ SU DENUNCIA Y SE AJUSTARA PARA CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO. ENTONCES SALE UN ACUERDO DICIENDO, COMO ES DE OBSERVARSE LA PREVENCIÓN HECHA AL DENUNCIANTE NO FUE CONTESTADA DENTRO DEL TÉRMINO QUE SE LE DIO PARA TAL EFECTO; SIN EMBARGO A CONSECUENCIA AL VER QUE USTED NO HIZO ESO, QUE NO IMPLEMENTO SU DENUNCIA O QUE NO LE DIO LA FORMALIDAD QUE DICTA EL ACUERDO NUMERO OCHO, PARA NO QUEDARNOS CON LAS MANOS CRUZADAS, EL PRESIDENTE HABLÓ A CUAUHTÉMOC Y EL PROFESOR RAÚL LEONEL AGUIRRE CAMPOS  NOS PRESENTÓ UN ESCRITO CON BASE EN OTRO ESCRITO QUE AL ÉL LE MANDÓ SAMUEL OMAR ZAMORA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN DONDE LE DICE “EN RESPUESTA A LOS COMENTARIOS MANIFESTADOS MEDIANTE LLAMADA TELEFÓNICA, SOSTENIDA CON USTED EL DÍA DE 16 DEL PRESENTE MES Y AÑO CON RESPECTO DE LA INCONFORMIDAD PRESENTADO POR PARTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA REFERENTE A LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN LAS MAMPARAS UBICADAS A UN COSTADO DE LOS TORILES DE LA PLAZA DE TOROS Y EN EL CRUCERO DE BUENAVISTA Y EL ARCO DE LA ENTRADA DE LA CABECERA MUNICIPAL, MANIFIESTA USTED QUE NO SON PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO MISMO QUE CONSTA EN LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUHTÉMOC EL CUAL SE ANEXA AL PRESENTE”. COMO PUEDEN VER TODOS COLUDOS PROFESOR O TODOS RABONES, LO QUE QUIERO DECIRLE ES QUE TODO LO ATENDEMOS, A PESAR DE QUE ERA UN OFICIO UN TANTO FALTO DE FORMALIDADES QUE ESTABLECE EL ACUERDO 8, LO REGISTRAMOS, LE DIMOS EL TRÁMITE QUE CORRESPONDIERA, SE DIO CUENTA, SE HIZO LA DILIGENCIA, INCLUSIVE LE HICE LA PREVENCIÓN A USTED Y USTED YA NO LA HIZO Y AUN ASÍ SEGUIMOS Y QUIERO DECIRLE QUE TRATAMOS DE CUMPLIR A CABALIDAD CON TODOS Y LE VOY A PONER OTRO EJEMPLO, EN DÍAS PASADOS LLEGO UN REPRESENTANTE DE UN PARTIDO POLÍTICO A LAS 11:30 DE LA NOCHE DICIENDO QUE ESTABA PASANDO UN ACTO QUE CONTRAVENÍA A LOS INTERESES DE SU PARTIDO, ACORDAMOS DE INMEDIATO Y FUIMOS EL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y UN SERVIDOR CON TODO LO NECESARIO PARA PRACTICAR LA DILIGENCIA, PORQUE EN ESE MOMENTO NOS LO ESTABAN SOLICITANDO DE MANERA VERBAL SIN IMPORTAR EL PARTIDO QUE SEA Y AUN ASÍ CUMPLIMOS; LAMENTO PUES QUE USTED TENGA ESA IDEA DE QUE A UNOS SÍ LOS ATENDEMOS Y A OTROS NO. ESTO DEL INAH ES COMO CUALQUIER OTRO, LE VOY A DAR CUENTA Y VOY A SEGUIR CON EL PROCEDIMIENTO Y LO VOY A HACER PORQUE ME LO ORDENA EL ACUERDO NUMERO 8. SI NO LO HAGO, ENTONCES USTEDES MISMOS ME VAN A DECIR “QUÉ PASÓ CON ESO PORQUE ESTAS OMITIENDO O NO HACES CASO DE LO QUE TE MANDATA EL ACUERDO 8 ENTONCES LE DOY PUES UNA PRECISIÓN DE QUE SÍ SE ATIENDE LAS PETICIONES, QUE SE HACE LO QUE CORRESPONDE”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACE USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO DIJE EN PRINCIPIO QUE SE ATENDIO POR LO MENOS LA ZONA CONURBADA, COLIMA Y VILLA DE ÁLVAREZ POR PARTE DEL SECRETARIO. EN UNA SESIÓN ANTERIOR HABÍA COMENTADO AQUÍ QUE DESGRACIADAMENTE POR UN DESCUIDO DE MI SECRETARIA, ME DABAN GANAS DE SEÑALAR COMO DOMICILIO EL DE MI CASA PARA QUE YA NO SUCEDIERA ESO; ESTA MUCHACHA NO ME COMUNICÓ QUE HABÍA LLEGADO ESE EMPLAZAMIENTO DE 24 HORAS Y CUANDO LO SUPE YA HABÍA PASADO EL TIEMPO. EN CUANTO A LA RESPONSABILIDAD MÍA YA LA HABÍA RECONOCIDO AQUÍ EL PROBLEMA QUE APENAS SE CORRIGIÓ PARTE DE LO DENUNCIADO AQUÍ. EN LA ZONA CONURBADA Y NADA EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC Y DEJE DECIRLE PRESIDENTE ALGO QUE DEBE SER PREOCUPACIÓN DE ESTE CONSEJO, ESTOS ÓRGANOS NO PROCEDÍAN PERO DEBEN RENOVARSE, DEBEN ESTAR AL ESCARNIO PUES, Y DEJE DECIRLE O DÉJENME DEJARLES EXPUESTO A USTEDES POR LO MENOS HASTA QUE GRADO DE IRRESPONSABILIDAD SE LLEGA POR PARTE DEL CONSEJERO PRESIDENTE DE CUAUHTÉMOC, POR ESO LE PEDÍ UNA COPIA DE ESE DOCUMENTO DE CÓMO SE EXHIBE EN EL MISMO PARECÍA QUE LO QUE LE TRATABA JUSTIFICAR QUE ESTABA CORRECTO LO QUE ESTABA HACIENDO UNA PARTIDO POLÍTICO NO TANTO SI SE ESTABA VIOLANDO O NO SE ESTABA VIOLANDO LA LEY Y LUEGO APARTE DE UN ANÁLISIS O POSICIONAMIENTO NUESTRO DE DECIR SON ESPACIOS DEL AYUNTAMIENTO, LO CUAL SOSTENGO EN UNO DE ELLOS PARA DECIR BUENO, COMO EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ME DICE QUE NO SON DEL AYUNTAMIENTO PUES ENTONCES ESTÁ BIEN, VE USTED LA IRRESPONSABILIDAD DE ESE TIPO QUE NO VIO QUE AL MARGEN DE QUIÉN SEAN ESOS ESPACIOS, EN DONDE ESTÁN COLOCADAS ESAS LONAS, OCURRE QUE UNA ESTÁ TOMADA DE DOS POSTES DE LOS DE TELÉFONOS Y QUE LA OTRA ESTA MONTADA SOBRE UNA ESTRUCTURA QUE SE ENCUENTRA EN LA BANQUETA Y QUE ES EQUIPAMIENTO URBANO, ENTONCES UN TIPO, UN CONSEJERO RESPONSABLE DEBIÓ INFORMARLE A USTED QUE DE ACUERDO A LO QUE INFORMA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO NO SON PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, AHÍ NOS LO DIJO, CREO QUE ESE QUE ESTÁ TOMADO DE LOS POSTES CREO QUE ES DE CHUY PLASENCIA Y DE SALVADOR SOLÍS, ALGO COMENTÓ Y CREO QUE ASÍ ERA PERO AL MARGEN DE ESO DEBIÓ INFORMAR NO OBSTANTE QUE EFECTIVAMENTE SE ESTE VIOLENTANDO LA LEY PORQUE UNO DE ELLOS ESTA TOMADO DE POSTES, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTÉ EN EL EQUIPAMIENTO URBANO Y EL OTRO ESTA ESTABLECIDO O SENTADO EN LA BANQUETA, ENTONCES QUÉ ES LO QUE LE INTERESABA JUSTIFICAR A ESTE COMPAÑERO, ERA DE QUE ESTABAN BIEN COLOCADOS, ERA DE QUEDAR BIEN CON EL PRI, O, ¿DE QUE SE TRATABA?, Y POR ESO ME QUEDE DEBERÁS DE A SEIS CUANDO EL PROPIO COMISIONADO ESTABA DICIENDO QUE EFECTIVAMENTE DEBEN BAJARSE ESA LONAS, “SI ESTA ASÍ DEBEN BAJARSE” Y DECÍA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO “BUENO, LA QUE ESTA AHÍ DE LOS POSTES PUES SE OFRECE” PERO LA OTRA COMO QUE LA VIO BONITA SEGURAMENTE. ENTONCES CON ESE TIPO DE ACTITUDES PRESIDENTE PUES NO, ADÓNDE VAMOS CON ESE TIPO DE CONSEJEROS. ENTONCES YO SI DEMANDO QUE HAYA UNA INTERVENCIÓ, SI QUIERE VAMOS AHORITA TERMINADO ESTO, VAMOS Y VEMOS LOS SITIOS, PARA QUE USTED SE FORME UN JUICIO PERFECTO, EXACTO Y SI QUIERE NOS VAMOS A LA LECHE CALIENTE PERO DEBE ACTUARSE.”.------------------------------------------------------------------------------- HACE USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN ESE SENTIDO, CABE ACLARAR PRIMERAMENTE QUE EL QUE ACUSA ESTÁ OBLIGADO A PROBAR EFECTIVAMENTE, NO ES AL REVÉS, NO ES, EL QUE ELLOS TIENEN QUE DEMOSTRAR QUE ESTÁN EN UN LUGAR LÍCITO, SINO POR EL CONTRARIO EL DENUNCIANTE ESTÁ OBLIGADO A PROBAR QUE ESTÁ EN UN LUGAR ILÍCITO. YO ESE DÍA QUE LO PLATICAMOS TE DIJE ARNOLDO, QUE ESTÁN LOS DOS POSTES Y HAY UNA TRABE, EN ESA TRABE ESTA COLGADO EL ESPECTACULAR, SÍ HAY UNA TRABE, O AHORITA QUE VAYA EL SECRETARIO VA A DAR FE DE ESO, QUE LE TOME UNA FOTOGRAFÍA Y TE VAS A DAR CUENTA QUE AHÍ HAY UNA TRABE EN MEDIO DE ESOS DOS POSTES, YO LE DIJE: “DE INICIO YO CREO QUE POR ESTAR ESA TRABE SOSTENIDA EN LOS DOS POSTES DE TELÉFONO, CREO QUE ESE LO DEBERÍA DE RETIRAR, POR MI NO HAY NINGÚN PROBLEMA”, ANALÍCENLO Y EL DICE “ES QUE EL OTRO ESTÁ SENTADO SOBRE LA BANQUETA”. Y YO DIGO AH MUY BIEN SI ESTA SOBRE LA BAQUETA, Y EN UN MOMENTO DETERMINADO INTERRUMPE EL PASO DE LOS PEATONES, PERO AHÍ EL PROBLEMA NO ES LA MANTA, EL PROBLEMA ES EL ESPECTACULAR EN SI. LA ESTRUCTURA YO ESTOY TOTALMENTE DE ACUERDO Y SOSTENGO LO QUE SEÑALÉ QUE POR NOSOTROS NO HAY NINGÚN PROBLEMA. PERO QUE SÍ SE HAGA EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE Y ADECUADAMENTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA ENTIDAD. ESTAMOS MUY A GUSTO PLATICANDO PERO CREO QUE TODAVÍA TENEMOS MUCHOS ASUNTOS, POR LO TANTO ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”.---------------------------- HACE USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE,  QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN LA OCASIÓN PASADA SE HABÍA HABLADO DE ESTRUCTURAS, Y DE CASUALIDAD SI HABÍA PROPAGANDA, Y NO QUE SI HABÍA POSTES NI NADA DE ESO, ESO ES LO QUE YO ME ACUERDO, ES LA PRIMERA VES QUE LO ESCUCHO, QUE ESTÁN AMARRADAS DE POSTES Y, BUENO, SI HAY SOBRE EQUIPAMIENTO URBANO HACE UNOS DÍAS SE EMITIÓ UNA RESOLUCIÓN Y DE EQUIPAMIENTO URBANO, HABLAMOS SOBRE BANQUETA Y MACHUELOS ETCÉTERA, COMO PARTE DEL EQUIPAMIENTO URBANO DIMOS UNA RESOLUCIÓN , SI ES ASÍ OBVIAMENTE HAY QUE VER, INDAGARLO, DEMOSTRARLO, Y QUE SE RETIRE, QUE SE HAGA LA DILIGENCIA CORRESPONDIENTE; COINCIDO CON LO QUE DIJO EL SECRETARIO NO HAY UN PROCEDIMIENTO ESPECIFICO, CLARO EN EL CÓDIGO PARA LLEVAR A CABO UNA INDAGACIÓN, PERO HICIMOS UN ACUERDO AQUÍ LO VOTAMOS TODOS, LO APROBAMOS ENTONCES, AYÚDENOS PARA QUE LE DEMOS MAYOR CELERIDAD A ESTOS ASUNTOS, CON TODAS LAS DENUNCIAS QUE QUIERAN USTEDES PONER PUES HÁGANLO, YO EFECTIVAMENTE EN MI RECORRIDO QUE HAGO DE MI CASA, SU CASA, AQUÍ PUES SI VENGO APRECIANDO EL CAMINO PERO YO VIVO EN TECOMÁN, LLEGÓ ME ENCLAUSTRO AQUÍ Y SALGO A COMER, LUEGO ME REGRESO, A VECES ME RETIRO TARDE, PERO SI NO HE TENIDO LA OPORTUNIDAD DE RECORRER LAS CALLES DE COLIMA ,PERO SI LO HE HECHO, PERO YO SI HAGO UN LLAMADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE SI SABEN DE CUESTIONES COMO LAS QUE AQUÍ DICE EL PROFESOR ARNOLDO, DENÚNCIENLAS PARA QUE LAS INDAGUEMOS, YO CON GUSTO. SI HACEMOS UNA COMISIÓN PARA IR A LO QUE DICEN  DE CUAUHTÉMOC, ME PROPONGO PARA SER PARTE DE LA COMISIÓN, VAMOS Y LO VERIFICAMOS LEVANTAMOS UN ACTA Y CON ESE DOCUMENTO DARLE ADELANTE A LA INVESTIGACIÓN, CON GUSTO  LO HAGO; ENTONCES COMENTARLE RESPECTO DE LO QUE SE HABÍA DICHO LA OTRA OCASIÓN, ESO FUE LO QUE YO LE HABÍA DICHO AL PRESIDENTE QUE VIERA “PROFESOR VAYA INMEDIATAMENTE PARA QUE ME DIGA DE QUIEN ES ESTO”, FUE AL AYUNTAMIENTO Y LE DIJERON ME HABLA Y LE DIGO QUE EN UN ESCRITO DONDE ME LO DIGAN PORQUE ESTÁ LA QUEJA AQUÍ, DE QUE ES DEL AYUNTAMIENTO Y ESO ESTA PROHIBIDO PERO INMEDIATAMENTE NOSOTROS AL VER LA FORMA DE HACER UN DOCUMENTO, PARA QUE SE DEJE DE OBSERVAR ESA CONDUCTA, PERO EL EN EL OFICIO ME LO DICE N2O ES DEL AYUNTAMIENTO” Y AHORA CUANDO LO DE MONTITLÁN NOS DICE, “SI HAY DE UN PARTIDO POLÍTICO PERO”, PORQUE EN EL SORTEO DEL CONSEJO MUNICIPAL SE LE OTORGÓ Y AHÍ ESTA SU PROPAGANDA, ENTONCES SERIA EL COMENTARIO”.-------------------------------------------------- HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PROFESOR, EL ACUERDO NÚMERO 8 QUE APROBAMOS EL 12 DE DICIEMBRE, YO LE QUIERO REPETIR  QUE NO TENEMOS LA FACULTAD NOSOTROS PARA OBRAR DE OFICIO, LE VOY A DECIR, LE VOY A DAR UNA COPIA, NO SÉ SI YA SE LA DI PORQUE ES IMPORTANTE, PORQUE MIRE EL ACUERDO NUMERO 2 DICE “LAS QUEJAS O DENUNCIAS SOLO PODRÁN SER PRESENTADAS POR ESCRITO, LAS CUALES DEBAN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS”, Y LUEGO VIENE TODOS LOS REQUISITOS CUANDO ALGUIEN NO CUMPLE ENTONCES LO REQUERIMOS PARA QUE CUMPLA, Y SI NO CUMPLE ENTONCES SE LE TENDRÁ POR NO PRESENTADA. ESO TODAVÍA NO LO DETERMINO, SE VA A DETERMINAR DESPUÉS, YO LO ÚNICO QUE VOY A HACER ES EL PUNTO QUINTO, EL PUNTO QUINTO DICE “UNA VEZ QUE LA SECRETARIA EJECUTIVA CORRESPONDIENTE TENGA CONOCIMIENTO DE HECHOS DENUNCIADOS COMO ES ESTE CASO DICTARA DE INMEDIATO LAS,  SE REFIERE A MI LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR FE DE LOS MISMO PARA IMPEDIR QUE SE PIERDAN DESTRUYAN O ALTEREN LAS HUELLAS Y VESTIGIOS EN GENERAL PARA EVITAR QUE DIFICULTE LA INVESTIGACIÓN”, ESO DE CAJÓN LO TENGO QUE HACER POR ESO YA TENGO LA CUENTA, LE DOY CUENTA PRESIDENTE JUNTO CON LO QUE HAGA, Y LUEGO DICE “POSTERIORMENTE LA SECRETARIA JUNTO CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO RESPECTIVO ACORDARA LO CONDUCENTE A FIN DE QUE”, ETCÉTERA, ETCÉTERA, ESO A LO QUE USTED SE REFIERE SE VA A HACER DESPUÉS, YO AHORITA LO QUE TENGO OBLIGACIÓN DE HACER ES LA CUENTA QUE YA ESTA HECHA, Y MAÑANA UNA DILIGENCIA CUMPLIENDO CON EL PUNTO QUINTO Y POSTERIORMENTE EL PRESIDENTE Y YO, DICTARAN, ASÍ LO DICE EL SIGUIENTE PÁRRAFO “LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SABER SI SE DESECHAN O SI SE PREVIENE, COMO SE PREVIENEN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS”, ESTE ES PUES EL ACUERDO, ES MUY IMPORTANTE PORQUE YO SI VEO, Y ESO LO DIGO COMO SE DICE “FUERA DE CÁMARAS” QUE HAY MUCHAS  AHORITA LE VOY A PASAR COPIA PORQUE ME PARECE QUE USTED NO TENIA. POR SI USTED CONSIDERA QUE TODAVÍA EXISTEN ELEMENTOS QUE CONTINÚAN AHÍ QUE PERSISTEN PARA QUE USTED FORMALMENTE PRESENTE LA DENUNCIA Y DESDE LUEGO QUE LE VAMOS A DAR PARA ADELANTE SIN NINGÚN PROBLEMA”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- HACE USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN  EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NO PENSABA PARTICIPAR YA, PERO MIREN USTEDES ME SIENTO MOTIVADO PARA HACERLO, DEFINITIVAMENTE YO NO VOY A PRESENTAR UNA DENUNCIA COMO LA QUE PRESENTO EL PAN–ADC CONTRA EL PRI, LA PRESENTO POR ALLÁ PRINCIPIOS DE MAYO, Y YA ESTA POR CONCLUIR LAS CAMPAÑAS Y SI PRESENTAMOS UNA AHORITA, ¿PARA CUÁNDO VA A ESTAR?, EVIDENTEMENTE DESPUÉS DE LAS ELECCIONES, POR ALLÁ SEPA CUÁNDO, ENTONCES YO NO LE VEO NINGÚN SENTIDO, SI VENGO A PRESENTAR AQUÍ LA QUEJA NO MÁS NO BUSCAR SANCIONES, SOLO QUE SE QUITE LO QUE SE PUSO Y ESTA BIEN YO NO SOY VERSADO EN LAS CUESTIONES JURÍDICAS, CREO QUE ES DESEABLE QUE SE TENGA LA FACULTAD DE INTERVENIR DE OFICIO DE ESTE CONSEJO, ME ACLARO QUE NO SE TIENE ESA FACULTAD PERO YO SOSTENGO QUE LOS CONSEJEROS TIENEN OJOS Y CAMINAN POR MUCHAS PARTES, Y SI NO LO HACEN YO RECOMENDARÍA QUE LO HICIERAN, QUE SE DIERAN UNA PASEADA PARA QUE VEAN COMO ANDA SU ENCOMIENDA, Y SI VEN QUE SE ESTABA VIOLENTANDO O VIOLANDO LA LEY EN ALGUNA PARTE, SI HABLAMOS DE PROPAGANDA O DE OTRO TIPO DE ACTUACIONES YO CREO QUE NO DEBEN O NO PUEDEN QUEDARSE CALLADOS, TENDRÁN QUE COMENTARLO, SIQUIERA AQUÍ O TENDRÁN QUE HACERNOS UNA SEÑA CON EL OMBLIGO A QUIENES PODAMOS  INTERPONER LA QUEJA,  PERO YO CREO QUE COMO FUNCIONARIOS USTEDES TIENE ESA FACULTAD COMO PARA VENIR Y DECIR AQUÍ Y PLANTEAR ESTA PASANDO ESTO SE HA OBSERVADO ESTO Y ESO EFECTIVAMENTE VIOLENTA LA LEY,  POR ESO ESTA BIEN, DE OFICIO O SE PUEDE INTERVENIR PERO ES CONVENIENTE QUE SE OBSERVE”.-------------------------------------------
----- HACE USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN DIJO: “COMO USTED MENCIONA PROFESOR, CONFORMAMOS UNA COMISIÓN Y QUE VAYAN A CUAUHTÉMOC, SI USTED LO CONSIDERA BIEN, SI GUSTAN VAMOS  FORMÁNDOLA”.----- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO NADA MÁS REFERENTE AL ESCRITO QUE NOS HACE LLEGAR EL INAH, EL SECRETARIO MENCIONABA QUE MAÑANA VA A ACUDIR A ESTOS LUGARES QUE MENCIONA AQUÍ, MI PREGUNTA SERÍA ¿SI NADA MÁS SE CONSIDERA CENTRO HISTÓRICO COLIMA Y VILLA DE ÁLVAREZ  NO SÉ, SE MENCIONABAN MÁS MUNICIPIOS POR AHÍ, SERÍA CONVENIENTE, NO SÉ SI LOS CONSEJOS MUNICIPALES NOS PUDIERAN APOYAR JUNTO CON EL INAH, DE HACER UN RECORRIDO EN LO QUE SE CONSIDERA CENTRO HISTÓRICO Y LO QUE ES EL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD ¿NO?, PORQUE YO CREO QUE HAY MÁS PROPAGANDA NO NADA MÁS EN ESOS DOS MUNICIPIOS, DEBE DE HABER MÁS, SI ELLOS YA CHECARON EN ESTOS MUNICIPIOS, TODO MUNDO HEMOS VISTO EN VARIOS MUNICIPIO, AL MENOS EN EL CENTRO HISTÓRICO, EN LA VILLA POR AHÍ, A MEDIA CUADRA DEL CONSEJO MUNICIPAL POR AHÍ ESTABA UN CARRUAJE O NO SÉ COMO SE LLAMA, QUE DURÓ VARIOS DÍAS POR AHÍ , DESGRACIADAMENTE COMO DICE EL SECRETARIO NO SE ACTÚA DE OFICIO, HAY QUE HACER UNA DENUNCIA PARA QUE PROSPERE ÉSTO”.---------------------------------------------------------------------------------------- ACTO SEGUIDO EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO MENCIONÓ: “RESPECTO DEL ACOMPAÑAMIENTO POR EL INAH, HAY QUE HABLARLO CON ELLOS, DE HECHO EN SU OFICIO NOS ENVÍAN QUE SE PONEN A DISPOSICIÓN PARA TRATAR ASPECTOS RELACIONADOS CON ESTA ACTIVIDAD, DE LA CONSERVACIÓN DE LAS CUESTIONES HISTÓRICAS, MONUMENTOS HISTÓRICOS, ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN SI FORMA LA COMISIÓN, VAMOS A VER LO QUE DECÍA EL PROFESOR, SI ASÍ LO DECIDEN, NOS PONDRÍAMOS DE ACUERDO, NO SÉ, SECRETARIO, PARA TOMAR LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES DE SU RETIRO INMEDIATO DE ESE TIPO DE LUGARES, PORQUE SI ES EQUIPAMIENTO URBANO VAMOS A CAER EN LA SITUACIÓN DE QUE  NO HAY SANCIÓN PERO, SI HAY REITERADAS SITUACIONES PUEDE VENIR UNA SANCIÓN DESPUÉS, PERO SÍ COINCIDO, HAY QUE ESTAR PENDIENTES DE QUE SE OBSERVE  LO QUE DICE LA LEY, Y CREO QUE UNA COMISIÓN, QUE SI LA FORMAMOS AHORITA, ME PROPONGO YO TAMBIÉN, PROFESOR, SECRETARIO EJECUTIVO, ¿ALGÚN OTRO PARTIDO QUIERE IR?, NADIE, BUENO IRÍAMOS Y CON UNA CÁMARA”.----------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MENCIONÓ: “SI ME PERMITE, UN SEGUNDO, YA LO INTENTAMOS EN UNA OCASIÓN POR LA PREMURA PORQUE LO ESTABAN SOLICITANDO CON MUCHA URGENCIA, INCLUSIVE TENEMOS LAS PRUEBAS POR AHÍ, ESTUVIMOS TOMANDO FOTOGRAFÍAS DESPUÉS DE LAS OCHO Y MEDIA DE LA NOCHE, Y COMO SON ESPECTACULARES Y SON COSAS GRANDES EL FLASH NO ES SUFICIENTE,  NO SALEN LAS FOTOGRAFÍAS, TUVIMOS QUE IR AL DÍA SIGUIENTE A LAS OCHO DE LA MAÑANA YA CON LUZ DE DÍA PARA TENER UNA BUENA EVIDENCIA Y UNA BUENA IMAGEN, YA TENEMOS UNA EXPERIENCIA DE QUE LAS CAMARITAS QUE TENEMOS, EL FLASH ES INSUFICIENTE PARA QUE LAS IMÁGENES Y LAS FIGURAS NO SALGAN ADECUADAMENTE, ESO NO QUIERE DECIR QUE NO ESTOY EN DISPOSICIÓN, SI USTEDES LO QUIEREN SOLAMENTE TOMAREMOS NOTA, PERO LAS FOTOGRAFÍAS NO PODRÁN TENER LA NITIDEZ QUE SE REQUIERE PARA PODER INTEGRAR UN EXPEDIENTE REALMENTE SALEN MUY BORROSAS”.----------------------------------------------------------------------------------------------- HACE USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA QUIEN MANIFESTÓ: “LA INTENCIÓN ES QUE VEAMOS Y SI VA EL COMISIONADO DEL PRI, PROBABLEMENTE NI SIQUIERA SE OCUPE TOMARLE FOTOS, YO SI CREO CUANDO DICE “SALE, VA PARA ABAJO”, SIMPLEMENTE SI EL COMISIONADO DEL PRI SE CONVENCE Y ESO SE QUITA, YO CON ESO QUEDARÍA POR BIEN SERVIDO Y POR UNA LLAMADA DE ATENCIÓN POR PARTE DE ESTE CONSEJO, DEL PRESIDENTE, HACIA EL PRESIDENTE DEL COMITÉ ELECTORAL DE CUAUHTÉMOC, NO SE VALE SER TAN OMISO, O TAN SUMISO, O QUIÉN SABE QUE SERÁ, CON ESAS DOS COSAS, YO AHÍ TRAIGO UNA CÁMARA QUE PUDIERA SERVIR, NO LA SE USAR, ES DE LAS BUENAS”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACE USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” PARA MANIFESTAR: “YO ME DISCULPO POR NO ACOMPAÑARLOS EN EL RECORRIDO PERO, TOMO NOTA TANTO DEL ESCRITO DEL INAH, COMO LO HABÍA TOMADO ANTES DE LA HACIENDA DEL CARMEN Y ME SEÑALABAN QUE NECESITABAN ELLOS UN DOCUMENTO OFICIAL PARA PROCEDER AL RETIRO, PERO TOMO NOTA AHORITA DE LO QUE SEÑALA EL COMISIONADO DEL PRD, ACERCA DE LA PROPAGANDA QUE SE ENCUENTRA EN LA GONZALO DE SANDOVAL-LIBRAMIENTO SALIDA A GUADALAJARA Y  COMO EN OTRAS OCASIONES SE PROCEDERÁ A RETIRARLA INMEDIATAMENTE”.-------------------------------------------------------------------------------------- HACE USO DE LA VOZ CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “¿SÍ SE UNE A LA COMISIÓN PARA ACUDIR A VER ESO?, BIEN, IRÍAMOS EL SECRETARIO, UN SERVIDOR, ARNOLDO Y EL COMISIONADO DEL PRI, SERÍA LA COMISIÓN PARA IR. ¿ALGUIEN MÁS PARA LA COMISIÓN? AHORITA VAMOS A IR A VERLO, BIEN IRÍAMOS AHORITA AL TERMINAR LA SESIÓN. OTRA COSA QUE LES QUIERO COMENTAR, HEMOS TENIDO OTRAS INCIDENCIAS, MEDIANTE OFICIO. EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL IFE, NOS HIZO LLEGAR LISTAS NOMINALES QUE SE ELABORAN CON BASE A RESOLUCIONES QUE EMITIÓ EL TRIBUNAL ELECTORAL RESPECTO A RECURSOS INTERPUESTOS POR CIUDADANOS PARA QUE SE LES ENLISTARA Y SE LES DIERA EL DERECHO DE VOTAR EL 05 DE JULIO, HOY NOS LA ENTREGARON, EL DÍA DE MAÑANA SE PRETENDE HACER LA ENTREGA A LOS CONSEJOS MUNICIPALES A LAS DOCE DEL DÍA A TRAVÉS DEL SERVICIO DE SEPSA, PARA LLEVÁRSELOS, PARA ENTREGARLES EL LISTADO NOMINAL Y  BOLETAS TAMBIÉN PARA QUE EL CIUDADANO PUEDA EMITIR SU VOTO EN LA CASILLA CORRESPONDIENTE, MAÑANA SEPSA HARÁ LLEGAR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE SUS VEHÍCULOS  BLINDADOS, LAS BOLETAS DE LAS ELECCIONES, AQUÍ A ESTE CONSEJO GENERAL  Y AQUÍ VAMOS A CITAR A LOS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES PARA QUE ACUDAN Y ENTREGÁRSELAS, ESO SERÁ MAÑANA  A LAS DOCE DEL DÍA; ESTAMOS YA SOBRE EL TIEMPO PARA LA ENTREGA DE PAQUETES, ESTÁN ARMANDO PAQUETES POR PARTE DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y HAN SURGIDO TAMBIÉN ALGUNAS SITUACIONES DE ERROR DE ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN EN LAS BOLETAS ELECTORALES EN LOS MUNICIPIOS  DE COLIMA Y MANZANILLO, SE ENCONTRARON ALGUNOS ERRORES, YA LE HABLAMOS A TALLERES GRÁFICOS Y NOS ESTARÁN ENTREGANDO EL DÍA DE MAÑANA ESAS BOLETAS PARA RECEPCIONAR E IGUAL HACERLAS LLEGAR A LOS CONSEJOS MUNICIPALES  DE COLIMA Y VILLA DE ÁLVAREZ, PARA QUE LAS INTEGREN A LOS EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES. HAY OTRO ERROR EN OTRO DOCUMENTO MÁS, QUE ES EL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ANTE MESA DIRECTIVA DE CASILLA, YA SE HABLÓ TAMBIÉN A TALLERES GRÁFICOS INMEDIATAMENTE, COMO LO VAN COMUNICANDO LO ESTAMOS COMUNICANDO, PARA QUE ELLOS PROCEDAN A LA CORRECCIÓN Y MUY PROBABLEMENTE MAÑANA TAMBIÉN TENGAN ESE DOCUMENTO PARA ENVIÁRNOSLO Y PODER ENTREGAR A LOS CONSEJOS MUNICIPALES, ESTAMOS YA SOBRE EL TIEMPO DE ENTREGA DE PAQUETES ELECTORALES A LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, ENTONCES VÍA AVIÓN, VENDRÁ PERSONAL DE ELLOS AQUÍ, A NUESTRO CONSEJO Y AQUÍ RECEPCIONAREMOS, HAREMOS LA REVISIÓN Y RESGUARDAREMOS; A LOS CONSEJOS MUNICIPALES SI SE LOS PODEMOS ENTREGAR EN ESE MOMENTO, LOS CITAMOS PARA QUE VENGAN, PERO SI POR ALGUNA CAUSA NO SE PUDIERA, ENTONCES LO RESGUARDAMOS, PERO RÁPIDAMENTE ESTAREMOS CITANDO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES PARA QUE SE PRESENTEN PARA ENTREGARLES, Y ELLOS PROCEDAN A TERMINAR CON SU ARMADO DE PAQUETES; SE HAN ESTADO DETECTANDO ESE TIPO DE FALLAS EN LOS DOCUMENTOS Y NOS TRAEN EN UNA DINÁMICA FUERTE RESPECTO DE ÉSTO, LES COMENTO PARA QUE MAÑANA NOS PUEDAN ACOMPAÑAR AQUÍ A LAS DOCE DEL DÍA, COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARA QUE ESTEMOS PENDIENTES DE ESTA SITUACIÓN Y CONTINUEMOS CON NUESTRO PROCESO ELECTORAL, EN LOS TÉRMINOS QUE LO HEMOS VENIDO HACIENDO, Y POR ÚLTIMO COMENTARLES QUE EL DÍA DE MAÑANA TENDREMOS UN SIMULACRO DE LO DEL PREP A LAS SEIS DE LA TARDE, NOS VA A MOSTRAR JUAN RAMÓN CÓMO FUNCIONA, CÓMO APARECERÁN, PARA ESCUCHAR SUS COMENTARIOS RESPECTO DE ESTE SISTEMA, QUE LO HEMOS EMPLEADO EN TODOS LOS PROCESOS ELECTORALES, EN LOS DOS ANTERIORES QUE HEMOS ORGANIZADO, ES UN SISTEMA QUE ESTÁ DE MANERA DIRECTA SIENDO DISEÑADO POR EL CONSEJO GENERAL PORQUE SE IMPLEMENTA AQUÍ, ESTAMOS PENDIENTES DE TODO LO QUE ESTÁ ACONTECIENDO EN ESTE SISTEMA, DESDE SU ARRANQUE HASTA EL FINAL. ES LO QUE QUERÍA COMENTARLES COMO ASUNTOS GENERALES. ENTONCES SERÍA, NO ADQUIRIR ALCOHOL EN GEL O ALCOHOL LÍQUIDO PARA LAS CASILLAS, EN ESO TODOS LOS PARTIDOS LO HAN… LO MANIFESTARON DOS, PERO LOS DEMÁS ¿ESTÁN DE DE ACUERDO?, LO ASIENTEN CON SU CABEZA Y LO MANIFIESTAN LOS PARTIDOS PRESENTE, BUENO LO HAREMOS ASÍ PARA EVITAR CUALQUIER PROBLEMÁTICA QUE PUDIERA DARSE CON LA GENTE Y NO VOTAR. LO DE LA DOCUMENTACIÓN LOS ESPERAMOS MAÑANA AQUÍ A LAS DOCE DEL DÍA Y EN LA TARDE AL PREP, ESTO ES TODO LO QUE LES QUERÍA COMENTAR Y AL TERMINAR LA SESIÓN LOS DE LA COMISIÓN IREMOS RÁPIDAMENTE HABER LA SITUACIÓN PARA CHECARLO ¿ALGÚN OTRO ASUNTO GENERAL DE LOS QUE HEMOS TRATADO?”.--------------- ACTO SEGUIDO, HACE USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN DIJO: “SERÉ MUY BREVE POR RESPETO TAMBIÉN YA A LA HORA QUE ES Y QUE ALGUNO DE USTEDES TIENE QUE LEVANTARSE, BUENO PRIMERO SE TIENE QUE ACOSTAR PARA PODERSE LEVANTAR. EL DÍA 23 DEL PRESENTE MES Y AÑO, LE FUE REMITIDO A USTED SEÑOR PRESIDENTE UNA SOLICITUD EN DONDE LE PEDÍAMOS UNA INFORMACIÓN, NADA MÁS SABER, SOLICITARLE MUY RESPETUOSAMENTE DE QUE A LA BREVEDAD POSIBLE NOS PUDIERA DAR RESPUESTA AL MISMO, PARA PODER EJERCER LAS ACCIONES QUE A NUESTRO DERECHO CONVENGA SOBRE ESA SITUACIÓN, ES CUANTO PRESIDENTE”.------------------------------------------------------------------------------------------------- HACE USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE PARA MANIFESTAR LO SIGUIENTE “SI COMO NO, TENEMOS POR AHÍ YA EL DOCUMENTO Y SE LO ENTREGAMOS A LA BREVEDAD; ¿ALGÚN OTRO ASUNTO GENERAL?.---------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 01:45 UNA HORA CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 25 DE JUNIO DEL AÑO 2009. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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